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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se crea en el 
Ministerio de Trabajo la Secretaría Española del Co
mité Consultivo Mixto constituido en virtud del Acuer
do de Procedimiento número 23 entre España y los Es
tados Unidos de América.

Excelentísimos señores:
Establecida en el Acuerdo de Procedimiento número 23, sobre 

asuntos laborales, un Comité Consultivo Mixto, con funciones 
tanto de información y asesoramiento sobre asuntos laborales 
como de decisión de las quejas y reclamaciones de tal carácter 
que se formulen por el personal afecto a Iol trabajos a que se 
refiere el Acuerdo de 26 de septiembre de 1953, cuyas funciones 
de decisión han sido desarrolladas por Decreto-ley de 9 de 
mayo de 1958 y Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de noviembre siguiente, resulta aconsejable el crear una Secre
taria española del citado Comité Consultivo Mixto.

En consecuencia, visto el Acuerdo oe Procedimiento núme
ro 23. de 26 de septiembre de 1955, entre España y los Estados 
Unidos de América, y de conformidad con lo que se dispone 
en la Ley de Proceaimiento Administrativo.

Esta Presidencia se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.* Se crea en el Ministerio de Trabajo la Secre

taría Española del Comité Consultivo Mixto constituido en vir
tud del Acuerdo de Procedimiento número 23 entre España y 
los Estaaos Unidos de América.

Art. 2.o La Secretaría recibirá las reclamaciones laborales 
a que se hace referencia en la Orden de esta Presidencia de 12 
de noviembre de 1958 e informará respecte a ellas a los repre
sentantes españoles en el Comité Consultivo Mixto, a los que 
también propondrá las sugerencias y recomendaciones que so
bre los asuntos de la competencia del Comité estime deban ser 
élevadas a la superioridad.

Art 3.° La Secretaría estará compuesta de un Jefe de la 
Secretaría, un representante del Alto Estado Mayor, un repre
sentante del Ministerio de Justicia y un asesor del Ministerio 
de Trabajo.

Los mencionados nombramientos en la decretaría se harán 
por Orden ministerial de los respectivos Departamentos y se 
considerarán a todos los efectos administrativos, como un des
tino compatible con el que tuvieran en el Ministerio a que per
tenezcan los interesados.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, Trabajo y Capitán General
Jefe del Alto Estado Mayor.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se modifica 
y amplía el plazo señalado en el apartado d) del nú
mero segundo y número quinto de la de techa 6 del 
mismo mes y año sobre incrementos de patrimonio a 
efectos de la Contribución General sobre la Renta.

Ilustrísimo señor:
La Orden de este Ministerio de 6 de agosto de 1959, por la 

que se dictaron normas para la aplicación del Decreto-ley de 
27 de julio anterior, exige determinados requisitos para poder 
gozar de la exención a que se refiere su número primero. Entre 
aquéllos figura el señalado en el apartado d) del número se
gundo, para cuyo cumplimiento se establece un plazo de quince 
días, contados ora en la forma que determina el propio apar

tado, ya en la indicada en el número quinto de la citada Orden, 
según se trate de adquisiciones realizadas después o antes de 
la publicación de la misma, pero a partir de primero de enero 
de 1959.

Dada la época de publicación de la repetida Orden, el plazo 
a que se refiere su número quinto puede resultar insuficiente . 
para que, por los interesados, se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el mismo, faltando así uno de los requisitos exigidos para 
gozar de la exención. Y, por otra parte, parece conveniente no 
separar en el tiempo de declaraciones, ciertamente distintas, 
pero conexionadas a un solo fin, como la Contribución General 
sobré la Renta y la comunicación del hecho de la adquisición 
de los valores' mobiliarios. . *

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
El plazo para dar cumplimiento a lo preceptuado en el apar

tado d) del número segundo de la Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1959, cualquiera que sea la fecha de adquisición de 
los valores, realizada a partir de primero de enero de 1959, será 
el mismo establecido reglamentariamente para presentar la 
declaración por Contribución General sobre la Renta correspon
diente al ejercicio en que la adquisición tuviere lugar,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1959.

* NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se rectifica 
el artículo tercero dé la Orden de 10 de julio de 1958.

Ilustrísimo señor:
El artículo tercero de la Orden de 10 de julio de 1958 

(«Boletín Oficial del Estado» del 14), que regula la composición 
del Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición de ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de las Escuelas Técnicas nece
sita ser modificado para adaptarle a las nuevas circunstanbias 
planteadas -

De una parte se estima conveniente incluir, entre las perso
nas que puedan ostentar la presidencia, a los Rectores de las 
Universidades y a los Directores de las EsbuelaS Técnicas Su
periores.

De otra, porque no es posible aplicar el precepto citado, en 
cuanto a la designación del Vocal del déntro, en la provisión de 
plazas de aquellas Escuelas Técnicas de Grado Medio, cuyas en
señanzas esián a cargo de los Catedráticos de la Escuela Su
perior respectiva, y que. al producirse la separación, carecen 
de Profesorado titular o lo tienen en número insuficiente.

Por, último, hay que resolver esta misma situación en las Es
cuelas de nueva creación y la fórmula más viable consiste en 
que la propuesta se realice conjuntamente por las Escuelas de 
igual técnica del grado respectivo.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta de la. Junta de 
Enseñanzas Técnicas y el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el artículo tercero de la Or
den de 10 de julio de 1958 quede rectificado en el sentido que 
se indica a continuación:

l.o El Presidente del Tribunal se podrá designar, además, 
entre los Rectores de Universidades y entre los Directores de 
fas Escuelas Técnicas Superiores.

2* Hasta tanto existan, por :o menos seis Catedráticos en 
las Escuelas de Peritos Agrícolas, de Montes y de Obras Públi
cas, la propuesta del Vocal del Centro que haya de formar 
parte del Tribunal para la provisión de sus cátedras vacantes 
se realizará por la Junta ele Profesores de la Escuela Superior 
correspondiente entre sus propios Catedráticos.
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3.° En las Escuelas de nueva creación mientras no se dis
ponga del Profesorado titular mínimo indicado, la propuesta 
para la designación del Vocal del Centro se realizará conjun
tamente por ias Escuelas de la misma técnica del grado corres* 
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se fijan normas 
reguladoras de los concursos que se convoquen 

para proveer plazas de personal docente de las Escuelas 
Oficiales de Formación Profesional Industrial.

Ilustrisimo señor: 
El artículo 49 de la Ley de Formación Profesional Indus

trial, de 20 de Julio de 1955, establece que los Profesores titu
lares y Maestros de Taller de los Centros oficiales de este 
grado de la enseñanza, se seleccionarán por concurso y examen 
de aptitud entre titulados, previa convocatoria dei Ministerio 
de Educación Nacional. Dictadas, por Decreto de 10 de mayo 
de 1957, las normas a que han de ajustarse las oposiciones y 
concursos para la provisión de plazas de empleados públicos 
y funcionarios de la Administración Local, y regulado por Or
den de 20 de mayo de 1958 eí acoplamiento del personal do
cente de los referidos Centros, en régimen de contrato, a las 
nuevas plantillas establecidas por la Orden de 21 de octubre 
de 1957, se hace necesario determinar las normas que, de con
formidad con lo establecido en el referido Decreto, y en desarro
llo de los principios contenidos en la expresada Ley, regulen el 
procedimiento y tramitación de los concursos a convocar para 
proveer las plazas de Profesores vacantes, una vez realizado 
el acoplamiento de referencia. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.o Para poder tom ar parte en los concursos que se anun

cien, a tenor del artículo 49 de la Ley de 20 de Julio de 1955, 
para la provisión de plazas de Profesores titulares y Maestros 
de Taller de los Centros oficiales de Formación Profesional In
dustrial, se requiere que en los aspirantes concurran las siguien
tes condiciones:

) Ser español.
) Haber cumplido veintiún años de edad y no exceder de 

los cincuenta.
c) No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos pú

blicos. i '
d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 

giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Poseer las titulaciones mínimas exigidas para la respec

tiva disciplina por el Decreto de 8 de noviembre de 1937 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de diciembre) y 28 de noviembre 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre), las 
cuales se determinarán concretamente en la Orden de convo
catoria.

f) Ser adicto a  los principios fundamentales del Estado.
g) Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Servicio 

Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo, y los clérigos, haber obtenido autorización de 
su. Ordinario.

h) E star depurado favorablemente, cuando se tra ta  de soli
citantes que en 18 de Julio de 1936 ostentaran la condición de 
funcionarios públicos.

i) Abonar en la Caja Unica del Departamento la cantidad 
dé veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen, y en 
la Caja de la Ju n ta Central de Formación Profesional Indus
trial, cien pesetas por formación de expediente.

j) Remitir la siguiente documentación: Memoria relativa a 
la actividad docente, científica o investigadora del aspirante y 
las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos ale
gados.

2.° Los solicitantes presentarán sus instancias acompañadas 
de los resguardos acreditativos del ingreso de las sumas expre
sadas en el número anterior, dentro del plazo de treinta días, 
contados a  partir de la  publicación de la convocatoria respec
tiva. en el Registro General de este Ministerio, con el pie refe
rido al ilustrisimo señor Director general de Enseñanza Laboral 
«Sección de Formación Profesional), manifestando en las mis
ma?, expresa y detalladamente, que en la fecha de expiración

de dicho plazo reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompañándose a aquéllas juntamente con ios documen
tos que se determinan en el apartado j) del número anterior el 
recibo Justificativo de haber abonado los derechos a que se hace 
referencia eh el apartado i) del número primero. Asimismo, se 
hará constar en la instancia la plaza a la que se solicita con
cursar, y en el caso en que se aspire a más de una serán objeto 
de distintas instancias cada una de las plazas solicitadas.

3.0 Dentro de los diez días siguientes a la terminación del 
plazo de admisión de instancias se confeccionará, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», la relación de as
pirantes admitidos a los concursos y los excluidos del mismo, 
expresándose en este caso las causas de la no admisión.

Resueltas las reclamaciones que, en su caso, pudieran presen
tarse al amparo de lo establecido en el artículo 7.° del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, se de
volverá a los aspirantes excluidos, previa solicitud, la documen
tación aportada, pero en ningún caso será devuelto el importe 
de las cantidades abonadas en concepto de derechos de examen, 
o por otros conceptos que se determinen en la Orden de con
vocatoria. j

4.° Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
por la Dirección General de Enseñanza Laboral, Presidencia 
de la Comisi5n Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional industrial, se designarán las ponencias de dicho Or
ganismo que hayan de actuar como Tribunal para juzgar las 
pruebas de aptitud y los méritos de los interesados.

5.* Los aspirantes definitivamente admitidos se presentarán  
ante el Tribunal en el lugar, día y hora que al efecto se ex
prese reglamentariamente en la Orden de convocatoria, a fin de 
realizar las pruebas que se determinen.

Previamente a la realización de los ejercicios, ei Tribunal 
redactará un informe escrito de apreciación de los méritos que 
concurren, en cada uño de los solicitantes, con arreglo a un 
criterio de máxima objetividad, utilizando a  este efecto los 
cuadros de puntuación que estime más convenientes, teniendo 
en cuenta: a) los títulos aportados y su adecuación a la ma
teria de que se trate; b) la naturaleza de la labor científica. , o  
cente e investigadora realizada por el aspirante; c) otras cir
cunstancias que acrediten la experiencia docente y condiciones 
del solicitante para la tarea a que aspira, sin que implique pre
ferencia el orden de expresión de los títulos exigidos para cada 
disciplina en los Decretos de 8 dé noviembre de 1957 y 28 de 
noviembre de 1958.

6.° Una vez comenzados los ejercicios, en el caso de que se 
presenten reclamaciones al amparo de lo establecido en el ar
tículo 10 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación a 
lo establecido en el referido articulo.

7.9 Terminadas las pruebas del concurso-examen se some
terán a' informe de la- Comisión Permanente de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial, para su tlevaclón al ■ 
Ministerio, las propuestas de los Tribunales sobre nombramiento 
o declaración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de 
las plazas de que se trate.

8.° Los aspirantes propuestos deberán presentar en la Sec
ción de Formación Profesional del Departamento, y en el plazo 
de treinta días, a partir de la lecha de la mencionada propues
ta, los documentos acreditativos de reunir las condiciones y re
quisitos fijados en el numero primero de la presente Orden.

Solamente los concursantes que no sean aprobados podrán 
solicitar y obtener la devolución de las publicaciones y docu
mentos que nubieran aportado para Justificar. los méritos ale
gados.

9.ü Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli- 
/ gados a realizar en la Institución de Formación del Profeso

rado los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial acuerde, 
y a residir en la localidad donde radique el Centro en el cual 
hubiesen obtenido pjaza, asi como a cuanto se determina en las 
disposiciones sobre régimen de los Centros de Formación Pro
fesional Industrial.

10> Los nombramientos se harán por un quinquenio, prorro- 
gable por otros cinco años mediante las pruebas que reglamen
tariam ente se establezcan.

El Ministerio podrá declarar el cese del Profesorado por las 
siguientes causas:

Primera. A petición justificada del Director del Centro con 
informe de la Ju n ta Provincial respectiva, siendo en este caso 
preceptivo él dictamen de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial.

Segunda. Por ausentarse de la Localidad de su 8ln
permiso de las autoridades a quienes reglamentariamente corres
ponda conceder aquél.
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Tercera. Por Incurrir en faltas que lleven aneja la cesantía, 
según la legislación vigente sobre funcionarios públicos y dis
posiciones de aplicación a este personal.

11. Los Profesores nombrados por el procedimiento regulado 
en la presente Orden percibirán, con cargo al presupuesto de la 
respectiva Junta Provincial, el haber anual que corresponda a 
la plaza de que se trate.

12. La selección de los Profesores especiales de Lenguas y 
Geografía e Historia y Seguridad en el Trabajo y Organización 
Industrial, se ajustará a las mismas bases y procedimientos que 
se establecen en los números anteriores.

Asimismo, las bases de las convocatorias que oportunamente 
se anunciarán para la selección de los Profesores adjuntos y 
Adjuntos de Taller o de Laboratorio que ha^ap de ocupar las 
vacantes que puedan existir en los Centros oficiales se ajustarán 
a las contenidas en la presente Orden.

13. Para lo no previsto en la presente Orden será de apli
cación lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del*Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959. 1

RUBIO GARCIA-MINA „

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente
de la Comisión Permanente de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial

ORDEN de 18 de junio de 1959 sobre situación del per
sonal administrativo y subalterno de los Centros de 
Formación Profesional industrial.

Bustrísimo señor:
La Ley orgánica de Formacióq Profesional Industrial, de 

20 de Julio de 1955, establece en su disposición final sexta que. 
en lo sucesivo, los servicios administrativos de las Juntas y de 
los Centros e Instituciones oficiales de Formación Profesional 
Industrial estarán a cargo de funcionarios de los Cuerpos Téc
nicos-Administrativo y Auxiliar de este Ministeiro, y los subal
ternos al de Porteros de los Ministerios Civiles, autorizándose 
al efecto en el párrafo segundo de la misma disposición la am
pliación de las plantillas de los Cuerpos de referencia en la 
proporción necesaria para atender dichos servicios. No obstan
te, el párrafo segundo de la disposición transitoria tercera de 
la misma Ley dispone que el personal administrativo y subal
terno adscrito en propiedad a los citados Centros continuará 
percibiendo sus haberes con cargo a los fondos que administré 
la respectiva Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial y seguirá sometido al régimen de contrato de trabajo es
tablecido en las normas reguladoras de su nombramiento. -

Teniendo en cuenta que las ampliaciones de plantillas pre
vistas no se han llevado a término, se hace necesario determinar 
el número d£ vacantes, de dicho personal para cubrirlas regla
mentariamente y, a este fin, establecer la fecha a partir de la 
cual hayan de estimarse en propiedad los nombramientos de 
dicho personal, formulados de acuerdo con las prescripciones del 
Estatuto de Formación Profesional, de 21 de diciembre de 1928. 
y disposiciones complementarias.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El personal administrativo y subalterno de las Juntas 

y Centros de Formación Profesional Industrial que se encuentre 
en posesión del oportuno nombramiento expedido por los anti
guos Patronatos locales de dicho orden docente o por este Mi
nisterio, con fecha anterior a la de la promulgación de la Ley 
de 20 de Julio de 1955. continuará percibiendo sus haberes con 
cargo a lps fondos de la respectiva Junta Provincial y quedará 
sometido al régimen, de contrato de trabajo determinado en el 
Estatuto de Formación Profesional de 21 de dipiembre de 1928 
y disposiciones complementarias, una vez que se acrediten las 
referidas condiciones y su adscripción concreta al servicio

A los efectos previstos en el apartado anterior; *e entenderá 
por personal administrativo el que baya venido desempeñando 
funciones de tal carácter bajo las denominaciones de Jefe de 
Negociado, Oficial administrativo. Oficial de Secretaría Oficial 
de Contabilidad u otras análogas, asi como los Auxiliares res
pectivos; y por personal subalterno, el que bajo las denomina

ciones de Conserje, Portero u Ordenanza, u otras similares, 
venga desempeñando cometidos de esta naturaleza.

2.° Por los Directores de los Centros, y en su caso por las 
Juntas provinciales o locales de Formación Profesional Indus
trial, se enviará a la Dirección General de Enseñanza Laboral 
(Sección de Formación Profesional) relación del personal que 
según dichos Centros o Juntas se encuentre en las condiciones 
previstas en el número primero de esta disposición, a fin de 
resolver sobre su situación concreta

3.° Por la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial se procederá a la determinación de los aumentos legales 
que por años de servicio corresponda acreditar, en su caso, al 
personal de referencia a partir de la fecha de ’a Orden mi
nisterial de 8 de noviembre de 1956, sobre cuyas dotaciones ope
rarán los incrementos reglamentarios.

4.° La sumisión de este personal al denominado «régimen . 
de contrato de trabajo» previsto'en el Estatuto de-Formación 
Profesional de 21 dé diciembre de 1928 no implica el carácter 
laboral de su relación, que es, a  todos los efectos, de naturaleza 
administrativa.

5.° Por la Dirección-General de Enseñanza Laboral se dio
tarán las instrucciones precisas para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la* Comisión Permaneñte de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se aprueba 
el Estatuto del Personal Docente de Universidades La
borales.

llustrísimo señor:
Promulgados los Estatutos docentes y patrimonial de las 

Universidades Laborales por Ordenes de 16 de agosto y 8 de 
diciembre de 1968 disposiciones que se encuentran en ple
no desarrollo a cargó de la Sección Central de Univer
sidades Laborales, reorganizada por Orden de 2 de enero 
del corriente eño, ha llegado el momento de ultimar dicho 
ordenamiento legislativo en el aspecto circunscrito por los pro
blemas de selección, designación, emolumentos y situacio
nes administrativas del personal docente al servicio de tales 
instituciones.

A tal efecto se dicta la presente Orden, que completa el 
acervo de los medios jurídicos puestos ar servicio de la mag
na tarea encomendada a las Universidades Laborales, cuyas 
disposiciones, por la trascendencia de su contenido y corto 
plazo transcurrido desde que fueron puestas en vigor, con
servan el carácter experimental con que fueron establecidos, 
y habrán de recibir su definitivo refrendo y convalidación 
en el Reglamento-de aplicación de la Ley de 11 de mayo del 
corriente año de Universidades Laborales.

Bajo tales supuestos, este Ministerio, oído el Conseje Téc
nico de Universidades Laborales, ha tenido a bien disponer 
lo que sigue:

Artículo único. Queda aprobado el Estatuto del personal 
docente de Universidades Laborales, cuyo texto es el que 
sigue:

I N D I C E
Capítulo I.—Definición y clasificación del personal
Capitulo II.—Designación y selección del personal docente.
Capítulo m .—Del personal directivo docente.
Capítulo IV.—Del personal de servicios^ medios didácticos.
Capítulo V.—Retribuciones, ote., del personal.

/  Capítulo VI.—Jomada y descanso.
Capítulo VH.-^Situaciones del personal 

. Capítulo VIII.—Régimen de Previsión
Capítulo IX.—Deberes del personal
Capitulo X.-rRégimed de disciplina.
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CAPITULO PRIMERO 

Definición y clasificación del personal

Artículo 1.® EL presente Estatuto regula las relaciones ju- 
, rldicas laborales y establece los deberes y derechos del per

sonal que oresta servicios técnicos docentes y de medios di
dácticos de las Universidades Laborales

Se excluyen de este Estatuto los cargos de Rector Vice
rrector, Secretario general y Jefe de Estudios.. a quienes co
rresponden fundones de gobierno en la Universidad Labuial, 
tanto en d  aspecto docente como en el administrativo, car
gos que por la naturaleza de sus fine» serán objeto de regu
lación especial

Art. 2.° El personal se clasifica en los siguientes grupos:
a) PERSONAL DOCENTE.

Jefe de Estudios, Jefe de Sección, Jefes de Departamento. 
Director de Magisterio de Costumbres, Director de Biblioteca. 
Jefe de Talleres, Director de Colegio

Profesorado y Educadores.—Profesores titulare* adjuntos o 
auxiliares; Jefes," Maestros y Ayudantes de Taller; Maestros 
de laboratorio, Encargados de prácticas agrícolas y Educa* 
dores.

b )  P e r s o n a l  de s e r v ic io s  y  m e d io s  d id á c tic o s .

Director de formación religiosa. Jefe de los Servicios Mé
dicos, Jefe de los Servicios Psicotécnicos, Jefe dpj Servicio dt 
Medios Audiovisuales. Jefe del Servicio de Extensión Cultuial.

Personal técnico.—Médicos, Psicotécnicos. Técnicos de Me
dios Audiovisuales, Ayudantes técnloos sanitarios. Auxiliares 
psicotécnicos. Encargado de laboratorio, Operador Instalador 
de Medios Audiovisuales.

CAPITULO II 

Designación y selección del personal docente

Art. 3.® El profesorado de la Universidad Laboral deberá 
estar en poseisión del título académico que exija la legisla
ción vigente en el grado de enseñanza que le corresponda 
desempeñar en la Universidad Laboral.

Para aquellas enseñanzas no regladas que se impartan en 
la Universidad Laboral, ios títulos académicos exlgibles seián 
determinados por el Consejo Técnico, de acuerde con ía mo
dalidad de la enseñanza.

Art. 4.° Los Profesores titulares, adjuntos o auxiliares; 
Jefes de ,taller, Maestros de taller y laboratorio Encargados 
de prácticas agrícolas* y Ayudantes de taller, serán nombrados 
en vjrtud de ooncurso nacional y de acuerdo con las bases que se 
ñjen por el Consejo Técnico de Universidades Laborales, en las 
que figurará la regulación de las pruebas y forma de selección 
de los aspirantes.

Art. 6.® El primer nombramiento de los Profesores titulé- 
res, adjuntos o auxiliares y de los Jefes de taller, seleccio
nados. se extenderá en virtud de contrato por un solo año 
de validez, con objeto de comprobar sus aptitudes y adecua
ción a la tarea que tienen que desempeñar.

Al finalizar el primer afio de prueba, previo el informe fa
vorable del Rector d» la Universidad Laboral y la presenta
ción de una Memoria didáctica a la Superioridad, ésta podrá 
renovar el contrato por otro afio Al finalizar este período de 
tiempo, el Profesor presentará un trabajó monográfico sobre 
un tema que. con seis meses de antelación, le nayá sido seña
lado por la 8ección Central de Universidades Laborales a 
propuesta del Rector y realizará además las pruebas perti
nentes qué acrediten sus cualidades para la docencia Reno
vado el contrato por un tercer afio, dentro de él realizará un 
trabajo científico o técnico sobre las materias propias .de la 
disciplina que enseñe Al finalizar el afio, realizará las prue
bas de suficiencia que se determinen.

La superación de estas pruebas traerá consigo el nombra
miento o contrato de duración indefinida con un 10 por TOO 
de aumento de sus haberes Desde este moment< comenzarán 
a computarse sus servicios a la Universidad a electos dt anti
güedad y cumplimiento de plazos para percibo de prestai io
nes especiales señaladas en estas noimas

Una vez que el profesorado sea titular de la Universidad o 
haya alcanzado el nombramiento definitivo vendré obligado a 
presentar cada afio alternativamente:

a) Una' Memoria didáctica con propuesta de mejora de 
métodos y medios de,enseñanza en comparación con los an
teriormente empleados; y

b) Una Memoria sobre los últimos adelantos de la cien

cia y la técnica y sus aplicaciones en relación con la materia 
docente que le competa.

Todo el personal docente colaborará estrechamente en la 
creación y mejora de métodos y medios de enseñanza, como 
textos, apuntes, modelos de trabajo, pruebaB, etc., y asistirá 
a los cursos de perfeccionamiento que puedan ser implantados 
por la Superioridad.

Art 6.° Serán Profesores adjuntos o auxiliares los que es
tando en posesión de la titulación académica correspondiente, 
constituyan con los titulares el equipo docente que imparta 
las enseñanzas correspondientes a la ciencia, técnica o fun
ción que le corresponda.

Estos Profesores serán nombrados del mismo modo que los 
Profesores titulares, y estarán sujetos a las normas de con
firmación y obligaciones posteriores exigidas a lo* titúlales

Art. 7.° El Director de formación religiosa v el profeso
rado de Religión se nombrarán de acuerdo con la Jerarquía 
eclesiástica.

Designado por el primero, todos los Profesores de Religión 
están obligados a realizar una labor mixta, que cororprende:

a) Explicación de los cuestionarios de enseñanza religiosa.
b) Dirección espiritual de los alumnos.
c) Servicios religiosos de la Universidad a los que se re

fiere el art'culo 52 del Estatuto docente.
Todo este profesorado se considerará como Profesores titu

lares de plena dedicación.
Art. 8.° El nombramiento del profesorado de formación 

del eBpíntu naciohal y el de educación física corresponde al 
Servicio de Mutualidades, a propuesta de la Delegación Nacio
hal de Juventudes, oído el Rector de la Universidad Laboral.

Art. 9 ° En. las Universidades que exista pe^sunal educador 
seglar, será nombrado de acuerdo con el convenio existente 
entre la Delegación Nacional de Juventudes y el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

Art 10 Los Me estros de taller y laboratorio Encargados 
de prácticas agrícolas y Ayudantes de taller, serán nombrados 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°. siendo mé^to 
preferente, en igualdad de circunstancias, el haber sido el 
concursante alumno destacado de la Universidad

Art 11. El personal a que se refiere el articulo anterior 
suscribirá contrato anual durante los tres primeros años: al 
final de est» período presentará una Memoria de la labor rea
lizada durante los tres años y se Bometerá a las pruebas de 
suficiencia que se determinen.

8uperadas las pruebas se íes expedirá e l . nombramien
to. suscribiendo contrato indefinido, con la obligación de pre
sentar anualmente un trabajo mongráfleo sobre tema." rela
cionados con la función que desempeñan y que le será seña
lado con sel! mesee de antelación por el Recto» de la Uni
versidad Obtenida la confirmación, tendrán derecho a un 
aumento del 10 por 100 de sus haberes.

CAPITULO III 

Del personal directivo docente
Art. 12 El Jefe de Estudios será nombrado de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 31 del Estatuto docente, y des
empeñará las funciones reseñadas en el articulo 32 del mis
mo Cuerpo legal.

El Jefe de tallares será nombrado por la Jefatura del Ser
vido. a propuesta de la 8ección Central.

Art. 18 Los Jefes de Sección serán nómbranos y separa
dos discreclonalmente por el Rector entre los Profesores de 
la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del 
Estatuto d víante ^

Art.14. Los Jefes de departamento serán nombrados y se
parados discrecional mente por el Rector entre los Profesores 
titulares de la Universidad, de acuerdo con el artículo 41 del 
Estatuto dv)cente.

Art 15. El Director de biblioteca será nombrado y sepa
rado discrecionalmente por el Rector de la Universidad La- . 
boral entre los Profesores de la misma.

Art 16. El Director del Magisterio de Costumbres y tos
Jefes de Colegio serán nombrados y separados de sus cargos 
discreclonalmente por el Rector de la Universidad, a propuesta 
del Delegado nacional de Juventudes.

c a p it u l o  I V

Del personal de Servicios y Medios didácticos

Art. 17. El personal Médico titular y Auxilia* técnico sa
gitario se nombrará mediante concurso naóionc entrt Doc
tores Licenciados en Medicina y* Auxiliares técnicos sanita-
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ríos, respectivamente, siendo resuelto por el Seivicio de Mu
tualidades Laborales.

Art. 18. El personal pslcotécnlco titular y auxiliar será 
nombrado mediante concurso nacional entre los que se hallan 
en posesión del título correspondiente, y será resuelto por el 
Servicio de Mutualidades Laborales.

El Jefe de los Servicios Psicotécnicos se equipara, a todos 
los efectos al personal docente del apartado a) del artículo 
segundo del presente Estatuto.

Art. 16. El Director de Formación religiosa será nombrado 
a propuesta d** la jerarquía eclesiástica. El Jefe de los Ser* 
vicios Audiovisuales, el Jefe de Extensión Cultural, los Ope
radores Instaladores de medios audiovisuales y los Encarga
dos de laboratorio, serán nombrados por el Servicio de Mu
tualidades, a propuesta de la Sección Central.

CAPITULO V

Retribuciones, gratificaciones, premios de antigüedad, 
etcétera, del personal

Art. 20. La retribución del personal docente de Universi
dades Laborales se ajustará a las siguientes baBes:

a) Los Profesores titulares percibirán 1.000 pesetas al mes 
por hora diaria. Se dividirán en: Profesores de plena dedica
ción. entendiéndose por tales los que dedican áiete horas dia
rias de -actividad docente a la Universidad, v Profesores de 
no plena dedicación si dedican un horario menor

b) Los Profesores adjuntos o auxiliares percibirán 760 
pesetas al mes por hora diaria de clase, rigiendo idénticas 
normas respecto a ser o no considerados como de plena de
dicación.

c) Maestros de taller y laboratorio y Encargados de prác
ticas agrícolas, percibirán la remuneración de 760 pesetas al 
mes por hora diaria, rigiendo oara los mismos idénticas con- 
dlc'cnes respecto a ser o no considerados como de plena de
dicación que las expuestas para el profesorado titular
# d) Los Ayudantes de taller percibirán la remuneración de 

500 pesetas mensuales por hora diaria, rigiendo las mismas 
normas que las expuestas anteriormente respecto a ser o no 
considerados como de plena dedicación.

Art 21 Las remuneraciones para el personal de Servicios 
y Medios didácticos serán las siguientes:

a) Médicos y Psicofécnicos percibirán 60.000 pesetas anua
les. con jomada completa.

b) Técnicos de medios audiovisuales percibirán 66.000 pe
setas anuales, con Jomada de ocho horas.

c) Auxiliares Psicotécnicos. Ayudantes técnicos sanitarios. 
Operador Instalador de medios audiovisuales. Encargado de la
boratorio. percibirán 36.000 pesetas anuales, con lomada com
pleta

d) Educadores percibirán la misma cantidad* aue los Pro
fesores adjuntos o auxiliares, con Jornada completa.

Art 22. El personal que desempeñe los cargos de Jefe.de 
talleres. Jefes de taller. Jefe de Sección. Jefe <de Departa
mento. Jefe de Colegio. Jefe de Magisterio de Costumbres y 
Jefes del Servicio y Medios didácticos, percibirán una grati
ficación mensual del 10 por 100 de su haber.

Art 23. Vivienda.—Los Profesores titulares y auxiliares o 
adjuntos. Maestros de taller Encargados de prácticas agríco
las. Educadores. Capellanes y Directores espirituales. Médico. 
Jefe del Servicio Psicotécnico, Jefe del Servicio de Medios Au- 

J dióvisuales y Jefe del Servicio de Extensión Cultura) que ten
gan plena dedicación, tendrán derecho a vivienda si tienen 
familiares a su oargo y que convivan con ellos, y los solteros, 
a alojamiento en la residencia de la .Universidad Mientras no 
disponga la Universidad de viviendas para todos los señalados. 

6 abonará en concepto de indemnización' la cantidad de 1.000 
pesetas mensuales a los casados y 600 a los solteros

Art. 24. Gratificaciones extraordinarias.—Con motivo de 
las fiestas de Navidad" y 18 de Julio se abonarán a todo el 
personal que acog* el presente Estatuto sendas gratlficaclo- 
nea, equivalente cada una a una mensualidad.

Art 25. Plus familiar.—El fondo del Plus ramlliar eBtará 
constituido por el 20 por 100 de la nómina y se regirá por los 
conceptos establecidos en la Orden de 26 de marzo de 1646. 
siendo de plena aolicación para el personal contratado por 
horas el artículo 21 de la misma.

Art. 26. Premios de antigüedad.—El personal docente y téc
nico de Servicios y Medios Didácticos con dedicación com
pleta nerri’rrá en concento de antigüedad trienios del 10 por 
100 del salario base correspondiente a la categoría que os
tenta.

A estos efectos, se entenderá como salario base el seña-, 
lado en este Estatuto a la categoría que ostente con exclu
sión, por tanto, de cualquier otra percepción que incremente 
dicho haber inicial.

Para el cómputo. de tiempo en orden a la concesión de los 
premios de antigüedad, se acreditará el período o períodos de 
servicio activo en la Universidad Laboral, con exclusión, en 
su caso, del tiempo que hubiera permanecido en situación de 
excedencia voluntaria o licencias.

El importe de los trienios devengados no podrá excedér en 
ningún momento del 80 por 100 del haber base que corres
ponda percibir al personal.

El reconocimiento de los premios de antigüedad y, en su 
caso, ei de las variaciones reglamentarias corresponde con ca
rácter exclusivo al Servicio de Mutualidades Laborales.

Art. 27. Gastos de viaje y dietas.—El persona} docente y 
técnico del Servicio Didáctico que en comisión de servicio se 
traslade fuera de su residencia habitual tendrá derecho a las 
dietas e indemnizaciones por gastos de viaje en la cuantía 
y forma que la Jefatura del Servicio, de acuerdo con las nor
mas vigentes para éste, señale.

Art. 28. Anticipos y préstamos.—En loa caso* plenamente 
Justificados, los Rectores de las Universidades podrán conce
der al personal docente y técnico de 8ervicio v Medios Di
dácticos anticipos sobre su sueldo en cuantía máxima de dos 
mensualidades, cuyo importe habrá de ser reembolsado en pla
zo no superior a un año.

No se concederá ningún anticipo nuevo a aquel que no 
haya liquidado el anterior y no se concederá más de un anti
cipo por año.

El Serví *io de Mutualidades Laborales, cuando concurran 
circunstancias muy especiales, que en su caso deberán ser jus
tificadas documentalmente e informadas por el Rector. podr£ 
autorizar préstamos hasta el límite máximo de media anua
lidad. del haber del peticionario, previo informe de la Comi- 

,sión de Personal del Consejo Técnico de Universidades Labo
rales. El 8ervicio de Mutualidades Laborales’ fijará la cuota de 
amortización v el plazo en el que habrá de efectuarse ésta, 
que no podrá exceder de tres años

El importe del préstamo habrá ¿le ser garanr •zado por un 
seguro de amortización, cuya prima será a cargo del presta
tario.

A los efectos derivados de este artículo, sólo se computará 
el salario base

CAPITULO VI 

Jornada y descanso

Art. 29. En cuanto a jornada y descanso, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

CAPÍTULO v n  ,

Vacaciones, permisos, licencias, enfermedad, excedencias 
y traslados

Art. 30. Vacaciones.—Sin pérdida de la retribución, todo 
el personal docente y técnico de Servicios Didácticos tendrá 
derecho, como mínimo, a un mes de vacaciones anuales

Art. 31 Residencia.—El personal que regula el presente Es
tatuto vendrá obligado a residir donde su función radique y 
no podrá ausentarse de su residencia sin la autorización pre
via del Rector.

Art. 32. Permisos.—El personal docente y técnico  ̂ de Ser
vicios Didácticos podrá disfrutar los siguientes permisos:

a) Permiso retribuido de un mes, como máximo, por curso 
académico y causas plenamente Justificadas. La concesión de 
estos permisos corresponderá a los Rectores de iat* Universidad- 
des Laborales, si su, duración no excediese de quince días, y 
al Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales cuando el, piar 
zo fuera superior.

b) Tendrán derecho los que vayan a contraer matrimonio 
a un permiso retribuido de quince días.

c) Todo el personal docente y de Servicios Didácticos que 
tenga, comr mínimo, un año de antigüedad en la Univer
sidad podrá solicitar del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a través del Recotrado de la Universidad, permisos sin sueldo 
por asuntos propios por un tiempo no superior a tres meses 
en el transcurso de) año, no computándose este tiempo a 
efectoB de antigüedad. 'Para la concesión de estos peí misos 
será requisito indispensable que lo permitan as necesidades 
del servicio y el informe favorable del Rector de su Univer
sidad.
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Art. 33. Licencias» por enfermedad.—En caso de enferme
dad debidamente justificada que impida la asistencia al tra« 
bajo durante dos meses ininterrumpidos, el personal docente 
y el de Servicios Didácticos que tenga una antigüedad mínima 
de un año en la Universidad tendrá derecho a una licencia 
máxima de treinta y cuatro meses.

Esta licencia se solicitará del Servicio de Mutualidades La
borales. acompañando los informes correspondientes de los ser
vicios médicos de 1$ Universidad y del Rector, a partir de ios 
dos meses de haberse dado de baja por enfermedad

En los diez primeros meses de esta licencia, el enfermo 
tendrá derecho a percibir, la totalidad de sus haberes Durante 
el segundo año el 85 por 100 y el 50 por 100 durante el 
tercer año. A la terminación de este último penodo. de sub
sistir las causas que impidan la incorporación del enfermo al 
servicio activo, pasará a la* situación de excedencia forana, 
con derecho únicamente a la reserva de plaza y al cómputo 
a efectos de antigüedad del tiempo que permanezca como ex
cedente. La reserva de plaza para el personal docente sólo al
canzará hasta la fecha de finalización de su contrato.

Art. 34. Excedencias.—El personal docente y el de-Servi
cios Didácticos con nombramiento definitivo que no esté su
jeto a expedientes disciplinarios podrá solicitar de la Jefa
tura del servicio de Mutualidades Laborales una excedencia 
voluntaria por un plazo de un año y máximo de cinco.

El personal declarado excedente voluntario cesará automá
ticamente en el percibo de sus haberes; quedará vacante su 
plaza en el grupo y categpría correspondiente y no será.compu- 
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en dicha si
tuación.

Para poder optar a estos beneficios será requisito indispen
sable el tener una antigüedad mínima en la Universidad de 
un año.

Art. 35. Los excedentes voluntarios tienen derecho a rein
tegrarse al servicio activo, siempre que lleven más de un año 
en aquella Situación y lo soliciten del Servicio de Mutualida
des Laborales, pasando a cubrir la primera vacante que surja 
en cualquiera de las Universidades Laborales. -

El personal que en situación de excedencia voluntarla y 
transcurridos los cinco añfcs, a contar de la fecha de su con
cesión, no solicitara su reincorporación a la Universidad cau
sará baja automáticamente.

Art. 36. Excedencia forzosa.—El persopal en activo que sea 
designado por Decreto para el desempeño de cargo político 
quedará en situación de excedencia forzosa, cesando en el per
cibo, de haberes y computándose á los demás efectos, como en 
activo, el tiempo que permanezca en dicha situación

Art. 37. Traslados.—Corresponde a . la Jefatura del servicio 
de Mutualidades Laborales, previo informe del Consejo Técni
co, disponer el traslado del personal docente y de Servicios 
Didácticos entre las distintas Universidades por cualquiera de 
las siguientes causas:

á) A petición del interesado.
b) Por permuta.
c) Por conveniencia de los servicios.'
d) Por sanción disciplinaria.
Art. 38. Traslado a petición del interesado.—El traslado a 

petición del interesado se realizará como norma general cuan
tío existan vacantes de la especialidad del peticionario en Uni
versidad distinta y sea informado favorablemente por los Rec
tores respectivos.

Los gastos que ocasione dicho traslado serán por cuenta 
del interesado.

Art. 39 Traslado por permuta.—Los traslados por permuta 
entre el personál de la misma categoría podrán ser autoriza
dos por el servicio de Mutualidades Laborales, previo informe 
favorable de los Rectores respectivos y siempre que hayan 
transcurrido dos años desde la concesión de otra permuta a 
cualquiera de los peticionarios.

En estos casos, los gastos de traslado serán de cuenta de 
los interesados.

Art. 40. Traslado por conveniencia del servicio. — En los 
traslados por conveniencias del servicio, el personal terídrá de
recho a percibir el importe del billete del ferrocarril para él 
y los familiares que vivan bajo 3U mismo techo y a sus ex
pensas, y una cantidad para los gastos que ocasione el trans
porte del mobiliario, ropas y enseres de su hogar, cuya cuan
tía y clase de billete se fijará por la Jefatura del Servicio de 
Mutualidades Laborales. Tendrá igualmente derecho a un mí
nimo de quince días de permiso, para tomar posesión de su 
nuevo destino.

Art 41. Traslado por -sanción disciplinaria.—Cuando a con
secuencia de expediente disciplinario se decrete el traslado de

personal docente o de Servicio y Medios Didácticos, los gastos 
que éste ocasione serán de cuenta del sancionado.

CAPITULO VIII 

Régimen de previsión

Art. 42. El personal afectado por este Estatuto está afi
liado a los Subsidios y Seguros Sociales Obligatorios, d* con
formidad con las disposiciones vigentes, y encuadrado en la 
Mutualidad Laboral de Ahorro y Previsión.

CAPITULO IX 

D e b e r e s

Art. 43. El personal docente y el de Servicios y Medios 
Didácticos son los encargados directos de la formación inte
gral del alumno de la Universidad Laboral.

Art. 44. Son obligaciones de este personal las siguientes:
a) Cumplir su misión de? acuerdo con las funciones que 

tiené encomendadas en íntima relación con el Plan Docente 
de Formación Humana.

b) Residir en la localidad donde radique la Universidad 
Laboral, de la que no podrá ausentarse sin el permiso de la 
autoridad competente.

c) Respetar y obedecer a los encargados de la dirección 
docente de la Universidad.

d) Atender estrictamente las órdenes y disposiciones dic
tadas por 8us superiores, sin. apartarse del programa aprobado 
por la Superioridad para la enseñanza a su cargo. Realizará 
toda clase de informaciones y dictámenes solicitados por el 
Rector y que afecten a la disciplina y régimen docente de la 
Universidad, proponiendo, en su caso, y por el trámite ofi
cial correspondiente, las mejoras que crea aconsejables para 
el perfeccionamiento de la enseñanza a él encomendada y las 
dificultades que pueda encontrar en el cumplUniehto de su 
deber. Caso de no ser atendido por su Jefe inmediato superior, 
insistirá con el mejor espíritu de obediencia, pudiendo hacer 
uso posteriormente del derecho de recurso ante el Rector.

e) Observar cuidadosamente las reglas de «ejemplaridad», 
«disciplina», «dignidad profesional», «compañerismo» y «arfno- 
nía» con el restante personal y haciendo objeti a los alum
nos de un trato digno y elevado en el ambiente de la* me
jores relaciones humanas, dentro del mayor afecto y compren
sión no exento de' rectitud y energía.

f) Cumplir las prescripciones del presenta Estatuto y del 
^Estatuto Docente, asi como las normas del Reglamento de Ré
gimen Intérno del Centro ,y aquellos acuerdos adoptados por
el Rectorado y el Claustro de Profesores.

g) Asistir puntualmente a las clases, prácticas y demás 
servicios docentes que tengan asignados, así. como a los exá
menes. Juntas y otros actos para los que fueran convocadas 
expresamente. 1

h> Ejercer sus funciones docentes siguiendo las normas pe
dagógicas de carácter general establecidas por la Superioridad 
y cuantas otras acuerde el Rector.

i) Velar por el orden dentro de sus clases, adaptar sus 
explicaciones a los programas y desarrollar éstos en toda su 
extensión, completando la enseñanza con los debidos ejerci
cios, prácticas, repasos y pruebas de examen 

j) Ajustar las explicaciones a la capacidad media de los 
alumnos, supeditando la extensa erudición a la intensa asimi
lación, y haciendo personalmente las indicacicme.* pertinentes 
al alumnado a su cargo. %

k) Dar cuenta a diario al Jefe de Estudio de las noveda
des ocurridas en sus clases, durante la jomada escolar y men
sualmente de la asistencia, e inspeccionar las herramientas, má
quinas y material de estudio de su clase! velando en todo mo
mento por su buena conservación.

1) Auxiliar al Jefe de Estudios en el mantenimiento de la 
disciplina adadémiga en la Universidad y colaborar con los derrés 
Profesores, a fin de lograr que la labor educativa del Centro 
sea armónica y uniforme.

m) Coaayuvar a la organización y celebración de cursos, 
conferencias,,,excursiones y demás servicios de extensión y di
vulgación cultural.

n) Desempeñar con diligencia los cargos directivos docentes 
que les fueran encomendados.

ñ) Colaborar con el órgano central de Prensa y Divulga
ción del Servicio Central mediante las informaciones y crónicas 
que afecten a la actividad de su cargo.



B. O. del E.—Núm. 203 25 agosto 1959 11331
CAPITULO X  

Régimen de disciplina

Art. 45. Las tareas educativas de las Universidades Labora
les deberán estar fundamentadas y presididas por una discipli
na interna inspirada en los principios de convivencia Jerárqui
ca, sincera obediencia, mutuo respeto, cordialidad en el trabajo 
y voluntad de servicio.

Art. 46. Las faltas en que puede incurrir el personal docente 
y técnico de Servicios Didácticos en el ejercicio de sus funcio
nes se dividirán en leves, graves y muy graves.

a) Serán faltas leves: '
1.° Las de puntualidad, asistencia y permanencia a clase y 

demás actos académicos sin causa que la justifique, en tanto 
no sean reiteradas.

2/> La inobservancia de las normas de régimen interior dic
tadas por el Rector. ^

3.° Prescindir del trámite reglamentario al formular cual
quier solicitud o reclamación.

4.0 La irrespetuosidad o desobediencia con sus superiores y 
la desconsideración con los compañeros.

5.,j La inducción a sus compañeros para la omisión de fal
tas leves, aunque éstas no hayan tenido lugar.

b) Serán faltas graves:
1.° La reincidencia en faltas leves.
2.0 La negligencia o falta de celo en el cumplimiento de 

sus deberes profesionales.
3.° La falta de asistencia a clase, sin Justificar la causa, 

durante cinco días en el curso, y la ausencia de la localidad 
de su residencia oficial por el mismo período de tiempo, sin la 
correspondiente autorización.

4.0 La desobediencia o falta de respeto que no implique 
insubordinación.

5.° La inculpación o comentarios maliciosos que afecten a 
la honorabilidad del restante personal o perjudique la sensibi
lidad del alumnado.

6 /’ Los altercados o pendencias dentro de la Universidad, 
aunque no constituyan delito o falta punible.

c) Serán faltas muy graves:
L‘> La reincidencia en faltas graves.
2.° La rebeldía con los superiores.
3.° La negligencia reiterada en el cumplimiento de los de*

beres de su cargo.
4." La inducción para la comisión de faltas graves o muy

graves, aunque éstas no se hubieran afectuado.
5.° La falta de respeto al Rector que vaya en detrimento

de su autoridad y prestigio o repercutan en la organización y
buen nombre del servicio y de sus jefes y autoridades supe
riores.

6.° Los insultos a un compañero en el ámbito del centro de 
enseñanza.

7.° El abandono de servicio.
8 ° La falsedad en las declaraciones Juradas que viniera obli

gado a presentar.
9.° Dedicarse a la enseñanza privada.
10. La deslealtad o infidelidad manifiesta en el desempeño 

de sus funciones.
11. Las constitutivas de delito.
Art. 47. Se considerará asimismo como falta cualquiera ' 

otra de naturaleza análoga a las determinadas como leves, gra
ves o muy graves.

Art. 48. La sanción de faltas leves será según su categoría 
y las circunstancias que en el caso concurran:

a) Amonestación privada.
b) Apercibimiento verbal ante la Junta de Dirección de la 

Universidad.
c) Reprensión por escrito, con nota en el expediente per

sonal del interesado.
d) Suspensión por tres días de empleo y sueldo.
Art. 49. Las faltas graves serán sancionadas con:
a) Multa de uno a quince días de haber.
b) Suspensión de empleo y sueldo de un. mee a seis meses.
c) Apercibimiento de despido. •
A h. 50. Las sanciones de faltas muy graves serán:
a) De suspensión de empleo y sueldo de seis meses a un año.
b) Separación definitiva del servicio.
Para sancionar faltas graves y muy graves se incoará el 

oportuno expediente, nombrándose a tal efecto un Instructor 
encargado de tramitar el mismo y practicar las pruebas que es
time necesarias en el plazo de ocho dias naturales, desde la 
fecha de su designación, y formulará en su caso el pliego de 
(-argos, que ha de recoger de modo claro y preciso los hechos 
sancionables que deduzca, dando traslado de dicho pliego al in

gresado y advirtiéndole que deberá contestar por escrito en el 
plazo máximo de ocho días naturales y proponer las pelchas 
que estime convenientes a su defensa, las cuales serán admiti
das por el instructor. Transcurrido dicho plazo sin hacerse 
recibido el pliego de descargos el Instructor dará por terriinádo 
el expediente y lo elevará al Rector de la Universidad con el 
informe correspondiente dentro de los tres días siguientes. 8i, 
por el contrario, se hubiera formulado el pliego de descargos 
en el plazo establecido el Instructor practicará la prueba que 
se proponga y sea admitida y dará por terminado el expediente, 
elevándolo con informe-propuesta al Rcctoi de la Universidad 
dentro del plazo de ocho días naturales, contados a partir de 
la fecha de recepción del pliego de descargos, el oue a su vez 
lo elevará con el correspondiente informe a la Secretaría Ge
neral de la Sección Central de Universidades Laborales.

Art. 51. Responsabilidad subsidiaria.—Las sanciones que en 
el orden puedan imponerse se entiende sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales cuando la falta cometida 
pueda constituir delito o  de dar cuenta a las autoridades gu
bernativas, si procediere.

Art. 52 Procedimiento para m-imposición de sanción.—El 
Rector de la Universidad Laboral, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en. el hecho de conducta anterior,. 
impondrá las sanciones por faltas leves.

Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impues
tas, a propuesta de la Sección Central de Universidades Labo
rales, por el Director general de Previsión, que oirá al Consejo 
Técnico cuando se proponga la de separación definitiva del 
servicio.

Las sanciones por faltas leves .serán .recurribles en plazo de 
ocho días ante la Sección Central de Universidades Laborales. 
Las correspondientes a faltas graves o muy graves lo serán 
ante la Jefatura del Servicio en el término de veinte días, a 
partir de la notificación de la sanción.

Art/. 53. Las Universidades Laborales llevarán los expedien
tes individuales de su personal, en los que harán constar las 
sanciones que se le impusieran. También constarán en los 
mismos los premios, menciones laudatorias y en general todo 
lo concerniente a la vida profesional del interesado.

Art. 54. Las sanciones por faltas leves tendrán en el expe
diente del interesado una constancia de un año; las graves, de 
dos años, y las muy graves, de cinco años.

DISPOSICION ADICIONAL

Por la Jefatura del Servicio se determinará la fecha en que 
haya de ponerse en vigor el presente Estatuto en cada Univer
sidad. En aquellas' Universidades Laborales en las que inter
vengan Instituciones de la Iglesia se establecerá la coordina
ción necesaria entre lo que este Estatuto de Personal Docente 
dispone y las Reglas o Estatutos de aquellas Instituciones, ha
bida cuenta de los convenios que motiven su presencia en las 
Universidades.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de agosto de 1959 por la que se fijan los 
precios para la recogida del lúpulo en la actual cam
paña.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de 24 de Junio de 1958, que regulaba 

la campaña de recogida del lúpulo, estableció las nuevas nor
mas encaminadas a lograr la mejora de la calidad, tanto por 
el señalamiento de precios diferenciales para las distintas va
riedades cuanto por la fijación de modalidades de entrega que 
constituyeran estímulo suficiente para los cultivadores.

El resultado logrado con la aplicación de tales M í lúas, en 
la segunda etapa de fomento de este cultivo, aconseja su conti
nuación, (Sin perjuicio de que por parte de la entidad concesio
naria, y de acuerdo con los principios fundamentales estableci
dos en el Decreto de 23 de mayo de 1945, Se continúen las ayu
das técnicas y económicas que las circunstancias actuales exi-
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gen. siempre condicionados a las normas generales de la poli- 
tica de precios seguida por el Gobierno, para que no alteren, en 
ningún caso, el de los productos finales, en cuya fabricación 
se utilice el lúpulo.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
¿rimero.—Las normas y precios base que habrán de regir 

para la recogida de lúpulo en la actual campaña serán las mis
mas que rigieron para la de 1958 y que fueron señaladas por 
la Orden ministerial de 24 de junio del referido año

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo ter
cero del Decreto de 23 de mayo de 1945, que regula las normas 
por las que se rige el fomento del lúpulo, la Entidad concesio
naria podrá estimular dicho cultivo mediante la concesión a los 
agricultores de auxilios económicos por calidad y rendimiento 
que no sobrepasen del 25 por 100 para las diferentes varieda

des, sobre los precios base autorizados el año anterior, para las 
humedades de 76 por 100 en fresco y 12 por 100 en seco.

En ningún caso dichos auxilios o bonificaciones podrán re
percutirse en el precio del lúpulo que la referida Entidad conce
sionaria venda a los industriales que lo utilicen.

Tercero.—Las bonificaciones por variedades y rendimientos 
que pueda conceder la Entidad concesionaria, de acuerdo con el 
número segundo de la presente Orden, deberán ser aprobadas 
previamente por esa Dirección General, a propuesta del Servicio 
de Fomento del Lúpulo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de agosto de 1959 por la que se otorgan 
destinos de adjudicación directa al personal que s e  
relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199),

Eísta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo i.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley. al personal que a conti
nuación se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para 
cada uno se indica: v

Capitán de Infantería don* Máximo Barrero Capote, con 
destino en el Regimiento de Infantería Alava número 22 y 
agregado en la Escuela de Estado Mayor, en la Empresa «Félix 
Gómez, S. A.». Fábrica de Harinas «La Concepción», con do
micilio sociaj en Madrid, calle Germán Pérez Carrasco, 89. 
Fija su residencia en Madrid.

Brigada de Infantería don Luis Correa García, con destino 
en la Zona de Reclutamiento y Movilización número 47. con 
el cargo de Auxiliar Administrativo en la Empresa de Trans
portes, Almacenes y Exportadora de Frutos del País, propie
dad de don Antonio Franco Gutiérrez, con domicilio social en 

i Orense, carretera de Circunvalación, número 71. Fija su resi
dencia en Madrid. Este destino queda clasificado como de se
gunda clase.

Brigada de Caballería don Santiago Mateos Fuentenebro, 
con destino en el Grupo Dragones de Alfambra. con el cargo 
de Cobrador en la Empresa «Forjas Vázquez», propiedad de 
don Agustín Vázquez de Céspedes, con domicilio social en Mar 
drid calle Santa Valentina número 3. Fija su residencia en 
Madrid. Esto destino queda clasificado como de tercera clase 

Brigada de Sanidad de Aviación don Agustín Sastre Gon
zález, con destino en la Sección de Sanidad del Ministerio del 
Aire, con el cargo de Contable en la fábrica de guantes «To- 
rrego», propiedad de don Leonardo Torrego Trapero, con do
micilio social en Madrid, calle Fuencarral, número 22, y Díaz 
Zorita, 10. Fija su residencia en Madrid. Este destino queda 
clasificado 'como de primera clase.

Brigada de Complemento de Artillería don Evaristo García 
Martín, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
Militar de Valladolid, con el cargo de Administrador en la Ex- 
plotació Agropecuaria propiedad de don Luis García Martin, 
con domicilio en Torrelobatón (Valladolid). Fija su residencia 
en Valladolid. Este destino queda clasificado como de primera 
clase.

Art. 2.o Los relacionados anteriormente, a excepción del 
Brigada de Artillería don Evaristo García Martín, qú«^ya se 
encuentra en la Escala de Complemento, y que por la presente 
Orden adquieren un destino civil, ingresan en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, debiendo causar baja

en su Escaia Profesional y alta en la de Complemento cuando 
asi lo disponga ei Ministerio castrense correspondiente.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencia
les de) destino obtenido, tanto los Organismos militares afec
tados como las Empresas darán cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 88).

Lo digo a VV. EE. para su -onocimiento y demás efectos. 
.Dios' guaTde a W . EE. muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 1959. — P D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que se nombran 
Oficiales habilitados de l a  Justicia Municipal a los 
aspirantes que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
noveno del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficiales habili
tados de la Justicia Municipal de tercera categoría con el 
haber anual de 13.320 pesetas y con destino en los Juzgados 
Municipales, Comarcales y de Paz que se indican, a los aspi
rantes al citado Cuerpo que se relacionan los cuales deberán 
tomar posesión de sus cargos dentro del plazo que el propio 
Decreto señala:

Don Manuel Fontenla Gamallo.—Juzgado de Paz de Villa 
de Cruces (Pontevedra).

Don José Bisball Iborra.—Juzgado Comarcal de Martorell
(Barcelona)

Don José Peña Garzón.—Juzgado Comarcal de Torreperojil 
(Jaén).

Don Antonio Medín Campos.—Juzgado Comarcal de Puentes 
de García Rodríguez.

Don José Fernández Ayala.— Juzgado Comarcal de Albox 
(Almería).

‘Don Juan Toribio Domínguez.—Juzgado Comarcal de Mala- 
gón (Ciudad Real).

Don Francisco Hernández Mesa. — Juzgado Comarcal de 
i Huelma (Jaén).

Don Juan Fernández Martínez.—Juzgado de Paz de Malpar- 
tida de Plasencia (Cáceres).

Don Antonio Huertas Briones.—Juzgado de Paz de Sitges 
(Barpelona). .

Don Angel Segura Montiel.—Juzgado Comarcal de Almadén 
(Ciudad Real). .

Don Pablo Ricardo Molero Puerto.—Juzgado Comarcal de 
Colmenar (Málaga).

Don Cándido Sanjuán Santamaría.—Juzgado Comarcal de 
Arenas de San Pedro (Avila).
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Don Manuel Huete López.—Juzgado Comarcal de Portugale- 
te (Vizcaya).

Don José García A lbalá— Juzgado Comarcal de Arganda 
(Madrid).

Don José Ferrero Francisco.—Juzgado Comarcal de Bena- 
vides (León),

Don Rafael Rojas López.—Juzgado Comarcal de Villacarrie- 
do (Santander).

Don Francisco Ramírez Herrera.—Juzgado de Paz de Vega
de San Mateo (Las Palmas).

Don José Giménez Fuentes.—Juzgado Comarcal dé Calella 
(Barcelona).

Don Aníbal Alonso Vaquero.—Juzgado Comarcal de Bermillo 
de Sayago (Zamora).

Don Antonio Manso Sotelo.—Juzgado Comarcal de Sangen- 
jo (Pontevedra)

Don Ramiro Gómez Blanco.—Juzgado Municipal de Arucas 
(Las Palmas).

Don Ramón Bermúdez Merélas.—Juzgado Comarcal de Pue
bla de Trives (Orense).

Don Agustín Sánchez García.—Juzgado Comarcal de Rama
les de la Victoria.

Don Atilano Darribas Piñeiro.—Juzgado Comarcal de Murías 
de Paredes (León).

Don Angel Gómez Montoya.—Juzgado Comarcal de Medio 
Cudeyo (capital Solares).

Don Teófilo Corral García.—Juzgado Comarcal de Frecilla 
(Falencia).

Don Braulio Pavón Romero.—Juzgado Comarcal de VUlarru- 
bia de los Ojos.

Don Andrés Navajas Romanilla.—Juzgado Municipal de Lu
celia (Córdoba).

Don Julián Canales Ocaña.—Juzgado Comarcal de Alcaraz 
(Albacete).

Don José López Morente.—Juzgado Comarcal de Campillos 
(Málaga).

Don Carlos González Argudo.—Juzgado Comarcal de Mora 
de Ebro (Tarragona).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

■ Madrid, 10 de agosto de 1959.—P. D., José Alonso Fernández.

limo. Sr Director general de Justicia.

# • %

MI NI STERI O DEL EJERCITO

ORDEN de 13 de agosto de 1959 por la que pasan a la 
situación de «en expectativa de servidos civiles» el 
Jefe y Oficiales del Ejército de Tierra que a continua
ción se indican.

Con arreglo a lo dispuesto en ia Ley de 17 de julio de 1958 
(«Diario Oficial» número 163) y Orden de 9 de agosto del mis
mo año («Dairio Oficial» número 180), se concede, a petición 
propia, el pase a la situación de «en expectativa de servicios 
civiles» al personal de Jefes y Oficiales de la Escala activa del 
Arma y Cuerpo que a continuación se indica, causando baja en 
su actual situación o destino en fin del presente mes, fijando 
su residencia en las plazas que se citan:

I n g e n i e r o s

Comandante don Cremencio Escudero Paños, a mis órdenes 
en la Primera Región Militar, en dicha Región Militar (plaza 
de Madrid). %

Capitón don Pedro Giralt Albarello, del Regimiento de De
fensa Química, en la Primera Región Militar (plaza de Ma
drid).

I n t e n d e n c i a

Capitán don José Auñón Porto, de la Agrupación de Inten
dencia número 6 en Africa (plaza de Melilla).

Maarid, 13 de agosto de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía que en la misma se relacionan.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los artícu-' 
los 49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 
del Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927,

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilados con ei haber pa
sivo que por clasificación les corresponda a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que a continuación se relacionan 
y que cumplen la edad reglamentaria en el mes de septiembre 
próximo, en las fechas que se indican:

Día 2.—Inspector Jefe don José Giráldez Arias de la Reina.
Día 2.—Inspector de primera clase don Gregorio Calvo Mar- 

torell.
Día 5.—Inspector Jefe don Lorenzo Vegas Pérez.
D̂ a 8.—Comisario Principal don Mariano Pérez Gonzalo.
Día 8.—Comisario principal don Pedro Polo Borreguero.
Día 8.—Inspector de segunda clase don Vicente Botana Sal

gado.
Día 17.—Comisario Principal don Luis Marquina Tebar.
Día 18.—Comisario Principal don Tomás Muñoz González; y
Día 27.—Comisario de primera clase don Ezequiel García 

Blanco.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. •
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias.

limo. Sr. Subdirector general de esta Dirección.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro del personal del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el articulo- 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al ar
tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dis
puesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que a continuación se relacio
na, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1959.—El Director general, Carlos

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita
Cabo primero don Adriano Alvarez Sal de Rellán.
Policía don Adrián García Barjola.
Policía don Salvador Galán Pérez.
Policía don Cristóbal Granado Esteban.
Policía don Patricio Tomás Rufete.
Policía don Joaquín García García.
Policía don Pío Caballero Serrano.
Policía don José Alvarez Esteban.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se readmite 
en el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicqs, con las sanciones que se indican, a don José 
Grau Gurrea.

s limo. Sr. Visto el expediente de depuración instruido en 
vritud de Orden ministerial de 20 de septiembre de 1958, a 
petición del interesado don José Grau Gurrea, Ayudante de
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Obras Públicas, por don Manuel Belda Soriano. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife;

Vistos la  Lev de 10 de febrero de 1939, la de 18 de diciem
bre de 1946 y lá Orden del Ministerio de Justicia de 17 de ene
ro de 1947, el Decreto de 22 de abril de 1940, la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 9 de abril de 1951 y el vigente
Reglamento Orgánico del Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Sub
secretaría del mismo, que hace suya la del mencionado Instruc
tor' ha resuelto readmitir al interesado en el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas con la sanción de cin
co años de postergación, e incluyéndole en el Escalafón del 
Cuerpo en el puesto que corresponda a la referida postergación, 
no siéndole de aplicación los preceptos del artículo tercero del 
Decreto citado, según dispone-la Orden de la Presidencia del 
Gobierno d¿ 9 de abril de 1961. debiendo quedar en la situa
ción de excedente voluntario del artículo 33 del' Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, con la reserva de derechos establecidos 
en el 47 del mismo.

De Orden del señor Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid,, 1 de agogto de 1959.—El Subsecretario, A. Plana, 

limo. Sr. Director general de Carreteras y Caríiinós Vecinales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N AL

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se da corrida de escalas en el
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por 
fallecim iento de don Manuel Vargas Uceda.

Vacante una dotación en la ' segunda categoría esealafonal 
del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por fa 
llecimiento en 12 de Junio último de don Manuel Vargas Ueeda, 
de la Escuela del Magisterio de Granada, 

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna co
rrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales del 
día 13 de junio próximo pasado, y, en conaeceuncia, pasan a 
las categorías y sueldos que se indican los Profesores siguien
tes, que percibirán además dos mensualidades extraordinarias, 
una en Julio y otra en diciembre:

A la segunda categoría, cón el sueldo anual de 38,620 pe
setas, don Manuel Sala Pérez, de la Escuela del Magisterio de 
Alicante. y

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 36.880 pese
tas, don Darío Zori Bregón, de la Escuela del Magisterio de 
Guadalajara.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
don Pedro Gómez Saliz, de la Escuela d e l. Magisterio de Za
ragoza.

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pese
tas, don Angel Sancho Blánquez, de la Escuela del Magisterio 
de Zaragoza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, i  de Julio de 1969.—El Director general, J. Tena. 

Br. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

R ES O LU C IO N  de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que da corrida de escalas en el Escalafón de 
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes y Oficios, por 
jubilación de don Luis Molina de Haro.

Vacante una dotación en el Escalafón de Ayudantes de T a
ller de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, por Jubilación 
de don Luis Molina de Karo,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas, y, en su consecuencia, .BBcen- 
der, con efectos de 8 de los corirentés:

a  don Santiago Pérez Bláaquea, de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas, al sueldo o la gratificación anual de 19.440 pe
setas.

A don Miguel Trapote Mateo, de la Escuela de Valladolid,
al sueldo o la gratificación anual de 17.400 pesetas.

A don José Mora Valle, de la Escuela de Córdoba, al suel
do o la gratificación anual de 15.360 pesetas.

Los interesados percibirán además las pagas anuales extra
ordinarias que preceptúan las disposiciones' vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza P r i
maria por la que se declara jubilado al Profesor de la 
Escuela del Magisterio de Alicante don José Tari Na
varro.

Cumplida, con fecha 13 del actual mes de julio, por don 
José Tari Navarro, Profesor adjunto de la Escuela del Magis
terio de Alicante, la edad reglamentaria para la Jubilación 
forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de Julio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934 y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar 
jubilado en su cargo a don José Tari Navarro, Profesor adjunto 
de la Escuela del Magisterio de Alicante, a partir de la refe
rida fecha.

Lo digo a V- S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959 —El Direcror general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza P r i
maria por la que se jubila a la Profesora Especial de 
Música de las Escuelas del Magisterio de Lugo doña 
Justa Datas Gutiérrez.

Cumplida con fecha 5 del actual mea de agosto, por doña 
JUsta Datas Gutiérrez, Profesora Especial de Música de las 
Escuelas del Magisterio de Lugo, la edad reglamentarla para 
la jubilación forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934 y Decreto de 16 de junio de 1939, ha acordado declarar 
Jubilada en su cargo a doña Justa Datas Gutiérrez. Profesora 
Especial de Música de las Escuelas del Magisterio de Lugo, a 
partir de la referida fecha y con el haber que por clasificación 
le corresponde.

Lo digo a V. 6. para bu conocimiento y efecto*. 
Dios guarde a V, 8. mucho» años. 
Madrid, 6 de agosto de 1959.—El Director general, J, Tena. 

6r. Jefe de la Sección de Enseñanza» del Magisterio.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra, en 
virtud de concurso-oposición, Catedrático numerario de 
la Escuela Técnica de Ingenieros de Minas a don José 
Cantos-Figuerola y Saiz de Carlos de la asignatura de
« Geofísica aplicada a la prospección y estudio de toda 
clase de minerales».

limo. Sr. Por orden de 30 de septiembre de 1968 («Boletín 
Oficial dei Estado» del 14 de ootubre) fué convocada a ooncur- 
so-oposición la plaza de Catedrático numerario de «Geofíelca 
aplicada a m prospección y estudio de toda clase de mineral**», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas;

Resultando que, celebrados los ejercicios correspondiente», 
el Tribunal propone, por mayoría de votos, para cubrir la 
mencionada vacante al aspirante don Joaé Cantos-Figuerola 
y Saiz de Carlos;

Vistos el Decreto d* 17 de octubre de 1640 y Reglamento 
de 10 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
agosto); '

Considerando que durante la celebración de 108 e jerc id o »  
fió se ha producido protesta ni reclamación alguna y que se 
•han cum plido lo» preceptos reglamentarios,
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Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 
Tribunal y, en consecuencia, nombrar, en virtud de concurso-
oposición, Catedrático numerario de «Geofísica aplicada a la 
prospección y estudio de toda clase de minerales» de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Minas a don José Can- 
tos-Figueroia y Saiz de Carlos.

Percibirá a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre, y demás emolumentos legales es
tablecidos ñor !as disposiciones, vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 20 de julio de 1959.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 1 de agosto de 1959 por la que se nombra, 
en virtud de concurso-oposición, Catedrático numerario 
de «Mecánica de los materiales» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos a don Ben ardino 

 Fernánaez Pérez.

limo. Sr.: Por Orden de 18 de septiembre de 1958 («Bole
tín Oficial del Estado» del 11 de octubre) fué convocada a 
concurso-oposición la plaza de Catedrático numerario de «Me
cánica de los materiales», vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Aeronáuticos;

Resultando que el Tribunal, en virtud de los méritos aduci
dos por el aspirante don Bemardino Fernández Pérez, lo pro
pone, por unanimidad, para cubrir la vacante mencionada;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 

Tribunal y, en consecuencia, nombrar, en virtud de concurso- 
oposición, Catedrático numerario de «Mecánica de los mate
riales» de la Escuelá Técnica Superior de Ingenieros Aeronáu
ticos a don Bemardino Fernández Pérez.

Percibirá a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28-320 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre, y demás emolumentos legales es
tablecidos . por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.—P. D., J Maldonado.

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se nombra 
Interventor de la Escala Técnica Superior de Ingenie
ros Navales a don Antonio González de Guzmán, encar
gado de cátedra de la misma.

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales, conforme a lo esta
blecido en ej número tercero del artículo séptimo de l a Ley 
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de Julio de 
1957. y en uso de las facultades que el citado precepto le 
confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionada Escuela a don Antonio González de Guzmán, encar
gado de cátedra de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de agosto de 1959

-  RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se nombra 
Administrador de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Navales a don Rafael Crespo Rodríguez.

limo. Sr.- Vista la propuesta en tema formulada por la 
Junta de Profesores y' que eleva el Director de la Escuela Téc
nica Superior d? Ingenieros Navales, conforme a lo establecido 
en el número tercero del artículo séptimo de la Ley de Qrdena-

 

ción de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de Julio de 1957, y en 
uso de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de la 
mencionada Escuela a don Rafael Crespo Rodríguez, Catedrá- 
tiqp numerario de la misma.

Lo digo a v I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l i  de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Timo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se nombra Profesorado de Educación 
Física propuesto por el Frente de Juventudes para es
tudios nocturnos de los Institutos Nacionales de En
señanza Media.

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 45 y 85 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de 
febrero de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y en las 
Ordenes ministeriales de 16 de julio ae 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27) y de 7 de octubre de mismo año («Bole
tín Oficial del Estado» del 29), a' propuesta de la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes,

Esta Dirección General ha resuelto:
I.® Se nombra Profesores Interinos de Educaoión Física 

de los estudios nocturnos de los Institutos Nacionales de En
señanza Media que a continuación se citan a los señores que 
para cada uno se menciona:

Albacete 

Don Miguel Aparicio Marín.

Alicante

Don Perfecto Camero Lameiras, .

Almería 

Don Francisco Herrerías Hernández,

Antequera

Don Antonio Serrano Linar.

Baeza

Don Herminio Recacha Ruiz.

Barcelona

«Milá y Fontanals», don Antonio Avila Barreira.

Bilbap

Don Alfonso Docal Elizondo

Cartagena

Don Julián Galindo Aledo.

Ceuta

Don Alfonso Sotelo Azorín.

Ciudad Real

Don José Ignacio Feden.

Córdoba

Don José María Cerezo de los Ríos.

La Coruña

Don Jesús Guimaré de Calvo. 

Figueras

Don Manuel de Eugenio Lagresa.
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Don Víctor Lechosa Uría.

Granada
Don Teodoaio Vargas Machuca.

Huelva
Don José Díaz Muñoz.

Jaén
Don Jesús Ortega Lechuga.

León
Don Juan José Mora Sánchez,

'  Linares
Don Eduardo Algarra López. }

Lorca
Don Francisco Jiménez Muñoz.

Lugo
Don José María Vilariño Pintos,.

Madrid

«Cervantes», don Juan José Oarcla Albarrán,

Madrid

«Ramiro de Maeztu», don Pablo Gómez ael Valle.

'  Mantesa

Don José María Hernández Rodrigues.

Málaga

Don Luis Márquez Rivero.

Murcia

Don José Antonio Donat Ortuño.

Orense

Don José Vázquez Pájaro.

Oviedo

Don José Manuel Sánchez.

Palma de Mallorca

Don Luis Montojo Martínez de Hervás 

Las Palmas

Don Vicente Chorda Ruiz.

Pontevedra
Don José Luis Castillo Muñoz.

Puertoüano
Don Servando Carrillo Hernández.

Santander
• i

Don Julián Bárcena Quintana.
/  ' *

Torrelavega  *
Don Manuel Fuertes Reguera.

Vigo
Don Fernando Perelra Carrero, 

c* Vitoria
i Don Juan José Sanza Pérea

2.u Los Profesores nombrados, poi ia presente Orden per
cibirán su remuneración por la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. je fe  de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se nombra, en virtud de concurso de 
traslado Profesor numerario de Geografía e Historia 
de la Escuela del Magisterio de Castellón a don. Salvar
dor Aldana Fernández..

En virtud de concurso de traslado convocado por Orden de 
80 de abril último para la provisión de plazas de Profesores 
numerarlos de Geografía e Historia de Escuelas del Magisterio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de enero de 1959. ha resuelto nombrar 
e don Salvador Aldana Fernández Profesor numerario de Geo
grafía e Historia de la Escuela dél Magisterio (Maestras), de 
Castellón, debiendo posesionarse del nuevo cargo al comienzo 
del próximo año académico, oon el mismo sueldo que disfrute, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

8e deolaran desiertas las demás plazas de Profesores nu
merarlos de Geografía e Historia de Escuelas del Magisterio, 

^anunciadas a ooncurso de traslado por la citada Orden de SO 
de abril próximo pasado.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años -
Madrid, 8 de Julio de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Br. Jefe de la Sección de^Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección g eneral de Enseñanza 
laboral por la que se resuelve el concurso general de tras
lado para el Profesorado de Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional convocado en 1 de junio último .

Convocado por esta Dirección General, en 1 de Junio últi
mo («Boletín Oficial del Estado» de 10 del mismo mes) el 
oportuno concurso general de traslado para el Profesorado de 
Centros de Enseñanza Media y Profesional, en cumplimiento 
de la Ordea ministerial de 12 dé noviembre de 1957;

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Permanen
te del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente;

1.0 Apir,bar la tramitación del concurso de referencia-
2.0 Nombrar, en virtud de cóncurBo de traslado, para los 

Centros y ciclos de enseñanzas que se determinan, a los siguien
tes concursantes: -

Ciclo de Geografía e Historia; Alfaro, a doq Antonino Burgos 
Martínez, titular en la actualidad del Centro de Alcañiz.

Ciclo Matemático: Alsasua, a don Enrique Ruiz de Garibay 
Echevarría, titular del de Llodio.

Idiomas: Totana, Francés, a doña Ana María Sáenz Pardo, 
titular del de Vélez-Rubio.

Formación Manual: Ejea de los Caballeros, Sección Electrici
dad a don René Ellas Bermejo OJeda, titular del de Laguardia.

3.0 Dichos nombramientos no modificarán la situación admi
nistrativa alcanzada por los mencionados titulares al amparo 
de la Orden nrnisterial de 28 de marzo de 1957.

4-o La posesión, de acuerdo con' las bases de la convoca
toria del concurso, se verificará ante el Director del respectivo 
Centro en el termino de treinta días, a partir de la publica
ción o notificación del nombramiento al interesado. '

5.° Las restantes vacantes anunciadas en el concursó ge
neral dé traslado y no provistas por la presente Orden se 
declaran desiertas y acrecerán la relación de las que hayan de 
convocarse en el próximo concurso de libre provisión.

Lo digo a V S- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1959.—El Director general, G de 

Reyna.

Sr. Jefe do la Sección de Enseñanza Laboral.
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 1409/1959, de 18 de agosto, por el que se promueve 
al empleo de inspector Farmacéutico del Ejército 

del Aire al Coronel Farmacéutico del Cuerpo de 
Farmacia del Aire don Teodoro Diaz-Pisón Sánchez.

En consideración a los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel Farmacéutico del Cuerpo de F u macla del 
Aire don Teodoro Díaz-Ptsón Sánchez, a propuesta dej MinUtro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su

reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos cin* 
cuenta y nueve,

Vengo en promoverle el arhpleo de Inspector Farmacéutico 
del Cuerpo de Farmacia del Aire, con antigüedad de la citada 
fecha, nombrándole Inspector general y Director del Servido 
de Farmacia del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DÍAZ DE LECEA

III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 1410/1959, de 18 de agosto, por el que se autoriza 
la adquisición, sin las formalidades de concurso, de 

un edificio sito en esta capital, calle de Piamonte, número 
4.

En virtud de expediente iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, en el que se recoge la urgente ne
cesidad de instalar en debidas condiciones diversos servicios 
provincial* de Madrid, para 106 que no se dispone actual
mente de looal adecuado, y vistos los informes favorables de 
la Intervención General, la Dirección General de lo Contencio
so del Estadr y la Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Hacienda v orevla delibe
ración 'del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Primero.—8e autoriza al Ministro de Hacienda para adqui
rir. sin las formalidades de concurso, conforme a la oferta de 
venta formulada por don Froylá'. Glquel Qulroge el edificio 
de esta prooiedad sito en Madrid, calle de Piamonte, núme
ro cuatro, por un importe total de pesetas seis millones cuatro
cientas cincuenta mil.

Segundo.—Que por el Bxcmo. 8r. Ministro se firme la res
pectiva escriiura de oompraventa y que el abono del Importe 
referido se efectúe en tres <uiua:*dades de dos mMlones ciento 
cincuenta mi] pesetas cada una, que se imputarán al crédito 
de la Sección décimoséptirna, camtulo sexto, articulo primero, 
grupo único, concepto segundo del vigente Pr*>up\*esto de 
gastos y el de los años mil novecientos sesenta y mil novecien
tos sesenta y uno, respectivamente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que 

se adjudica definitivamente los servicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera 

entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de Julio de 1969. ha resuelto adjudicar definitivamente

los servidos públibos regulares de transporte de viajeros por 
carretera entre las localidades que se mencionan a continua
ción :

Servicio entre Dehesas y la carretera de Ponferrada a 
Vigo (expediente 6.623), a don Enrique Arias Salgado, como hi
juela del que es concesionario entre Pombriego y Ponferrada 
(V-452: LE-3), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Dehesas y la carretera de 
Ponferrada a Vigo, de 2,6 kilómetros de longitud, se realizará 
sin paradas fijas intermedias y sin interrupción en el empalme 
de la carretera de Ponferrada a Vigo; es decir, en expedición 
sin transbordo entre Dehesas y Ponferrada, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en ambos puntos 
y en las paradas intermedias autorizadas en el servicio báse.

Expediciones.—Se realizarán todos los dias, sin excepción, 
las siguientes expediciones: dos expediciones entre Dehesas y 
Ponferrada y otras dos expediciones entre Ponferrada y Dehesas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la oonceslón, además de los 
servicios base, un ómnibus más oon capacidad para quince vlar 
Jeros, como mínimo, sentados, con clasificación única.

Tarifas.—Regirán las.mismas tadfas-ba^e de la concesión 
V-452: LE-3.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto el fe
rrocarril como afluente grupo b).

Servicio entre Barcelona y Fabra y Puig (estación) y Torre 
Baró, provincia de Barcelona (expediente número 6.100), a tür-
banizaciones y Transportes, S. A.» por cesión a su favor de 
los derechos de «Transportes Suburbanos de Barcelona, 8. A.», 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
siguientes: x ‘ .

Itinerario.—EH itinerario entre Barcelona-Fabra y Puig (esta
ción) y Torre Baró, de cuatro kilómetros de longitud, pasará 
por La Trinidad, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos loe puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes expediciones : 32 de ida y vuelta.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: dos autoómnlbus (oon preferencia, tres), con una 
capacidad total de 120 plazas! entre sentados y a pie) y con 
clasificación única,

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base: clase única, 
0,437 pesetas pór viajero-kilómetro (incluido impuestos). Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería, 0.0666 pesetas por oada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Clasificación.—Este servido se claslfioa oon respecto al fe
rrocarril como afluente grupo.b) (cercanías).

Servicio entre Zarza la Mayor y la estación de ferrocarril 
de Cañaveral, provincia de Cáceres (expediente número 0.817), 
a don Antonio Holgado Maclas, en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran, entre otras las siguientes; * 1

Itinerario.—El itinerario entre Zarza la Mayor y estación 
férrea de Cañaveral* de 68 kilómetros de longitud, pasará por
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Ceclavin, Cachorrillo, Pascuaza, Portaje y Torrejoncillo, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos loa puntos mencionados anteriormente, con prohibición 
de realizar tráfico de y entre Zarza la Mayor y Céclavín y vice
versa y de y entre Torrejoncillo y la estación de Cañaveral y 
viceversa. . é

Expediciones.—Se realizarán todOs los días, excepto los do
mingos, las siguientes:

Una expedición entre Zarza la Mayor y estación del ferroca
rril de Cañaveral, y Otra expedición entre la estación del ferro
carril de Cañaveral y Zarza la Mayor.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: dos autobuses con capaoidad para 20 y 22 viajeros 
sentados, respectivamente, con clasificación única.

Tarifas.—Regirán las siguientes * tarifas-base: clase única, 
0,552 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos) Exce
so de equipajes, encargos y paquetería, 0,0828 pefttas por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte* del Seguro Obligatorio de Viajeros.'

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).

Madrid, 12 de agosto de 1959.—El Director general, P. D., Ju
l i o  González.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se concede carácter
 oficial a la Academia de Doctores de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de la 
«Academia de Doctores de Madrid», en solicitud de que se la 

- conceda carácter oficial;
Resultando que dicha entidad está oficialmente inscrita en 

el Registro Provincial de Asociaciones de Madrid con el nú
mero 3.754, como legalmente constituida en esta capital, con 
domicilio social en la Universidad Central;

Resultando que dicha Academia se rige por unos Estatutos 
presentados a la aprobación oficial ek 28 de julio de 1922 y re
formados en 30 de jimio de 1931 y 18 de junio de 1946 sien
do, su finalidad principal:

a) Promover y propagar los adelantos de las Letras las 
Ciencias y las Artes

b) Ser nexo entre los Doctores españoles y los de las Uni
versidades extranjeras, especialmente las portuguesas e hispa
noamericanas. .

c) Colaborar con los Doctores de los demás Distritos Uni
versitarios del país para el mayor enaltecimiento del título de 
Doctor.

d) Defender los derechos y prerrogativas del título de Doc
tor; y

e) Favorecerse mutuamente los asociados.
Resultando que actualmente forman parte de la misma 159 

Doctores, repartidos en las categorías de honorarios, de núme
ro y correspondientes, reguladas por los propios Estatutos;

Resultando que en sesión de la Junta Genera) de la Acar 
deinia, celebrada el día 26 de mayq del corriente, se adoptó 
por unanimidad el acuerdo de ratificar la solicitud formulada 
por el Presidente 'de concesión de carácter oficial a la misma,

* retrotáyendo sus efectos a la fecha de presentación de dicha 
solicitud.

Vistos el artículo 35; párrafo 1.°, del Código Civil; la Ley de 
30 de junio de 1887 y Decreto de 9 de diciembre de 1921 y 25 de 
enero de 1941;

Considerando que el Código Civil, en su artículo 35, dispone 
expresamente entre las asociaciones de interés público recono
cidas por la Ley, a las que equipara con lás corporaciones y 
fundaciones de igual naturaleza y las asociaciones de Interés 
particular que, según el artículo siguiente, se regirán por las 
disposiciones relativas al contrato de sociedad, según sus cla
ses;

Considerando qüe según el artículo 1.° de la Ley de 30 de 
junio de 1887 se comprenden en la misma, entre otras, »as 
asociaciones para fines científicos y artísticos, que son los prin
cipalmente perseguidos por la Academia de Doctores de Ma
drid;

Considerando que el Decreto de 9 de diciembre de 1921 re
gula la concesión de carácter oficial a entidades y corporacio
nes que lo soliciten, acompañando los documentos que mencio

na su artículo 1.°, los cuales, por lo que respecta a la Acade
mia de Doctores de Madrid, se encuentran unidos al presente, 
asi como el informe del Excmo. y Magno. Sr. Rector - de la 
Univerisdad de Madrid, que en’ nada obsta a lo solicitado res
pecto a concesión de carácter oficial por la mencionada Aca
demia, extremo a que se contrae el presente expediente, por 
ser lo ratificado en Junta general por la misma, ya que en 
cuanto a la duda que expfesa respecto a la naturaleza jurídica 
de dicha entidad, queda ésta solventada por la aoumenta^ión 
aportada al efecto, tratándose de una asociación de Interés 
público reconocida por la Ley;

Considerando que la actividad docente y cultura) desarro- 
• liada por la Academia de Doctores de Madrid le hace digna 
de la concesión solicitada y, con objeto de favorecer la* fina

lidades estatutarias de la misma, encuadradas dentro de la 
competencia de este Ministerio de Educación Nacional

Este Ministerio, a propuesta de la Oficialía Mayor, de acuer
do con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Conceder carácter oficial a la Academia de Doctores de 
Madrid. ,

2.° Que la remisión de documentos contables y Reglamen
tos a que se refiere el articulo 6o. del Decreto le 9 de diciem
bre de 1921 se haga a este Ministerio, por ser el competente en 
razón del fin de la entidad.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Unto. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de julio de 1959 por la que se autoriza 
al ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Me
dia para concertar con las entidades que se mencionan 
la prestación de servicios de secciones filiales que se 
citan.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto por el artículo se
gundo del Decreto de 26 de julio de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de agosto siguiente), el cual establece la posi
bilidad de que el Ministerio de Educación Nacional concierte, 
con personas o entidades de reconocida solvencia y garantía, 
el desempeño de la labor docente y formativa en las Secciones 
filiales de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al ilustrísimo se
ñor Director general de Enseñanza Media para que, en repre
sentación del Ministerio de Educación Nacional, concierte con 
las siguientes entidades la prestación de los servicios docentes 
y formativMs en las Secciones filiales que se señalan:

Arzobispado de Valencia, Sección filial del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer».

Convictum S. Eugenii, Sección filial del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives».

Arzobispado de Oviedo, Sección filial del Instituto Nacional 
de Enseñanza Medai femenino de Oviedo.

Patronato d* San José de la Compañía de Jesús, Salaman
ca Sección filial del Instituto Nacional de Énseñanza Media 
«Fray Luis de León».

Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, Sec
ción filial del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Rami
ro de Maeztu», de Madrid.

Hogar de'. Empleado. Sección filial del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu». de Madrid.

Lo digo a  V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, -29 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director generaj de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se da a conocer la relación de aspi
rantes admitidos para la obtención de Diploma de Su
ficiencia de Idiomas Modernos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden ministerial de 25 de abril último («Boletín Oficial del Es
tado» del 23 de mayo), por la que se convocan exámenes para 
la obtención del piploma de Suficiencia de Idiomas Modernos.
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E sta Dirección General h a  acordado publicar la  relación de 

los aspirantes adm itidos en cada idiom a que a  continuación seexpresan:
F r a n c é s

Ainciburu Arricíbita, M aría Concepción.
Alvarez Pérez, Josefa del Sacram ento.
Aragón Pérez, Higinio.
B eritens Estaben, Mercedes.
B lanco del Castro, Agueda.
Blánquez Augier, Rosario.
B rines Lorente, "onsuelo.
C átret Villalba, José María.
Fernóndéz-Palacios Velasco. M aría Amparo.
Fernández Pulido, M ariano.G arcía Damas, Juan.
G arcía Salvador, Eugenio Teodoro.
G arcía Tom asena, Javier.
Godínez Sicard. M agdalena.
Gómez García, Eugenio.Gómez Sáez. Antonio Jesús.
González Gisbert, Manuel.
González Herrero. Juan  Evaristo.
González Sanjurjo , Roberto V.
C'ranado.s López. Joaquín.
Haro Soutelo. María.
Hernández Sánchez, Agustín.
Hervás Pujol, Norberto.
H urtado Bros. María.
Jerez González. Pablo Luis.
Jim énez Oliva, Lucia.
Ju rado  Fernández. Enrique.
Legórburu Alonso-Graña. Rodrigo.
Liesa Perella, Vicente.
M argaleí Domenech. Isabel.
M ari M artínez. Alfonso.
M artínez Alabaría. Rogelio-Ramón.
M artínez Vega, Arturo 
Mayorgn M artínez. Rafaela.
M endio’a  del Barrio, Juan.
M ororoa Mágica, Junn José Gregorio.Muñoz Leo. M aría Luisa.
OJedn Amador. M aría Jesús.
Olalde Binin. Pedro.
Pascual Soler Vicente.
Pérez M tríno. S atu rn ina.
P ra ts  M artj. Antonio.
Ram plón B ertrand. Francisca-SUSíWft.
Rodríguez Bufón. Víctor E.
Roclríguez-M.eJÍR G arcía. Carmen.
Rodríguez Rodríguez. Bm üia-H srm inia.
Rodríguez Sadia Linares. Leandro.
Ruiz de L.oizaga y Fernández, José.
Ruiz M artos B uenaventura.
Suez Sobrevida, M acrina.
Sánchez del Campo Echenique, M aría Nieves.
Solana Castañales, Julián.
V illanueva Fava, Elisa.
Villar y Romero. M aría del Carm en.
Vial Escrigns. Cosme.
Viejo Montollo. Luis.
Vila Domingo. José Juan.
Y uste Rosiell, M aría del Pilar.

Inglés
Bao Fortis. Mercedes.
Berjón B arrera. Manuel.
Carm ona M ingorance, Francisco.
Echaburu Aristondo, Juan Bautista. 
Fernándcz-Villavicencio García, Aurea. 
Féroa Francisco, Ram ón.
Oarcift Carrillo de Albornoz, Felipe.Gil Arribas. José-Maria. 
Gil Moraga, Esteban. 
González Garda, R afael 
González Sanjurjo. Roberto V.
G utiérrez Rueda, M anuel.
G utiérrez Rueda. Miguel.
Iglesias Guldrís, Eligió.
Itu rb e  Arcocha, Lucas.
Legórburu Alonso-Graña, Rodrigo.
M alulos Nieto, Ananías.

M artínez Paredes, M aría de los Angeles.Méndez Peña, Manuel.
Muro Pastor, Pedro.
Pelayo Cabrera-R am as, M aría de Gracia.Pujol Vila, Ana María.
Sánchez Rodríguez. M aría de los Milagros.Seriehol Mallol, José Luis.
Toledo M atiñún, José Ignacio!

A l e m á n
B lchler Estrada, Hildegard.
Sánchez del Campo Echenique, M aría Nieves.

P o r t u g u é s  

González S anjurjo , Roberto V.
Lo digo a V. S. para  su conocim iento y dem ás efecto».
Dios guarde a  V. S. muchos añ o s ..
M adrid, 7 de agosto de 1959.—El D irector general, LorenzoVilas.

Sr. Jefe  de la Sección de Enseñanza M edia no Oficial de este 
Ministerio.

4  A  4

ORD EN  de 6 de agosto de 1959 por la que se distribuye 
un crédito de 4.000.000 de pesetas para gastos de loco
moción a Escuelas mal comunicadas.

Imo. S r . : Visto el crédito de 4,000.000 de pesetas consignado 
en el capítulo primero, artículo tercero, grupo quinto, concepto 
segundo, spbconcepto tercero, del vigente Presupuesto de gastos 
del D epartam ento, y *

Teniendo en cuenta que el crédito de que se ha hecho m en
ción h a  sido presupuestado p a ra  atender servicios de tran spo r
te  en los desplazam ientos rápidos y urgentes de los Inspectores 
de Enseñanza P rim arla  a las Escuelas m al comunicadas, motivo 
por el cual e^ procedente la distribución del mismo; adoptán
dose los extrem os oportunos p ara  que, sin perjuicio de la ráp ida 
ejecución de los servicios a  que el mismo crédito .se destina, su 
inversión se realice con la debida garan tía , en proporción direc^ 
ta  a las zonas que cuenten con localidades peor 'comunicadas4, 

Este M inisterio, de acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Sección de Inspección e Incidencias del Magisterio, previa 
tom a de razón del gasto por la Sección de C ontabilidad y P re
supuestos y una vez fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Adm inistración del Estado, ha resuelto:

Prim ero.—D istribuir el crédito de 4.000.000 de pesetas con
signado en el capítulo primero, artículo tercero, grupo quinto, 
concepto «epinicio, subconcepto tercero, del vigente Presupuesto 
en la form a que se ex p re sa :

Pesetas
A la v a ..............* ................................. ... ... .........  ... ...
Albacete, Guipúzcoa, Huelva, Logroño, Las Palmas de 

G ran  Canaria, a 40,000 pesetas cada U n a ........  ... ...
Baleares. C astelióni Cuenca, Gerona, Palencia, Tenerife. Segovia y Valladolid, a 50.000 pesetas cada una..'.Almena, Avila, Cádiz, Ciudad Real, Borla, Tarragona, 

Teruel y Zam ora, a 80.000 pesetas cada u n a ........ *...Cáceres, Córdoba. Guadalajara, Huesea. Jaén, Lérida, Navarra, Salamanca y Vizcaya, a 70.00o pesetas 
cada u n a ............. ...................................................................

Alicante, Badajoz, Burgos, arañada, Málaga, Murcia, 
Santander, Sevilla, Toledo y Zaragoza, a 80,000 pe- 
setas cada úna .....................  ............................... . ... ...

Lugo, Orense y Pontevedra, a &o.0üo pesetas cada una.
La Coruña y León, a 120,000 pesetas cada una ... ...
Valencia ................................................. .............................. . ...Oviedo y Barcelona, a 176.000 pesetas cada u n a .........
M adrid ................................................ ... .................................

Para los servicio» que se ordenen con la misma finalidad por la Dirección General de Enseñanza Pri
maria ,. .. .. *•» ,*• *• »«» •“ ••• »»• •••

30.000
200,000
400,000
480.000

630 000

800.000270.000240 000150 00O360.000
2O0.000

3.760,000

260.000
Total ................................ . 4,000,000

Segundo,--Para realizar loe desplazamientos a cuya aten
ción se destinan las cantidades específicamente asignadas a las 
provincia», aerá precisa Orden de la Dirección • General de Sfi-
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señaliza Primaria o resolución del Inspector-Jefe de la pro
vincia respectiva, que será inmediatamente puesta en conoci
miento de esa Dirección General (Sección de Inspección e In
cidencias del Magisterio), a fin de que se vayan contabilizando 
los gastos que para desplazamientos rápidos realice cada pro
vincia, teniendo en cuenta que tan pronto se haya efectuado 
el desplazamiento rápido y urgente, deberá manifestarse igual- > 
mente a esá Dirección a cuánto ascienden los gastos de loco
moción del mismo.

Tercero.—Las cantidades se librarán en la forma reglamen
taria, a nombre de los Inspectores-Jefes de las provincias res
pectivas y al Habilitado General del Ministerio la de 250.000 pe
setas, destinadas a atender las disposiciones de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Cuarto.—La justificación de las cantidades a que se contrae 
el expediente se realizará mediante cuentas «a justificar» en 
las que se aporten las facturas del Parque Móvil de los Minis
terios Civiles, o  recibo de cualquier automóvil de servicio pú
blico, siempre que el importe de este último por kilómetro no 
exceda de la tarifa señalada al servicio oficial del Parque men
cionado. De conformidad con lo dispuesto por el apartado cuar
to del artículo 28 de la Ley de Presupuestos, de 26 de diciem
bre de 1957, los Inspectores que dispongan de automóvil de su 
propiedad, podrán realizar en el mismo los servicios encomen
dados, justificando los gastos verificados mediante declaraciones 
juradas, visadas por el Inspector-Jefe, y en las que se valoren 
los kilómetros de recorrido en el importe de 1,75 pesetas por 
kilómetro, o el que corresponda si subiesen las tarifas.

Quinto.—Fundamentalmente, han de tener en cuenta los 
Inspectores-Jefes provinciales que las sumas que se consignan 
para desplazamientos rápidos y urgentes de las Escuelas mal 
comunicadas, han de ser empleados única y exclusivamente 
para tales fines, y que por ningún concepto se admitirá justifi
cación de gastos de locomoción realizados en las que no haya 
mediado orden de la Dirección • General o del Inspector-Jefe 
provincial, y en las que no se razonen la necesidad de efectuar 
el desplazamiento urgente y el hecho de que la Escuela esté 
mal comunicada.

Lp digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de restauración en la Iglesia de 
San. Pedro de Nora (Asturias), Monumento Nacional, 
importante 99.999,97 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en la 
iglesia de San Pedro de Nora (Asturias), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, impor
tante 99.999.97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone el traslado de la puerta 
de acceso al cementerio, solado del nartés, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 99.999.97 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de seño
res Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, iguaftnente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premie de 
pagaduría* 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618,83 
pesetas; ¿ '

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en .sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional; ' .

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto dé la vigente Ley de Administración y Contabilidad,, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra

ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina ;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 6 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la In- 

, tervención General de la Administración del Estado, en 9 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999 97 pese
tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícñlo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V .1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Aries.

ORDEN de 17 de julio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la cátedral de Segovia, Ciudad 
Monumental, importante 40.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Se
govia, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvarez, e importante 40.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la re
paración del pavimento de la Catedral, así como un ángulo de 
la cubierta, que produce grandes goteras;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 40.000 pesetas, de las que corresponden: a la eje
cución material, 37.714.(t7 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
813,34 pesetas y 813,35, respectivamente; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
488,01 pesetas; a premio de pagaduría, 171,23, y a plus de car
gas familiares, 3.467.96 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 11 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en 'este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en 13 
siguiente,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 

que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de* 40.000 pese
tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove
no, a), «Ciudades monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la form^ reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
 ̂ \
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ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras de restauración en el jardín de San 
Carlos, sobre el baluarte de las murallas de La Coruña, 
importante 50.000 pesetas. 

limo. Sr • Visto el proyecto de obras de restauración del 
cerramiento alto del jardín de San Carlos, sobre el baluarte 
de las murallas de La Coruña, formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, e im
portante 60.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone construir una al- 
bardilla de sillería de remate y la reposición de revocos inte
riores en la zona baja del cerramiento;

Resultando que el proyecto asciende’ en su total importe 
a la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a 
la ejecución material. 42.854,09 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia .del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.035.57 psetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por lus disposiciones aludidas, 610,67 pesetas; a premio 
de pagaduría. 214,27 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
4.285.40 pesetas*

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lq emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional,

Considerando que las obras dé que se rrata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quintG d* la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón ¿leí 
gasto en 15 de los .corrientes y que el mismo ha sido fiscali
zado favorab1 emente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 20 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de 60 000 
pesetas, imoorte del presupuesto, en concepto de «a justiiiear», 
con cargo ai crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, suboncepto décimo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 ce julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA ' 

Urna Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
instalación de calefacción en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ganivet», de Granada.

Visto el expediente de obras de instalación de calefacción 
central en e] Instituto Nacional ae Enseñanza Media «Ganivet», 
de Granada, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto 
don Fernando Wilhelmi;

Resultando que la cantidad total de 709.551,72 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye de 
la siguiente forma:

Ejecución material, 710.243,35 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 106.536.50 pesetas;» pluses. 15.998,41 pesetas Su
ma: 832.778,26 pesetas; a deducir: 16 por 100 ofrecido como 
baja por el contratista en él proyecto primitivo. 133 244,52 pe
setas. Importe de contrata, 699.633,74 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, según Tarifa primera, gru
po cuarto, el 1;75 por 100 (coeficiente que resulta de incremen
tar a la ejecución material de este proyecto las de sus antece
dentes), con deducción del 38 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el Decreto de

16 de octubre de 1942, 3.853*07 pesetas; ídem id. por dirección 
de obra, 3.853,07 peseta^; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dilección, 2.311,84 pesetas. Totál: 709:551,72 pesetas ;

Resultando que la Junta Facultativa* de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en fecha 2 de junio 
último; .

Resultando que por Orden ministerial de 26 dé septiembre 
de 1953 se adjudica la ejecución de las obras del proyecto pri
mitivo a don Casto (Susino González, domiciliado en Granada, 
Ganivet, 2, quien se comprometió a realizar las obras con una 
baja del 16 por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado, verifican la tonpa de 
razón y fiscalización del gasto en 23 de junio y 6' del actual, 
respectivamente;

Considerando que por tratarse de obras a realizar e¿ el mis
mo edificio’ cuya construcción se adjudicó ál señor Susino Gon
zález y ser una continuación de aquélla, procede la adjudicación 
al expresado contratista de las obras de calefacción cjue ahora 
se proyectan;

Considerando que por haber ofrecido el contratista una baja 
del 16 por 100 para la ejecución del primitivo proyecto, procede 
efectuar la deducción del mismo porcentaje en el importe de la 

'contrata del presente proyecto, con la^cual, dicho total de con
trata queda fijado en la cantidad de 699.533.74 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de obras 
de instalación de calefacción en el Instituto Nacional dé Ense
ñanza Media «Ganivet», de Granada,, por un importe total de 
709.551.72 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el capítulo sexto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, apartado b) de los se
ñalados por Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de, enero 
de 1958, y adjudicándose las obras al contratista don Casto Su- 
sino González, por el presupuesto de contrata de 699.533,74 pe
setas.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a v S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas. *
’ %

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ga-
nívet», de Granada.

t

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
reforma en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Alfonso X  el Sabio», de Murcia.

• Visto él proyecto dé obras de reforma en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Alfonso X el Sabio», de Murcia, redac
tado por el Arquitecto don Pedro Cerdán Fuentes, con un pre
supuesto total de pesetas 98.050,32. distribuidas en la siguiente 
forma: Ejecución material, 76.434.91 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 6.920,83 Vesetas; beneficio in
dustrial, 15 por 100, 11.465,23 pesetas; honorarios del ^Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de la obra, según Tarifa 
primera, grupo cuarto, el 3,25 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás 
disposiciones de aplicación, 2.484,12 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 30 por 100 de la cantidad anterior. 745,23 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente .infor
mado por la Junta Facultativa dé Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito suficiente « para atender esta 
obligación con esfrgo al vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, que figura en la Sección octava, capítulo ter
cero, artículo tercero, grupo primero, concepto única;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del ar
tículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de •imprimir rapidez en la rea
lización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de siÚpasta, y que practicada la reglamentaria concurren
cia de ofertas para la realización de las obras, resulta la más 
ventajosa la de don Francisco Aliaga Osete, que se compro
mete a efectuarlas por 94.820,97 pesetas, presupuesto tipo de 
contrata, * ■ \

Este Ministerio ha dispuesto: y
1.® Aprobar el proyecto de obras de referencia por su total 

importe de 98450,32 pesetas, que se abonarán con cargo al vK
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gente presupuesto de gastos de este Departamento, que figura 
en la Sección octava, capitulo tercero, articulo tercero, grupo 
primero, concepto único.

2.® Adjudicar dichas obras & don Francisco Aliaga Osete, 
por la cantidad de pesetas 94.820.97.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «A l
fonso X  el Sabio», de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el expediente de obras de 
ampliación en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Miguel Servet», de Zaragoza.

Visto ei proyecto de obras de ampliación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «M iguel Servet», de Zaragoza, re
dactado por ól Arquitecto don Regino Borobio, con un presu
puesto total de pesetas 191.168,82, distribuidas en la siguiente 
form a: Ejecución material, 153.057.52 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 9.183,45 pesetas; beneficio in
dustrial, 15 por 100, 22.958,62 peseta*; honorarios del Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de la obra, según Tarifa 
primera, grupo cuarto, el 3 por 100, una vez deducido el 50 por 
ciento que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás 
disposiciones de aplicación, 4.591,72 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 30 por 100 de la cantidad anterior, 1.377.51 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informa
do por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe créditú suficiente para atender esta 
obligación con cargo al vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, que figura en la Sección octava, capítulo tercero, 
grupo primero, concepto único;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del ar
tículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la rea
lización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de subasta, y que practicada la reglamentaria concurren
cia de ofertas para la realización de las obras, resulta la más 
ventajosa la de don Mariano Aparicio Gil. que se compromete 
a efectuarlas por 185.000.00 pesetas, que representa una econo
mía de 199,59 pesetas en relación con el tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Aprobar el proyecto de obras de referencia por su total 

importe de 190.969.23 pesetas, que se abonarán oon cargo al vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento, que figura 
en la Sección octava, capítulo tercero, artículo tercero, grupo 
primero, concepto único.

2.° Adjudicar dichas obras a don Mariano Aparicio Qll, por 
la cantidad de 185.000.00 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a V. 8. para su conocimiento y efectoa

Dio» guarde a V. 8. muchos añoa
Madrid, 22 de julio de 1959 El Director general, Lorenzo

Vilaa •

, Sr. Director del instituto Nacional de Enseñanza Media «Miguel
Servet», de Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se aprueba el proyecto de obras de instala
ción de la Sala de Goya, en el Museo Provincial de 
Bellas Artes de Zaragoza.

Visto el proyecto de obras de instalación de la Sala de Qoye 
en el Museo de Bellas Artes de Zaragoza, redactado por el*Ar
quitecto don Teodoro Ríos, con un presupuesto total de pese* 
tas 355.301,59, distribuidas en la siguiente fórma Ejecución 
material, 283.201,37 pesetas; pluses de carestía de vida y car* 
gas familiares, 16.992,08 pesetas; beneficio industrial, 15 por 100, 
42.480,20 pesetas; honorarios del Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de la obra, según Tarifa primera, grupo 
sexto, el 3,5 por 100, una vez deducido e] 50 por 100 que se
ñala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás disposiciones 
de aplicación, 9.713,80 pesetas; honorarios del Aparejador. 80 
por 100 de la cantidad anterior, 2,914,14 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles:

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo al vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento que figura en la Sección octava, capitulo ter
cero, artículo tercero, grupo primero, concepto único;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa previsto en el párrafo 13 del ar
tículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 no sólo por 
su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto.' lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta, y que practicada la reglamentaria concu
rrencia de ofertas para la realización de las obras resulta la 
más ventajosa la de don Esteban Tobajas Gracia, que se com
promete a efectuarlas por 342.614,18 pesetas, que representa 
una economía de 59,47 pesetas en relación con el tipo de con
trata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de referencia por su total 

importe de 355.242.12 pesetas, que se abonarán con cargo al 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento que figura 
en la Sección octava, capítulo tercero, artículo tercero, grupo 
primero, concepto único.

2.° Adjudicar dichas obras a don Esteban Tobajas Gracia 
por la cantidad de 342.614.18 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1959.—El Director general, A. pa- 

11 ego Burln.

Sr. Director del Museo Provincial de Bellas Artes de Zaragoza.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Enseñanza 
M edia por la que se aprueba proyecte  de obras de 
insta lación de au las de « D ib u jo » (te rce ra  fase) en el 
In s t itu to  Español de Tánger.

Visto el proyecto de obras de instalación de aulas de Dibujo 
(tercera fase) en el Instituto Español de Tánger, redactado 
por el Arquitecto don Manuel Martínez Chumillas. con un 
presupuesto total de pesetas 172.551.05. distribuidas en la ai- 
gueinte form a: Ejecución material. 146.553.75 pesetas; benefi
cio industrial, 15 por 100. 21.983.00 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por formación de proyecto y dirección de la obra se
gún tarifa primera, grupo cuarto, el 2,15 por 100, una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y demás disposiciones de aplicación, 3.087.88 pese'as; 
honorarios del Aparejador, 30 por 100 de la cantidad anterior, 
926,36 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente in for
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando qué existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo al vigente presupuesto de gastos que figu
ra en la Sección 18 capítulo sexto.'articulo primero, grupo pri
mero, concepto seundo;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación di/recta, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 no sólo por 
su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta, y que practicada' la reglamentaria con
currencia de ofertas para la realización de las obras, resulta 
la más ventajosa la de don José Ramón Atalaya Ceballos. que 
»e comprométe a efectuarlas por 164.140,20 pesetas, que repre
senta una economía de 4.396-61 pesetas en relación con el tipo 
de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
L® Aprobar el proyecto de obras de referencia por 8U total 

importe de 168.164,44 pesetas, que se abonarán con cargo al 
vigente presupuesto de gastos que figura en la Sección 18, ca
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto segundo.

2,® Adjudicar dichas obras a don José Ramón Atalaya Ca
ballos por la cantidad de 164.140.20 pesetas

Lo que de orden comunidad por el Excmo. Sr, Ministro digo 
a V. 3. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.*—El Director general, Lorenzo 

V ilaa

Sr, Dlreotor del Instituto Español de Tánger.
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ORDEN de 29 de julio de 1959 por la que se conceden 
pensiones de estudio para la Universidad internacional 
« Menéndez y Pelayo», de Santander

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por ©l Jurado 
Nacional para la adjudicación de pensiones de estudio en la 
Universidad Internacional j<Menéndez y Pelayo», de Santan
der. de acuerdo con las normas establecidas por la Orden de 
convocatoria de 13 de abril último t «Boletín Oficial del Es
tado» del 24» y las fijadas por la Dirección Oeneral de Ense
ñanza Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conceder pensión a los estudiantes y graduados que a 

continuación se relacionan y adscritos a las secciones que se 
indican:

Distrito Universitario de. Barcelona

G r a d u a d o s  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Madridejos Vives, Mateos.
Zamora Garrido, Maria Rosa.

Ciencias Biológicas

Pont Serra, Amparo.

E s t u d ia n t e s  :

Ciencias Biológicas 

Viguera Boncompte, Marcos.

M a e s t r o s  n a c io n a l e s  :

Humanidades y próblemas contemporáneos 

Mora Benosa, Montserrat.

Ciencias Biológicas 

Justen Carraotdo, Antonio. /

Distrito Universitario de Granada

G r a d u a d o s  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Lópes Cerón, Antonio. 
Andújar Andújar, Antonio.

ESTÜXUAlfTBS:

Humanidades y problemas contemporáneos

Mesa Menjibar, Andrés.
Piqueras Suriano, Fernando.

* Lengua y Literatura

Buey Pérez, F. Félix deL

i Ciencias Biológicas

López Gorge, Julio.
Ferrer Cruz, Jaime.

Distrito Universitario de La Laguxu*

G r a d u a d o s *:

Humanidades y problemas contemporáneos 

Oomáles Domar, Juan Luis,

Estuwahtwi :
*

Humanidades y problemas contemporáneos 

Oramaa Delgado, José Garlos,

o

Lengua y Literatura

Rancel Santiago, Manuela.
Siverio Felipe, Eusebia.
González Calzada, Natividad.
Deniz Ortega, José.

. Distrito Universitario de Madrid

G r a d u a d o s  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Diez Taladriz, Angel.
Falcó García, José Luis.
Sanz Sáez, José Antonio.
Burgoa Ruiz de Navamuel, Ascensión 
Fernández Montero, Fernando.
García Gainza, Josefina,
Orcajo Aguilar, Angel.
Alba Pelayo, José.
González Haba Guisado, Vicente Maria 
Polo Barrena, Juan Víctor.

Ciencias Biológicas

Outeiriño Hernanz, Julio.
Vila Sánchez, Vicente.
Gálvez Morros, María Magdalena.
Romero Morán, Félix.

Metodología de la Educación

García Valladares. Encarnación 
Gómez Rodríguez, Federico.
Panadero Gómez. Concepción.
Rivera Vila, Elisa 
Cantero Escudero, Leonila.

E s t u d ia n t e s  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Chust Jaurrteta, Carmen.
Rodríguez García, María Carmen 
Leira Sánchez, Amelia.
Parada Herrero, José Luis.

Ciencias Biológicas

Munuera Martínez, Luis.
Barceló Lucerga, Balbino.
Martínez Muñoz. Juan.

M a e s t r o s  n a c io n a l e s :

Metodología de la Educación

Angulo Fuentemilla. * Mariano.
Francés Lafuente, Amando.
Méndez^García, Andrés.

Distrito Universitario de Murcia

O r a d u a d o s :

Humanidades y próblemas contemporáneos
«*

Luzón Cuaatft, José Mari».

E s t u d ia n t e s  :

Humanidades y problemas contemporáneos 

Canales Canales, Gaspar.

Distrito UnlvaniUno d i Oviedo

O r a d u a d o s :

Humanidades y problemas contemporáneos

García Vallaure, Pablo, * »
Balmorl Mufdz, José Luis.
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Lengua y Literatura

Espeso Alvarez, Josefina.
Magadán del Arroyo, María Luisa.

Distrito Universitario de Salamanca

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos

Clavel Rivas, Valentín.
González Rivero, Angel.

Lengua y Literatura

Jiménez Vicente, María Carmen.

Ciencias Biológicas

Sánchez Bellido, Inés.

E st udiantes  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Martin González, Manuel.
Rodríguez Barrueco, Juan.

Lengua y Literatura

Tabernero Hernández, Angel. 

Ciencias Biológicas

García Laso, Luciano.
Dorrego González. Ana María 
Hernández Moreno, José

Distrito Universitario de Santiago

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos

Vaamonde Pereira, Carmen.

Ciencias Biológicas

Pazo Carracedo, Manutl.
Romqpi Martínez, Jorge.
Domínguez Casals. María Pilar.

E st u d ian tes  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Praga Iribame. Teresa.
Veleiro Bravo. Juan.

Lengua y Literatura

Posse Peña, Rita.

Distrito Universitario de Sevilla

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos 

Mateos Nevado, Benito. ,

Lengua y Literatura 

Aguilar Piñal. Francisco.

Ciencias Biológicas 

Alvarez Serrano, María Soledad.

M aestros n a c io n a le s  : »

Metodología de la Educación 

Ramírez Gómez, María Carmen.

Distrito Universitario de Valencia

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos

Vicent Monforte, María Ignacia.

Metodología de la Educación,

Alejos Morán, Asunción.

E studiantes  :

Humanidades y problemas contemporáneos

Guirado Sanz, Lorenzo. *
Martín Fernández, Lorenza.
Santos Rodrigo, Rosa.
González Burgos. Ana María.

Distrito Universitario de Valladolid

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos

Diez Tristán, Alejandro.
Olaizola Etchevers, Juana.

E st udiantes  :

Lengua y Literatura

González Lobo, María Rosario.

Ciencias Biológicas

Barrallo Villar, Guillermo.

Distrito Universitario de Zaragoza

Humanidades y problemas contemporáneos

Luna Serrano, Agustín.
Rubio García. Leandro.
Ramiro Deiros, María Pilar.
Larios Tabuenca. Federico.

Queda sin efecto la propuesta formulada por el Jurado Na
cional a favor de los señores que a continuación se detalla, ios 
que no obstante los repetidos requerimientos que por 1p Comi
saría de Protección Escolar del Distrito Universitario de Madrid 
les fueron hechos para suscribir los preceptivos compromisos, 
dejarpn transcurrir los plazos que les fueron otorgados sin veri
ficarlo.

G raduados :

Humanidades y problemas contemporáneos
t 1

Novoa Matute, María Olga *

E st udiantes  :

Metodología de la Educación 

Sánchez Pascual, Andrea.

M aestros  n a c io n a l e s : w

Metodología de. la Educación 

BuJ Jimeno, Alvaro.

2.° Los pensionados seleccionados deberán asistir puntual
mente a las clases, coloquios y conferencias del curso en que 
previamente se hayan matriculado, sometiéndose a la disci
plina académica de la' Universidad Iñternacioüal. Asimismo es
tarán obligados a vivir *n una de las residencias de dicha 
Universidad* ,

3.° Al finalizar el curso recibirán el correspondiente certi
ficado de, asistencia, y aquellos que lo deseen podrán obtener, 
previo examen, diploma con la calificación correspondiente.
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4.° Los pensionados habrán de remitir, una vez finalizado 

el Curso a que asistieron, una Memoria por triplicado, de las 
actividades que en el orden docente hayan desarrollado. Tal 
envío deberá hacerse a la Comisaría de Distrito a través de la 
cual solicitaron el beneficio, la que, con la calificación corres
pondiente, enviará dos ejemplares: uno a la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria y otro a la Comisaría de Protec
ción Escola* y Asistencia Social del Departamento.

5.a Si por su conducta el. pensionado fuera dado de baja 
en los cursos, cesará automáticamente en aquel en que se halla
re matriculado y perderá todos los derechos de pensionado. El 
acuerdo de la baja en el curso sólo podrá ser tomado por el 
Rector de la Universidad «Menéndez y Pelayo» con informe acor
dado del Comité Ejecutivo de dicha Universidad, oído el inte
resado.

G.ü El importe de las pensiones de estudio que por la pre
sente Orden se otorgan, se satisfará con cargo al capitulo cuar
to, artículo tercero, grupo 21, del vigente presupuesto de gastos 
del Patronato de Protección Escolar' haciéndose el oportuno li
bramiento a la Universidad «Menéndez y Pelayo», de Santan
der, previo envío por ésta de relación certificada de los pensio
nados asistentes a los cursos, en la que constará la fecha de 
ingreso de los mismos. La justificación se hará por medio de 
las correspondientes nóminas.

7." A los beneficiarios les serán facilitados los gastos de 
viaje desde el lugar de residencia durante el curso académico 
hasta Santander y regreso, en forma de bolsas de viaje, \ue 
habrán de ser solicitadas: la de ida. después de concedida la 
pensión, y la de vuelta, al término del curso de verano, cumoli- 
das las obligaciones a que se refieren los números segundo al 
quinto, inclusive, de esta disposición.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Director genera’ de Enseñanza Uni
versitaria y Comisario general de Protección Escolar y Asis
tencia Social del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria reviviendo concurso de horarios escolares.

Ilmo. Sr.: Por resolución de esta Dirección General de 12 de 
mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo), se 
convocó un concurso dedicado a premiar los mejores «Cuadros 
de Distribución del Tiempo y el Trabajo para Escuelas Com
pletas de Maestro único».

El Jurado que se designó para juzgar los trabajos presenta
dos. ha examinado con detenimiento los ciento cincuenta y un 
Cuadros Horarios recibidos, todos ellos dignos de estimación y 
aliento en cuanto acreditan en sus autores competencia y espí
ritu de organización, y ha seleccionado los mejores, que serán 
publicados, no con el propósito de que todos los Maestros de Es
cuelas Unitarias y Mixtas los copien para regular por ellos sus 
tareas, lo que sería desatinado, sino con el fin de proporcionar
les elementos para juicios comparativos que les permitan con
feccionar a cada uno el Cuadro de Distribución del Tiempo y 
el Trabajo que responda con mayor adecuación a las caracte
rísticas especificas de su Escuela.

En su virtud, a propuesta unánime del Jurado, esta Direc
ción General ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se resuelve el concurso convocado por Reso
lución de esta Dirección General de 12 de mayo de 1959, para 
premiar los mejores «Cuadros de Distribución del Tiempo y el 
Trabajo», de la forma siguiente:

a) Grupo de Escuelas mixtas.—Se declara desierto el primer 
prem io: se adjudica el segundo, de 2.000 pesetas, al trabajo que 
lleva por lema «Ave María», del que es autora doña María Do
lores Pietx Raurel, Maestra de la Escuela nacional mixta de 
Saderra de Orís (Torelló, provincia de Barcelona). Se adjudica 
un premio de 1.000 pesetas al trabajo que lleva por lema «El 
tiempo es oro», del que es autora doña María Dolores Marijuán 
Zamora, Inspectora de Enseñanaaza Primaria de Logroño y otro 
premio de la misma cuantía, al trabajo cuyo lema es «El fracásc 
no existe para el que nunca se declara vencido», dél que es 
autora doña Emilia Rovira Lozano, Maestra propietaria provi
sional dé la Escuela nacional mixta de Sora, partido de Vich 
(Barcelona).

b) Grupo de Escuelas unitarias de niñas.—Se adjudica el pri
mer premio, de 3.000 pesetas, al trabajo que tiene por lema «Ca
mino», del que es autora doña Josefina Ruiz Broncano, Maestra 
nacional de la Escuela aneja a la del .Magisterio de Almería Un 
segundo premio, de 2.000 pesetas, al trabajo que tiene por lema 
«Sedes Sapientiae», del que es autora doña Josefa-Laura Arlan- 
dis González, Maestra propietaria de la Escuela unitaria de ni
ñas número 80 (Carrera de Encorts, 370), de Valencia y un 
premio de 1.000 pesetas, al trabajo que lleva por lema «Inquie
tud», del que es autora doña María Pilar Alonso Landa, Maes
tra de la Escuela unitaria de niñas de Desojo (Navarra).

c) Grupo de Escuelas unitarias de niños.—Se adjudica el pri
mer premio, de 3.000 pesetas, al trabajo cuyo lema es «Cronos», 
del que es autor don Julio Maroto García, Maestro nacional de 
Alameda de Cervera (Ciudad R ea li; otro primer premio, del 
mismo importe, al trabajo cuyo lema es «La ejemplaridad es 
la lección más eficiente», del que es autor don Julián Jiménez 
Hernández, Director del Grupo escolar «Joaquín Costa», de Ma
drid. Un segundo premio, de 2.000 pesetas, al trabajo que tiene 
por lema «Apeles», del que es autor don Enrique Arseni Barto
lomé, Maestro de la Graduada «Ramiro de Maeztu», de Puente 
enil (Córdoba). Otro, de la misma cuantía, al trabajo cuyo lema 
es «Ritmo y medida en la Escuela», del que es autor don Luis 
Rodríguez Pérez, Maestro nacional de la Escuela Preparatoria 
de las Universidades Laborales (no indica localidad). Un premio 
de 1.000 pesetas al trabajo cuyo lema es «Precisión y orden», del 
que es autor don Celestino López Domínguez, Maestro del Gru
po Escolar-Reformatorio «Sagrado Corazón de Jesús», de Cara
banchel Bajo (Madrid).

Art. 2.° El importe de estos premios, así como el Diploma 
acreditativo de los mismos, será entregado personalmente por el 
Director genera’, de Enseñanza Primaria, a los autores que vo
luntariamente se presenten a recibirlo el día 21 de septiembre, 
a las doce de la mañana, en el despacho de la Dirección. A los 
que no se encuentren presentes en este acto, se les remitirá a la 
localidad de su residencia.

Art. 3.° La concesión de estos premios se hará constar como 
mérito en la Hoja de Servicios de sus respectivos autores/

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30. de julio de 1959.—El Director general, J. Tena. 

*

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 4 de julio de 1359 por la que se concede sub
vención al Instituto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer y a la Institución de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Laboral.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado para la distribución 
del crédito de 300.000 pesetas consignado en el capítulo cuarto, 
artículo tercero, grupo quinto, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, para subvencionar a 
centros oficiales o particulares dedicados a enseñanzas depen
dientes de esa Dirección General

Teniendo en cuenta que, la Sección de Contabilidad tomó 
razón del gasto en 22 de mayo último y que el expediente ha 
sido informado favorablemente por la Intervención General de 
la Administración del Estado con fecha 9 de los corrientes.

Este Ministerio ha dispuesto que el indicado crédito sea 
distribuido en la forma siguiente:

Al Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer, pese
tas 150.000.

A la Institución dé Formación del Profesorado de Enseñanza 
Laboral. 150.000 pesetas.

Total. 300.000 pesetas.
Las citadas cantidades serán libradas en forma reglamenta

ria de una sola vez, a favor de los Habilitados respectivos, quie
nes deberán justificar su inversión de acuerdo con las disposi
ciones vigentes en la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid. 4 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la  Dirección General de Industria 
por las que se resuelven expedientes incoados por las 
entidades que se citan .

Vista la autorización concedida por Decreto de 6 de diciem
bre de 1957 a las empresas eléctricas «Iberduero, S. A.», «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.» y «Cía. de Fluido Eléctrico, 
Sociedad Anónima»», para instalar una línea eléctrica de inter
conexión entre las zonas norte y catalana, las modificaciones 
posteriormente autorizadas en la misma y el proyecto presen
tado por los interesados,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo cuarto del referido Decreto, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», «Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.», y «Cía. Fluido Eléctrico, S. A.», la construcción 
de una linea de transporte de energía eléctrica trifásica, de un 
solo circuito a 220 kV. y capaz para transportar 200 MW„ cons
tituida por conductores de aluminio-acero de 337,77 mm2 de 

"sección de aluminio y 43,73 mm2 de sección de acero cada uno, 
sobre aisladores en cadena en torres metálicas y protegida por 
clos cables de acero de 53 mm2 de sección en uña longitud de 
3 Km., a partir de las dos subestaciones extremas de la línea. 
El recorrido ,de 75,77 Km., tendrá su origen en la .subestación 
de Boltaña (Huesca), aunque provisionalmente, y hasta que se 
construya esta subestación, la interconexión se realizará en la 
torre 59 de la línea de «Iberduero, S. A.», Lafortunada-Bilbao, y 
su término en la subestación de Pobla de Segur (Lérida).

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a La instalación de la línea s.e ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. , ' }

2.a De acuerdo con lo dispuesto en el apartado f) del' ar
ticulo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el suministro de energía, y constituyendo esta ins
talación un elemento de la Red General Peninsular, las em
presas peticionarias vienen obligadas a dejar pasar en cualquier 
sentido por la que se autoriza, dentro de las disponibilidades de 
potencia, la energía que sea preciso transportar o intercambiar 
con la de otras procedencias, de acuerdo con las necesidades 
generales de distribución de energía en el país, mediante el 
pago del oportuno peaje que establezcan de común acuerdo 
las empresas interesadas en el transporte, y que en caso de 
discrepancia fijará está Dirección General. Deberá, asimismo, 
admitir que en lo sucesivo podrá conectarse a otras instala
ciones de la Red General Peninsular si esta Dirección General 
lo considera necesario.

3 a Las Delegaciones de Industria de Huesca y Lérida com
probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las condicio
nes de los Reglamentos que rigen, los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad pública, en la fórma 
especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Indus
tria de Huesca y Lérida de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones Impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949,

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a' Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S- para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano. r-

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huesca 
y Lérida.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de L*a Coruña a instancia de Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima, domiciliada en La Coruña, calle Alcalde Don 
Manuel Casas, en solicitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Fuerzas Eléctricas bel Noroeste. S. A. (FENOSA) 
la instalación de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 15.000 voltios, que provisionalmente trabajará a 20.000 voltios, 
por tener que conectarse con instalaciones que actualmente es
tán funcionando a esta tensión, y una subestación transforma
dora y de distribución.

Línea eléctrica: Será alterna, trifásica, de dos circuitos a 
15.000 voltios, con conductores de Almelec de 75 milímetros cua
drados de sección cada uno. sobre aisladores de cadena en apo
yos de hormigón pretensado. El recorrido de 1.154 metros tendrá 
su origen en la estación de La Grela y su término en la subes
tación transformadora y distribuidora a instalar en San Cris
tóbal, siendo la finalidad de la línea que se autoriza el alimen
tar dicha subestación.

Subestación transformadora y distribuidora: Se situará en el 
lugar denominado San Cristóbal, de La Ccruña: estará provista 
para una capacidad de 1.000 KVA., instalándose actualmente un 
solo transformador de 500 KVA., relación de transformación 
15.000/220-127 voltios, y desde la cual se alimentará la red sub
terránea de alta tensión de la población mediante la instala
ción de seis cables subterráneos de 3x80 milímetros cuadrados 
de sección de aluminio y de una longitud de 1.254 metros cada 
uno. Para la protección de esta subestación se instalarán dos 
interruptores automáticos para 16 KV., de reducido volumen 
de aceite: un interruptor para tensión de 15 KV. accionado a 
mano y desconexión automática y demás elementos de protec- 

i ción, maniobra, mando y medida.
Esta autorización se otorga de acuerdo' con la Ley de 24 de 

noviembre de 1939. con las condiciones generales fljadás en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especíales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea ejéctrica se ejecutará de acuer
do con las característica/ generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de La Coruña de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales, quedando con posterioridad obligado a solicitar de la De
legación Técnica de Restricciones de la Zona la prestación del 
servicio, acompañando a la solicitud una copla del acta men
cionada. La autorización del suministro se concederá, o no, de 
acuerdo con las disponibilidades de energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar, en los documentos a
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que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949. ,

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar

cía Üsano.

Sr. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIONES del Instituto Nacional de Colonización 
por las que se adjudican determinadas obras.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 145, de 18 de junio de 1959, para la 
ejecución de las obras de abastecimiento de agua y saneamien
to del núcleo de Villalva-Calatrava, en la finca «Encomienda 
de Múdela» (Santa Cruz «le Mudela-Ciudad Real» cuyo pt«¿su
puesto de contrata asciende a un millón seiscientas tres mil 
setecientas tres pesetas con trece céntimos (1.503 703.13 pese
tas), con fecha 7 del corriente, la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas obras a Construcciones 
Topesán. S L . en la cantidad de .un millón oeisdentas tres 
mil quinientas pesetas (1.603.500 pesetas), con uña baja que 
supone el 0,012666 por 100 del presupuesto antes citado.

Madrid, 10 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.2.868.

• • •

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 142, de 15 de junio de 1959, para la 
ejecución de las obras de abastecimiento de agua y alcanta
rillado en edificios públicos y servicios higiénicos en viviendas 
de colonos del pueblo Torre de la Reina, zona del Viar (Se
villa), cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón tres
cientas cincuenta mil doscientas treinta y seis pesetas con se
tenta y nueve céntimos (1.366.236.69 pesetas), con fecha 7 del 
corriepte, la Dirección General 'de Colonización ha resuelto ad
judicar dichas obras a don Luis Rank en la cantidad de un 
millón doscientas cincuenta y siete mil setecientas setenta y 
tres pesetas con noventa y un céntimos (1.257.773,91 pesetas), 
con una baja que supone el 7,26 por 100 del presupuesto antes 
citado.

Madrid, 10 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.

2.859.

• ♦ •

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 145, de 18 de junio de 1959, para la 
ejecución de las obras de mejora y ampliación de regadío en 
la finca «Vega de Santa María» (Linares-Jaén cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres millones trescientas vein
tiuna mil ciento cuarenta y tres pesetas con cuarenta y un 
céntimos (3.321.143.41 pesetas), con fecha 7 del corriente, la 
Dirección Geperal de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a Industria del Hormigón, S. A. (I N H. O. R ) 
en la cantidad de tres millones cincuenta y dos mil ciento 
treinta pesetas con ochenta céntimos (3.052.130.80 pesetas;, con 
una baja que supone el 8,10 por 100 del presupuesto antes ci
tado.

Madrid, 10 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. ^., Carlos González de Andrés.

2.860.

♦ ♦ *

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 142, de 15 de junio de 1959, para la 
ejecución de las obras de instalación de líneas de alimentación 
y distribución de fuerzas en los talleres centrales del Parque 
de Maquinaria Agrícola de Vallecas (Madrid), eujo presupuesto

de contrata asciende a un millón sesenta y ocho mil trescien
tas veinte pesetas con once céntimos (1.068.320,11 pesetas), con 
fecha 7 del corriente, la Dirección General de Cqjonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Suministros, Pro
yectos e Instalaciones, S. A.», en la cantidad de seiscientas 
noventa y cuatro mil ochocientas setenta y nueve’ pesetas goh 
setenta y seis céntimos (694-879,76 pesetas), del presupuesto an
tes citado.

Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.

2.904.

• • #

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 142, de 15 de junio de 1959 para la 
ejecución de las obras de red de riegos para la porción de 
finca «Los Pipaces», sita en el sector III del-Campo de Ni jar 
(Almería), cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón 
setecientas treinta y nueve mil seiscientas diecisiete pesetas 
con seis céntimos (1.739.617,06 pesetas), con fecha 7 del corrien
te, la Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas, obras a don José Navarro Muñoz en la cantidad de un 
millón cuatrocientas cincuenta y un mil doscientas ochenta 
y dos pesetas (1.451.282 pesetas), con una baja que supone el 
16,574628 por 100 del presupuesto antes citado

Madrid, 11 de agosto-de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Provectos, P. A., Carlos González de Andrés. *

2.854.

• * •

Como resultado del concurso anunciado en ei «Boletin Ofi
cial del Estado», número 145, de 18 de junio de 19£9, para la 
ejecución de las obras de construcción de colectores, desagües 
y caminos del sector II de la zona Tierra Llana de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a siete millones quinientas 
feeis mil novecientas cincuenta y una pesetas con cuarenta cén
timos (7.506.951,40 pesetas), con fecha 7 del, comente, la Di
rección General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas
obras a don José No Mantiñán en la cantidad de cinco millones
setecientas setenta y cinco.mil pesetas (6.775.000 pesetas), con 
una baja que supone el 23,071301 por 100 del presupuesto antes 
citado.

Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de' Andrés.

2.855.

.• * •

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín ofi
cial del Estado» número 145, de 18 de junio de 1959 para la 
ejecución de las obias de construcción de colectores, desagües 
y caminos del sector I de la zona Tierra Llana de Lugo, cuyos 
presupuesto de contrata asciende a tres millones doscientas cua
tro mil novecientas cuarenta y dos pesetas con noventa y seis 
céntimos (3.204.942,96 pesetas), con fecha 7 del corriente, la 
Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don José No Mantiñán en la cantidad de dos millones 
cuatrocientas sesenta y cinco mil pesetas (2.465 000 pesetas), 
con una baja que supone el 23,087554 por 100 del presupuesto 
antes citado.

Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.

2.856.

* • »
■ •

Como resultado del concurso anunciado en $1* «boletín Ofi
cial del Estado» número 142, de 15 dé junio de 1959. -para la 
ejecución de las obras de Suministro e instalación de grupos 
moto-bombas, accesorios y tuberías de presión en (a elevación 
de aguas para el riego de los Huertos Familiares de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón ochocientas 
treinta y siete mil noventa y ocho pesetas con cuarenta y siete 
céntimos (1.837.098,47 pesetas), con fecha 7 del corriente la 
Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a «Entrecanales y Távora, S. A.», en la cantidad de un 
millón quinientas noventa y seis mil ochocientas pesetas « 
(1.596-800 pesetas \ del presupuesto antes citado. %

Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.

2.861.
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Como resultado del concurso anunciado en el «boletín Ofi
cial del Estado» número 145, de 18 de Junio de 1859 para la 
ejecución de las obra* de reparaciones del camino de acceso a 
la finca «San «Julián» en la «ona baja de Vega» del Guadalqui
vir (Jaén), cuyo presupuesto de contrata asciende a setecientos 
ocho mil cuatrocientas treinta y éuatro pesetas con sesenta y 
dos céntimos (708484.62 pesetas), oon feoha 7 del comente, lo 
Dirección Genera) de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a Anfimúo Rodríguez Alvarez, S. A., en la cantidad de 
seiscientas veintitrés mil cuatrocientas veintidós pesetas con 
cuarenta y siete céntimos (623,422,47 pesetas), del presupuesto 
antes citado.

Madrid. 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Subdirector ae 
Obras y Proyectos, P. A., Carlos González de Andrés.

2.862.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 1411/ 1969, de 18 de agosto por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «50 avio
nes E.9 (1-115)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General
de Industria y Material de: Min.tterio del Aii' para adquirir, 
por concierto directo, cincuenta aviones, cuyo importe ha de

ser hecho efectivo con cargo al crédito extraordinario y pre
supuestos correspondientes en el presente ejercicio y en los 
próximos de mil novecientos sesenta y mil novecientos sesenta 
y uno; observados los trám ites reglamentarios, sí .orno lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y siete, sesenta y sesenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, visto el informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 

»- en su reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir, por concierto directo, a Aeronáutica Industrial Sociedad 
Anónima «Cincuenta aviones E-nueve 'I-ciento quince)». Dor 
un importe total de veinte millones trescientas t re in ta  mil cua
trocientas cuarenta pese'.as

Asi lo d.ispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ ,Y DIAZ DE LECEA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

A D M I N I S T R A C I O N  l o c a l
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Badajoz por el que se se
ñala lugar, fecha y hora para el 
comienno de los ejercicios de la
oposición para cubrir dos plazas 
de Auxiliares administrativos. 

Se hace saber a los señores solicitantes 
para las oposiciones que fueron anuncia
das en este periódico oficial del 31 de 
marzo último, a fin de cubrir en propie
dad do* placas vacanta d t Auxiliara 
administrativo* que loi ejtrcioiot de opo
sición darán comienso ti dia Ib dtl pró
ximo mos dt septismbre, a la» onct dt la 
mañana, en este palacio provincial,

Lo que «t publica en tete periódico 
oficial a efecto» reglamentario»,

Badajoz, 18 de agoito de 1869,—El Pre
sidente.

2.949,

ANUNCIO del Ayuntamiento de
San F ernando  por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso convocado 
para la provisión de una plaza de 
Oficial Técnico Administrativa.

Han «ido admitido» a la oposición para 
proveer en propiedad una plaza de Ofi
cial Adminiatratlvo loa do» único» soiioi- 
tantea, don Manuel y don Jeté Luis zam* 
brano. BoUrster. por reunir toda» la» con* 
dieionei prevista* en la* base» de la oon- 
vooatoria.

Lo que »e publica por med*o del presen
te  para general conocimiento.

San Femando. 17 de agosto de 1959.— 
El Alcalde, Francisco García Ráes,

3.012.

ANUNCIO det Ayuntamiento de
Madrid por el que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
Técnico con título superior para 
la jefatura de la Sección de Psico
logía del Instituto Municipal de 
Educación.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
 de 26 de junio de 1959. por la presente 
se oonvoca concurso para proveer una 

 Diosa de Técnioo con título superior pera 
| la Jefatura de la Sección de Psicología 
• del Instituto Municipal de Educación, do- 
i tada con el sueldo o gratificación anual 

de 22.000 pesetas y oon loe derechoe y 
i deberte consignados en lo» acuerdos y 
i disposición»» de caráoter general que le 
| atan de aplicación con arreglo a las ba- 
, se*, que han sido publicadas íntegramente 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
I del dia 30 del corriente mes. v que se 
; hallan expuesta* en el tablón de edictos 

de la Primera Gasa Consistorial 
I Los instancias, en las que deberán ma- 

nifestar expresa y detalladamente que re- 
unen todas y cada una d# las condiciones 
que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base tercera de la convoca
toria, acompañadas de los documento» 
que se determinan en la quinta y del re
cibo de haber ingresado en la Depositaría 
de villa la cantidad dq 50 pesetea en c<nv 
cepto de derechos, se dirigirán al excelen
tísimo señor Alcalde Presidente y se pre
sentarán personalmente o por mandatario 
debidamente autorliado. en la* horas nor
males de oficina, en  el Registro Genera! 
del Ayuntemientc durante el plazo de 
tretfita días hábiles, contados a partir del 
siguiente a) en que aparezca el último 
d* los ^nuncios que se publicarán de la 
presente en el «Boletín oficial dei Esta
do» y en uno de los periódicos de la lo
calidad,

Madrid, 21 de agosto d» íeao.—p. a . del 
señor Secretario, el Oficial Mayor susti
tuto, Alfredo O. Menéndea 

2,887.

ANUNCIO del Ayuntamiento de
Madrid por el que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
Técnico con titulo superior para 
la Jefatura de la Sección de Psi
quiatría del Instituto Municipal 
de Educación.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 26 de Junio de 1959. por la presente 
ae convoca concurso para proveer una 
plasa de Técnico con título superior para 
la Jefatur» de la Sección de Psiquiatría 
del Instituto Municipal de Educación, do
tada con el sueldo o gratificación de pe
seta» anuales 92 000 y con los derecho» 
y deberes consignados en ios acuerdos y 
disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación con arreglo a las ba
so», que han sido publicadas integramente 
en el «Boletín Oficial» de la piovineia del 
día 13 del corriente mes y one se hallan 
expuestas en el tablón de edictos de- la 
Primera Casa Consistorial.

Las instancias, en las que deberán ma
nifestar expresa y detalladamente que re- 
unen toda» y ceda una de la» condiciones 
que para tomar parte en el concurso so 
exigen en la base tercera de la convoca
toria, acompañadas de los documento» 
que se determinan en i» quinta y del re- 
elbe de haber ingresado o» Depositaría 
de villa la cantidad de 50 pesetas rn con
cepta de derecho», ae dirigirán a) excelen
tísimo señor Alcalde Presidente y se pre
sentarán personalmente o por mandatario 
debidamente autorizado., en la.« horas nor
males de oficina, en el Registro General 
del Ayuntamiento durante ei plaso de 
treinta días, contados a partir cjel si
guiente al en que aparezca n  último de 
loe anuncios que se publicarán de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en uno de los periódicos de la localidad.

Madrid. 14 de agosto de 1989 —P A del 
señor Secretario, el Oficial Mayor susti
tuto Alfredo G. Menéndez.

9.958.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN ISTE R IO  D E L  E J E R C IT O  

Dirección General de la Guardia- 
Civil

JUNTA PARA LA CLASIFICACION
Y VENTA DEL MATERIAL 

AUTOMOVIL

Lo Dirección General de la Guardia Ci- 
vil anuncia la venta en subasta pública 
de vehículos (turismos Volkswagen, Ford 
Taunus y Renault Fregate, autocares Dod- 
ge y G M. O. y motores de arranque y 
diversas piezas de Ford 8), con arreglo a 
las condiciones técnicas y legales que se 
encuentran a disposición de Tos interesa
dos en el Parque de Automovilismo de 
la Guardia Civil (Serrcno, 232). donde 
podré ser examinado todo el material 
desde el día 1 de septiembre próximo has
ta el día anterior val de la subasta, y ho
ras de nueve a laB catorce.

Los impresos de proposición y sobre9 
serán facilitados a los interesados en las . 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendré lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano. 232), a las once 
treinta horas del próximo día 10 de sep
tiembre,

Madrid, 22 de agosto de 1950.—El Ge
neral de División Presidente de la Junta, 
Luiq Marzal Albarrán.

3.025.
• • •

Juntos de Adquisiciones 
V Ennienaciones

CUARTA REOION MILITAR

E x p e d ie n t e  Dt s u b a s t a  n ú m e r o  26/59

A las once horas del día 22 de sep
tiembre de 1900, y en la Sala de Justicia 
del Gobierno Militar de Barcelona se 
reuniré esta Junta en Tribunal de Su
basta para la adquisición por el sistema 
de subasta urgente de dfverse* e fe cto  
figurados en el Plan de Laborea corres
pondiente al año actual;

Un armarlo ac^ro «Runao»,
Una máquina de sumar «Hispano-OU- 

vetU»
• Un archivador metálico «Roneo»
F Un armarlo de acero «Roneos.

8 eU sillas despacho, ,
Una máquina ae escribir «Hispano Oli

vetti»
Un montacargas,
Dos carretillas de mano,

* 24 bastones sseamuc«tras de trigo,
20,50 metros de correa transmisora 
19 metros de einta-sierra.
Tres cepillos carpintero,
Reparación puerta metálica,
25 oajae da fermentación,
10Q sabanillas.
Une dívisora,
Un aspirador,
Tres carretillas,
Cuatro puertas boca horno».
Dos puertas boca de fuego,
Loa pliego» de condiciones, modelo de 

proposición y cuanta información se pr^
ciae Sfrá facilitada en la Secretar ? de 
esta Junta, sita en el Gobierno Militar 
de Barcelona, primera planta, todos los 
c.as laborables, de once a doce horas,

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los ad judies taños.

Barcelona, 19 de agosto de 1959.
3.010,

NOVENA REGION MILITAR

E xpediente número 28-A/59

A las diez treinta horas del día 7 de 
septiembre próximo se reunirá esta Jun
ta en el Salón de Actos de la misma (Go
bierno Militar) para proceder a la ad
quisición por subasta- pública urgente ae 
lefia ranchos con destino a los Estable
cimientos de Intendencia que a continua
ción se detallan;

Almacén Regional de Intendencia de 
Granada: 5.55o,78 quintales métricos, 

Depósito de Intendencia de Almería: 
569,92 quínteles métricos.

Depósito de Intendencia de Ronda:
1 2.355,73 quintales métricos.

Los precios limites serán expuestos en 
1 la Secretarla de esta Junta con la 8UÍÍ- 
j cíente antelación al acto de la subasta 
I Las proposiciones, debidamente reinte- 
| gradas con póliza de seis pesetas, se en- 
¡ tregarán al Tribunal en sobre, cerrado 
I En caso de que dos proposiciones fue

sen iguales se procederá a una licitación 
por pujas a la lUna.

Los Pliegos de condiciones y modelo de 
proposición pueden examinarse en dichos 
establecimientos y en la Secretaría de 
esta Junta.

El importe del anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios, a p rom teo  

Granada, 18 de agosto de 1959,
3,014.

« « •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Ayudantías Militares
MARIN

Don José Mfirtinw R@y, Alférez de No
vio de la Armada, Juea instructor del 
§xpediente de salvamento del pesquero 
«El Soberano», folio 1,551 de la matrh 
eula dt? Marín, por el de igual clase 
«Valentín», folio 3,159 de la matrícula 
de Gangas
Por *ei presente hago saber: Que el 

día 11 del mes actual, por el pesquero «Va
lentín», folio 3,159 de la matrícula de 
Cangas, se procedió al salvamento del 
Umbién pesquero «El Soberano», folio
1.563 de la matrícula de Marín, el que se 
encontraba imposibilitado para navegar 
en la situación 47" SO* de latitud Norte y 
89 o‘ de longitud Oeste, desde donde fué 
remolcado ai puerto de Marín, per cuyo 
hecho se tramite en este Juagado el pre
ceptivo expediente de salvamento 

Lp que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 87 del tí
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren in
teresadas en el expresado salvamento 
puedan alegar cuanto les convenga en de
fensa de sus intereses, durante un plaao 
de treinta días, bien por medio de es
critos dirigidos al Instructor, o por com
parecencia ante el mismo.

Marín, 19 de agosto de 1969—El Alfé
rez de Navio Juea instructor, José Martí
nez,

4452

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE NDA
Dirección General del Tesoro, 

Deuda Pública y Clases Pasivas 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo tiu 
lonario expedido por esta Caja General 
en 29 de septiembre de 1943, con los nú
meros 335,D41 de entrada y 151 056 de 
registro, correspondiente a un deposito 
constituido por don Joaquín Ponte y Man
so de Zúñka para garantía del mismo 
para responder del ctrgo de Administra
dor del Sanatorio Enfermería de Santa 
Justa, de Logroño,'a disposición del exce
lentísimo señor Presidente del Patrona
to Nacional Antituberculoso, importante 
13.000 pesetas nominales, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue ol referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
aue sean dos meses desde la publicncrm 
de este anuncio en el «Bo’ etín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin haberlo presentad", c-n  
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929 

Madrid, 10 de agosto de 1959 —P el Ad-" 
ministrador. José Rojo García.

11.324.
• « •

Extraviado un carnet de intereses ex
pedido con el número 64,188 a favor de 
don Juan Narvaiza Uría, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja General de ue^nRit.ng, 
en la Inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se abonen los intereses sino a su leg'timo 
dueño quedando el mismo sin ningún va
lor ni efecto transcurrido que sea un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial de] Estado» v en el de 
la provincia, con arreglo a lo dispuesto 
en la norma 31 de la Circular de 1 de 
enero de 1945.

Madrid. 8 de agosto de 1959 —P. el Ad- 
mi>,5pf,.or30r José Rojo García

11.339

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Por la presente se pone en conocimien
to de W, Fleiaeheir NT Sesryan», Jaae ^a- 
ray, F, Mareel, Nílaaon, Francisco Felipe 
Rodrigue» y Luis Cabré icart. que tuvie
ron sus últimos domicilies conocidos en 
Berlín Neukefin Anangrubers, 13, lerün - 
Hemeáorf, Hasensorung, 4, y en Barce
lona, hotel Rita, hotel Avenida Palace, 
hotel Maj estío, hotel Condal, y en Ma
drid, calla de HermoaWa. número 131V 
respectivamente, que el Umo. Br, Prest- 
dente del Tribunal de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
dei Pleno del Tribunal para el día 6 de 
octubre de 1959. a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 283 de 
1957, instruido por aprehensión de apa
ratos de televisión, que se celebrará en 
la Salft de Juntas de esta Delegación 

Lq que se notifica para su conocimien
to y a efectos de que comparezcan por §í, 
asistidos, si lo estiman oportüno, por 
Abogado ep ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 1 1  de septiembre de 1953, y para
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qiu oiesenten y propongan en el acto de 
la vista, según determina el caso tercero 
del mismo artículo, las pruebas que in
teresen a la defehsa de sus derechos. Se 
les previene asimismo que caso de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona, 17 de agosto de 1959.-—El Se
cretario (ilegible)v—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

4.417.
GUIPUZCOA

Por la presente se notifica a don Anto
nio Abad-Imedio, cuyo último domicilio 
conocido ,íué en Caracas (Venezuela), 26 
Vedado Esquina; M r.» Richard Auguste 
Merie Eugene, cuyo último domicilio fué 
en París, 53 avenida de Breteuil; Mr. Je- 
gat, Director de la Sociedad Motor Card, 
cuyo último domicilio fué en parís, r267 
Boulevard Pereire, y actualmente en igno
rado paradero, para que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 67 del tex
to refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, se ha señalado para el día 28 de 
agosto de 1959, a las diez horas, la prác
tica de las diligencias de valoració de los 
géneros afectos al expediente número 170 
ce 1959.

Por la presente se notifica a don Ma
nuel Mellado, cuyo último domicilio co
nocido fué en-París, 267 avenida Pareire; 
don Gastón Peltier, cuyo último domicilio 
fué en Francia, Neuilly sur Seine, 44 rué 
Perronet; VIotor Card y Compañía, cuyo 
último domicilio fué en París, 267 Bou
levard Pereire, para que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, se ha señalado para el día 28 
de agosto de 1959, a las diez horas, la 
práctica de las diligencias de valoración 
de los'géneros aprehendidos afectos a los 
expedientes 167 de 1959 y 170 de 1959.

La práctica de dichas diligencias se 
llevará a efecto en la Secretaría del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, a la hora y día señalados 
ouedando emplazados para que en su con
dición de inculpados, en uso de las fa
cultades que al efecto les concede dicho 
precepto legal, pufdan comparecer ante 
la Junta de Valoración y ser oídos en 
la misma.

San Sebastián, 19 de agosto de 1959.—El 
Secretario (ileeible). — Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

4.445.
y

J A E N
Don Juan Quero Guardia,* Agente auxi

liar de la Recaudación de Hacienda de
la Zona de Jaén (capital).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio por débitos a la Hacienda Pú
blica, concepto de Rendimiento de Tra
bajo Personal v año 1957. importante por 
principal 12.649,84 pesetas más recargos 
y costas, se sigue por esta Recaudación 
contra doña Josefa Linde Aragonés, Ges
tora administrativa que fué de esta ca
pital, con domicilio en la calle de Me
sones, ha sido embargada la fianza que 
dicha Gestora tiene constituida en el Co
legio Oficial de Gestores Administrati
vos de Granada, portin importe de tres 
mil quinientas pesetas, en títulos de la 
Deuda Amortizable del tres por ciento, 
a disposición de la Presidencia del Go
bierno.

Y con objeto de solicitar la devolución 
y entrega a esta Recaudación de dicha 
fianza, y en cumplimiento de cuanto dis
pone el artículo 11 del Reglamento Or
gánico de la profesión, aprobado por De
creto de diez de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, se hace público por 
medio de edictos, que se publicarán en el 
* Boletín Oficial del Estado» y periódico 
ce la localidad, concediéndose un plazo 
ce tres meses, a partir del día ^n qu?

tengan lugar dichas publicaciones, para 
que quienes se consideren con mejor de
recho puedan interponer la oportuna re
clamación ante la Presidencia del Go
bierno, a disposición de cuyo Departamen
to está constituida dicha fianza.

Dado en Jaén a trece de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

4.443.
PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para el día 11 de sep
tiembre de 1959, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 321 de 
1956, instruido por aprehensión de po- 
listirqno, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de .Perfec
ta Prieto Boalleiro y.su marido, Manuel 
Rodríguez González, y Manuel Rodríguez 
Febreiro, cuyos últimos domicilios cono
cidos 'han sido en Linares, Las Nieves, 
avenida Gran Vía Generalísimo, núme
ro 203. respectivamente, y en la actuali
dad ambos en ignorado paradero, y a 
efectos de que comparezcan por si, asis
tidos, si lo estiman oportuno, por Aboga
do en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. /

Asimismo sé les participa que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal én concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara dé Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se les advierte que según 
determina el articulo 78, en el número ter
cero, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 13 de agosto de 1959.—El 
Secretario. J. Iglesias.—Visto bueno: El 
Delegado-Presidente, E. Rdalgo.

4.446.
• • •

El limo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para el día 11 de 
septiembre de 1959, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.034 
de 1951, instruido por aprehensión de 
chapa de cinc, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado»' para conocimiento de 
Alfredo Núfiez Sánchez, cuyo último do
micilio conocido fué en la calle Auín. sin 
número. Lugo, y en la actualidad en Ig
norado "paradero, a efectos de que com
parezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953.

Asimismo se le participa que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte de) Tribunal en concepto de Vo- 
col, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industríales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio- más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto for
mara parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente fc>or 
la Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que. según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, puede presentar y proponer en el

acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Pontevedra, xl3 de agosto de 1959.—El 
Secretario, J. Iglesias.—Visto bueno: El 
Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

4.447
• • •

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del Tribunal en 
Comisión Permanente para el dia 11 de 
septiembre de 1959, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 489 

: de 1956, por aprehensión de accesorios 
de coche y un coche, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para conocimiento de 
María Sarto Gómez, cuyo último domici
lio conocido fué en San Juan de Taba- 
gon, El Rosal, y en la actualidad en 
ignorado paradero, y a efectos de que 
comparezca por si, asistida, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del articu
lo 78 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación de 11 de septiembre de 
1953.

Asimismo se le participa que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad y que llenen 
dados de alta en su ejercicio más de 
cinco años, significándole que de no ha
cer esto formará parte del Tribunal el 
que estuviere nombrado con carácter per
manente por la Cámara de Comercio 
(arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte, que, según 
determina el número tercero del articu
lo 78, puede presentar v proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 13 de agosto de 1959.—El 
Secretario, J. Iglesias.—Visto bueno: El 
Delegado-Presidente, E. Fidalgo

4.448.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 
LAS PALMAS 

C a r r e t e r a s -E x p r o p ia c io n e s

Aprobado por Orden ministerial de 19 
de junio de 1917 el proyecto de carrete
ra de Aldea de San Nicolás a su puerto, 
trozo único, es necesaria para su ejecu
ción la expropiación en el término mu
nicipal de San Nicolás de Tolentino (an
tes Aldea de San Nicolás) de las fincas 
que. se reseñan en la adjunta relación, 
formulada por. la Junta Administrativa 
de Carreteras de Las Palmas, encarga
da de la construcción de la carretera de 
que se trata.

Lo que se hace público a los efectos de 
declaración de necesidad de la ocupación 
a que se refiere el capítulo n  de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre expro
piación forzosa, y • el artículo 17 del Re
glamento para su ejecución de 26 de abril 

* de 1957, para que durante un plazo de 
quince días laborables pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles errores de 
la relación publicada u oponerse por ra
zones de fondo o forma a la necesidad 
de la ocupación; en este caso indicará tos 
motivos por los que deba considerarse pre
ferente la ocupación de otros bienes o la 
adquisición de otros derechos distintos y 
no comprendidos en la relación como más 
conveniente al fin que se persigue.

Los escritos habrán de presentarse en 
las oficinas de esta Jefatura de Ooras 
Públicas, durante las horas de oficina, en 
el plazo señalado y en ejemplar dupli
cado.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de Ju
lio de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
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Término municipal de Aldea de San Nicolás

Relación concreta e individualizada, con expresión de su estado material y jurídico, de, los bienes o derechos cuya ocupación 
o disposición se consideran necesarios para la construcción de dicha obra:

Nº Propietario
Clase 
de la 

finca (1)
Descripción (2)

Cabida 
aproximad

a (3)

Dónde 
se ocupa (4) Arrendatario

Domicilios de los propietarios y de los arrendatarios: Aldea de San Nicolás

1

2
3

4
5

Juan Alfonso García .

Manuel Alonso Suárez ....
Cristóbal Valencia Roque.

José León Martín ..........
José Hermenegildo y con- 

dueño .........................

Urbana

Rústica 
Idem ..........

Idem ..........

Idem .......

Pajero y alpender ......

Secano sin árboles .... 
Terreno de regadío ...

Regadío sin árboles ...

Idem ........................

150 m2 .......

1/2 celemín... 
1 fanegada...

1/2 fanegada.

1 fanegada...
1/2 fanegada.

4 fanegadas...
i 3 celemines...

Izquierda ....

Derecha 
Izquierda ....

Idem ..........

Derecha .....

Juan Alfonso Suárez y. her- 
manos.

José Rodríguez Marrero.
José Valencia Rodríguez y 

hermanos.
Juan León León y hermanos.

Ambrosic Hurtado Mendoza.
6 Migel Almeida García .... Idem . . . Idem ........................ Centro ........ José Almeida Armas y her

manos

Ambrosio Hurtado Mendoza.
7 José Hermenegildo y con

dueño ......................... Idem ......... Idem

!

i Derecha
8 Juana Matías García ..... Idem .......... Id em ................ Idem .......... Juan García Matías y her

manos.

María Suárez Alfonso y her-'
9 María del P i n o  Alfonso 

García ........................ Idem .......... Id em .................... Idem ..........

i

|ldem ..........

10 Dionisio González Segura.

Virginia Quintana Mecía. 
Francisco Suárez Alfonso

Idem .......... Secano ............. ........ 20 m:: .........
i
Total ..........

manos.
Petronila González Godoy y 

hermanos. . , 
Juan del Pino Quintana. ■ 
Juan Suárez Suárez y her

manos.
Nicolás Espino Suárez y her

manos.
Nicolasa Rodríguez Navarro. 
José García Armas y her

manos
Francisco Ojeda Bautista y 

hermanos.
Paulino R a mo s  Sánchez y 

hermanos.
Nicolás Espino Súáre2 y her

manos 
Silvestre Angulo Brito.
Juan Alfonso Suárez y her

manos
Francisco Llarena Ramos. 
Carmen Díaz Suárez. 
Franclscc Rodríguez Almeida 

y santiago González Rodrí
guez.

Viviano Sánchez Ojeda y her
manos

Hipólito Bautista Ramos y
hermanos.

Francisco del Pino Díaz y 
hermanos. x 

Vicente Godoy Suárez y her-
rnano  ̂ .

Santiago Llarena G. y hél> 
manes

Mercedes Sánchez Rodríguez 
y hermanos.

María Díaz Rodríguez. 
Vicenta Dániz Llarena. . ' 
Nicolasa Díaz S.
Carmen Díaz Suárez.
Vicenta Díaz Llarena.
Su dueño
Antonio Cabrera R a mo s  y 

hermanos.1 
José García Armas y her

manos *
Daniel Rodriguen segura y 

hermanos.
Francisco Alfonso Rodríguez 

y hermanos.
Abrahán Ramo» R,
Francisca Suárez Valencia.

Ambrosio tJ r1 a d o de Men
doza.

Eaequel León Segura y her
manos

Agueda Jiménez R a mo s  y
hermanos.

Manuela Sosa Montesdeoca

11 Idem .......... Regadío ... ...... 1 fanegada... 
Idem ..........

 ̂Derecha
12 Idem .......... Idem ...................... ¡ Idem ..........

13 Calixto Espino Alfonso ... 

María Ramos Navarro . .

Idem .......... Idem Izquierda

14 Idem .......... Secano . 10 m2 ......... Idem ... ..... .
15

10

Zaragoza Romero Esteve. 

Pedro Ojeda García . .

Idem ..........

Idem ..........

Regadío ....................

Idem .

3 fanegadas... 

3 celemines...

Derecha 

Total .........

17 Romualdo Ramos Ojeda...

Calixto Espino Alfonso ...

Marcos García Bolaños ... 
Juan Alfonso García

Francisco Llarena Ramos. 
Andrés Suárez Godoy , . , 
Ambrosio Medina Jorge...

Pedro Sánchez Rodríguez.

Antonio Batista León •

Idem ........ Secano . 1/2 fanegada.

1 fanegada...

4 fanegadas... 
1/2 fanegada.

1 fanegada... 
3 celemines.,. 
1/2 fanegada.

Idem ..........

Izquierda

18 Idem .......... Regadío .............. Derecha

19 Idem .......... Idem .............. Izquierda
20

21
22
23

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..................................................

Idem ........................
Idem ......................
Idem .........

Derecha .

Izquierda . ..
Derecha .....
Izquierda

24 Idem .......... Idem ........................ Derecha

25

26

27

28

29

30
31
32
33
34 
33 
30

37

38

39

40
41
42

Idem .................... Idem .............; . .. ............................. 1 fanegada...

2 fanegadas.. 

1 fanegada... 

1/2 fanegada. 

Idem ........

Izquierda , .

Pedro del Pino Alonso ... 

Vicente Godov R&moA

1 Idem .......... Idem ................ ......... Derecha

Idem .......... Idem ....................... .. IzquierdaV iWMiVv WMvJr AWIU1N-/0 • « • • •

Satiago Llarena González. 

Antonio Ránehe7 Ruiz

Idem ........... Idem ....... .................................. Idem ....................

Idem .................... Idem ........ ........................... Idem ....................«iilVVAiiv UlAÍAvllC¿i *VUÍ4 «««••

Ana Rodríguez Esnino Idem .................... Idem ........................ : fanegada,.. 
2 fanegadas.. 
1/2 fanegada. 
Idem ..........

Idem ..........«•44VI AVVV44 A^UvM á«OW44Av ••••»

Antonio Santana Suárez... 
Nicolaea Díaz Suárez......
Andréu Suárez Godov

Idem .......... Idem ........................ Centro . ....
Idem * ........ Idem ................ .. Izquierda
ídem .......... Idem ........................ Idem ..........

Antonio Santana Suárez. 
Francisco Hamos Ojeda... 
Atlffel Oflhrstft RHtn

Idem ......... Idem ............... ......... l fanegada... 
4 celemines.., 
1 fanegada...

3 fanegadas..

1 celemín ....

6 fanegadas..

Idem ....... .

Derecha ...........

Id em .......... Idem ........ ................ Idem .........
Id em .......... Idem ................... . Idem .........

Zaragoza Romero Esteve. 

María Almedia Carvajal. 

Juan María Alfonso

Idem .......... Idem ............................................ cen tro ................

Idem . . . . . . . . Secano ................. Total .....................

Idem .................... Idem Derecha

Abrah&n Hamos Rivero ... 

José Sosa Montesdeoca ... 

José Hermenegildo y con
dueños ..................................................

Francisco León Cabrera...

Dolores Martin León

Idem ....................
Idem i

Idem ... __ Centro «.«•<* .•

Idem ............ Idem ..... Idem ...........

Idem ..........

Idem .. • .

Idem ............................... 1 fanegada... 

Idem ....................

Idem ..................

&
44

Regadío ........................................ Derecha ,,,..

Idem . .o ....... Idem .................................................. 2 fanegadas.. centro ................

45 Antonio Rodríguez Viera. 
Juan Hernández Suárez ... 
María Almeida Carvajal.

joeé Alfonso García ............

Idem .......... Idem ............. i fanegada... 
Idem .........

Derecha
46
47

48

íd em .......... Idem ............. . ..... Idem .......... Juan Hernández Suárez,
Idem .......... Iderh ..............  ........ 1/2 fanegada. 

2 fanegadas..

Idem ..... Daniel Rodríguez Segura y 
hermanos.

Antonio Montesdeoca Viera.Id em .......... ^Idem ......... ............ Centro
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 N .º Propietario
Clase 
de la 

finca (1 )
Descripción (2)

Cabida 
aproxima

da (3)

Dónde 
se ocupa (4) Arrendatario

* 49

50
51
52

53

Carmen S a a v e d r a  Ji
ménez .............................

Patrocinio Benítez Ojeda.
Ana Armas García ..........
Carmen S a a v e d r a  Ji

ménez .............................
Francisco Díaz González.

Rústica ____
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Regadío .............. .......
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................

2 fanegadas..
Idem ...........
1/2 fanegada. 
4 celemines... 
7 fanegadas..

Centro .........
Izquierda....
Derecha ....

Centro .........
Idem ...........

Francisco León Saavedra y 
hermanos.

José Benítez Suárez y her
manos

Tomás Rodríguez Armas.
Francisco León Saavedra y 

hermanos.
José Diaz R a m o s  y her

manos

(1) Urbana, agrícola, estanque, etc.
(2) Casa de dos plantas. Terreno de regadío o de secano, con o sin arbolado, etc.
(3) Fanegadas o hectáreas, etc.
(4) v Extremo, centro o total.
4.018.

MINISTERIO 
 DE LA VI VI ENDA

D e l e g a c i o n e s

ALICANTE

Autocampo, S. A., ha solicitado la de
volución de la fianza definitiva que cons
tituyó para responder de las obras de 
ejecución de 30 viviendas protegidas y 
dos locales comerciales que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha construido 
directamente en la población de Elche 

. (Alicante).
Se publica para conocimiento general. 

, a fin de que las personas, tanto natura
les como jurídicas, que tuvieran que for
mular alguna reclamación contra la con
trata, por razón de las obras ejecutadas. 
Ja presente en las oficinas del .Instituto 
Nacional de la Vivienda, sito en el Mi
nisterio de la Vivienda, en Madrid, o en 
esta Delegación Provincial, durante el 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Alicante. 27 de julio de 1959.—El De
legado provincial, Alejo Bonmatí Gonzál- 
vez.

11.332.

• *  *

HUELVA

Por el contratista de obras don Manuel 
Alvarez Márquez se solicita la devolución 
de la fianza definitiva que para respon
der de las obras de construcción de vein
ticuatro viviendas protegidas en El Rom- 
pído-Cartaya (Huelva) fué depositada por 
dicho contratista, por haberse levantado 
la correspondiente acta de recepción de
finitiva.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellas personas que tengan 
algo que reclamar contra dicha devolu
ción, las cuales pueden presentar las re
clamaciones que estimen, oportunas du
rante el plazo de treinta días,. contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Huelva, 2 de julio de 1959-—El Delega
do provincial (ilegible).

1.71d

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
La Organización Sindical de F. E. T. 

y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
, subasta de las obras de construcción de 

cuatrocientas diecisiete viviendas de «ren
ta limitada» y veintisiete tiendas y urba
nización en Tarrasa (Barcelona), acogi
das a los beneficios que establece la Ley 
de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954 y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y piazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del con car so-subasta
El proyecto de las edificaciones ha si

do redactado por los Arquitectos clon Ju
lio Chinchilla y don José .Slaria Bassols

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta y tres millones 
trescientas setenta y tres mil doscien
tas catorce (53.373.214) pesetas con trein
ta y nueve (39) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de Cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Barcelona o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona es de trescien
tas cuarenta y seis mil ochocientas se
senta y seis pesetas (346.866) pesetas con 
diez (10) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Barcelona y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20, Madrid) durante veinte 
cinco (25) días naturales contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
piesente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta las doce horas del 
oía en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
e que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circnstancias que comprende .a 
contrata y el pliego de condiciones eco

nómicas y jurídicas generales y párticu* 
'ares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria Tér- 
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Barcelona sita 
en Vía Layetana. 18. en la Jefatura Na
cional de la citada Obra y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
cías y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Bar
celona a las doce horas t,el cuarto din 
hábil siguiente al de quedar cerrado ♦ 1 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, v a la misma 
hora del sexto día de- quedar cerrado 
dicho plazo, en lis provincias de Cana
rias y en las plazas de Soberanía de Ceu 
ta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
e’ plazo de diez días un contrato pro
visional. iniciándose las obras dentro ere 
lo° diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
'cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener ia , documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te y el otro que contendrá la proposición 
económica conforme al modelo que se 
adjunta y en el que se especificará con . 
toda claridad y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estrieta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto , 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa *e 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica v el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
T-epresentación de tercero. *

c) Dclaración. bajo su responsabilidad, 
de no encontrarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad, a 
que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju- 
' ídicas.

d) Cuando el orooonentc sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De-
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legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que • e 
refiere los Decretos-leyes de 13 ele mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Rlación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada d e ' certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para ;a 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga- 
cas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante ce hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos los seguros so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en ti 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
a? riba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autoriza
dos por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta se refiere que en los documentos ori
ginales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán parte 
de la .misma, como vocales, el Presidente 
cíe la Ponencia «Construcción», del Pa
tronato Sindical de la Vivienda- el Dele
gado provincial del I. N. V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador o Interventor 
Delegado de la C. N. S.. el Arquitecto 
Asesor o Colaborador de la Obra Sin
dical del Hogar y el Secretario Técnico 
de la misma, que actuará como Secre
tario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por 
la Mesa se procederá a la apertura de 
los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los licitadores admi
tidos. adjudicándose provisionalmente !a 
ebra a la proposición' más baja. Si hubie
ra dos que ofrezcan una baja igual, du
rante cinco minutos continuará la lici
tación entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a .a 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas a efectos de su resolución, junto con 
la protesta que, consignada en el acta, 
cebera ser Informada por la Mesa.

Si er el plazo señalado para la cons
titución es la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario

perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras estará exento totalmen
te del impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secreta
rio general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.019.

*
La Organización Sindical de F. E. T. y 

de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
setecientas cinco viviendas de «renta li
mitada» y cuarenta tiendas y urbaniza
ción en Sabadell (Barcelona;, acogidas a 
los beneficios que ’ establecen la Ley te  
Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
julio de 1954, el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es promotora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por los Arquitectos don Ju
lio Chinchilla y don Damián Solanes.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochenta y nueve millones 
ochocientas setenta y cuatro mil treinta 
y ocho pesetas con ochenta y cuatro cén
timos (89.874.038,84 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cua.- 
quier Administración Provincial Sindical 
v a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Barcelona o en la Caja 
General de Depósitos de ia Delegación 
de Hacienda de Barcelona es de quinien
tas veintinueve mil trescientas setenta 
(pesetas 529.370) con veinte (20) cénti
mos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
curso-subastá se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Barcelona v 
en la Jefatura Nacional de la Obra S in -. 
dical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20, Madrid) durante veinti
cinco (25) días naturales, contados a par
tí' del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
e' que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Barcelona, sita 
en Via Layetana, 18; en la Jefatura Na
cional de la citada Obra y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda en los 
días y horas hábiles de oficina.
* Los sobres cpnteniendo las proposicio

nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
ia Delegación Sindical Provincial de Bar
celona a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado fl 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, v a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado 
dicho plazo en las provincias de Cana
rias y en las plazas de soberanía de Ceu
ta y" Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po-

drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
e’ plazo de diez días un contrato pro
visional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te, y el otro que contendrá la proposición 
económica conforme al modelo que se 
adjunta y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se coiqpiórnete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al Plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

* b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
i epresentación . de tercero.

o  Dclaración, bajo su responsabilidad, 
Ce no encontrarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
cue se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas.

d; Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedica 
dpor el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forma parte de aque
llas ninguna de las personas a que so 
refieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personnl técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios, 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra; aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador. acompañada de certificados 
expedidos por- los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en los tjue conste 
e) concento que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para ¿a 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga
ras a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos los Seguros so- 
viales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido' en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que tfjbr celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar 
‘ ustituvéndolos testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autoriza
dos oor Notario. Cualquier 'otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
aue el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta se refiere que los documentos ori
ginales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán parte 
de la misma como vocales, el Presidente 
de la Ponencia «Qonstrucclón», del Pa
tronato Sindical de la Vivienda, el Dele
gado provincial del I. N. V. o persona
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a quien éste confiera su representación, 
ei je fe  de los Servicios Jurídicos de »  
C N. S,, Administrador e Interventor 
Delegado de la C. N. S., m Arquitecto 
Asesor o Colaborador de la Obra Sin
dical del Hogar y el Secretario Técnico 
de la misnra, que actuará como Secre
tario.

Del acto del concursó-suoasta dará ie 
y levantará acta el Notario a quien por 
tum o corresponda.

L ob sobres que contengan las Proposi
ciones económicas correspondientes ü los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por 
la Mesa se procederá a la apertura «’e 
los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los lidiadores admi
tidos, adjudicándose provisionalmente Ja 
obra a la proposición más baja. Si hubie
ra dos que ofrezcan una baja igual, du
rante cinco minutos continuará la lici
tación entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas á efectos de su resolución, junto con 
la protesta, qüe, consignada en el acta, 
ceberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario

perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu 
ción de las obras estará exento totalmen
te del impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Jefe 
Nacional de la Obra. P. D , el Secreta
rio general, Antonio Doz de Va lenzuelo.

3.020.

OVIEDO

E3ta Delegación Provincial de Sindica
tos anuncia el concurso-subasta para las 
obras de pintura y reparación en el Sa
natorio de la Obra «18 de Julio», de Mie- 
res, por un importe total de 135.822,09 pe
setas

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales del mismo pueden ser examinados 
en las oficinas de la Dirección Provincial 
de la citada Obla (Casa Sindical, planta 
baja, izquierda), o en la Jefatura Nacio- 
nl de ésta, Madrid, paseo del Prado. 18 
y 20. planta segunda.

Las proposiciones se admitirán hasta las 
catorce horas del día en que finalice el 
plazo, quince días naturales, contados a 
partir de aquel de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente, a las doce horas, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Oviedo, 20 de agosto de 1959.—El Dele
gado provincial de Sindicatos, Elíseo Sas
tre del Blanco.

3.021.

ADMINISTRACION LOCAL
D i p u t a c i o n e s

MADRID

Se anuncia subasta para-las Obras de 
abastecimiento de agua al pueblo de Mo- 
ralzarzal, con el precio tipo de 2.276.348,31 
pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones y prometo técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 89).

Lob pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo VI, artículo segundo, concepto 
primero, partida segunda, del Presupues
to Especial Plan Bienal 1959-60.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 50.536,96 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento de concurrir a la subasta, pre* 
sentando, el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá a la cantidad que 
resulte por aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre
sentación del licitador deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a car
gó del mismo pér el limo. Sr. Secreta
rio de esta Corporación, con una antela
ción mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposicio
nes.

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad. o testimonio notarial del mismo, 
y una. declaración jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casoB de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

El plazo de ejecución de las obras es 
eí de once meses, y los pagos se verifica
rán por míedio de certificaciones mensua
les expedidas por los órganos técnicos 
competentes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el veinte por ciento del depósito 
constituido.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con timbre provincial de cuantía equi
valente, se redactarán con arreglo al si
guiente

Modeló de proposición

Don   vecino de  con domi
cilio en ...........  enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras
de  ..............  se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

  (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de .......... .
(letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del ti&bajo en todos 
sus aspectos. Incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Pecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán, Jun

tamente con todos los documentos que re
quiere el pliego, en las mencionadas de
pendencias, durante las horas de ofi
cina. desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del día hábiP anterior al de la su
be sta.

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi
guel Angel. 25), a las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar del Siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
EBtado».

Madrid, 19 de agosto de 1959.—Él Se
cretario general, Sinesío Martínez.

3.018.

L E O N

De conformidad con lo determinado en 
la norma segunda del artículo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación, Orden 
uel Ministerio de Hacienda de 2 de mar
zo de 1943 y Circular de la Dirección Ge
neral del Tesoro Público de 20 de sep
tiembre de 1947, se anuncia concurso para 
ia designación de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en .a 
zona de Villafranea del Blerzo, de esta 
provincia, con arreglo a Irs siguientes

B a s e s
1.* La vacante corresponde al turno 

de funcionarios provinciales, y si no hu
biera concursantes aptos funcionarios de 
la Diputación gozarán de preferencia los 
de Hacienda, y solamente a falta de con
cursantes de una y otra clase se pro
veerá la zona en concurso libre.

2.:t Al concurso podrán concurrir:
a) Funcionarios de la Diputación.
b ) Funcionarios de Hacienda.
c » Españoles mayores de veinticinco 

años en plenitud lie sus derechos ci
viles.

3.* Los funcionarios provinciales ha
brán de desempeñar su cargo en propie
dad y ser varones mayores de1 edad y que 
el día G de Julio de 1959. fecha en que se 
produjo la vacante, se encontrasen en 
situación activa y con más de cuatro años 
de servicios a la Corporación provincial 
y los que actualmente desempeñen pla
zas de Recaudadores de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la provincia.

4.a L09 funcionarios del Ministerio de 
Hacienda habrán de ser varones, mayores 
de edad, en situación activa el dia 6 de 
julio de 1959. en que se produjo la va
cante. quedando establecido a los fines 
de la resolución de este concurso, en su 
caso, por orden de preferencia, los si
guientes grupos de concursantes:

1." Funcionarios que actualmente sean 
íecaudadores o lo hubieren «ido en pro
piedad y por nombramiento ministerial 
v reúnan las condiciones de la norma 
.segunda del artículo 2G del Estatuto de 
Recaudación y resolución ministerial de 
27 de enero de 1933.

2.° Los que lo Sean o lo hubieren sido, 
asimismo en propiedad, por nombramien
to de Diputaciones concesionarias del Ser
vicio y reúnan igualmente las condicio
nes de la norma segunda del articulo 20.

3.° Funcionarios no recaudadores que 
posean el certificado de aptitud para el 
< argo.

4.tt Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda en general que cuenten más de 
cuatro años al servicio de dicho Depar
tamento y pertenezcan en situación ac
tiva a alguno de los siguientes Cuerpos 
del m ism o: Oenerál de Administración 
de la Hacienda Pública, Pericial de Con- 
tnbilidfcd. Contadores del Estado de Abo
gados del Estado o de Profesores Mer
cantiles.

5.a Por lo que afecta a los funciona
rios provinciales, y de conformidad co:i 
lo dispuesto en el párrafo primero, nor
ma segunda, del artículo 27 del Estatuto 
de "Recaudación de 29 de diciembre de 
1P48, la Diputación valorfará discreclo- 
nalmente los méritos de los concursan
tes, y, en consecuencia, nombrará al que 
estime más idóneo para el cometido re
caudatorio.

0.a Los méritos determinantes de nom
bramiento y su orden de prelación en el 
grupo de funcionarios ere Hacienda serán 
los siguientes:

1.° La mayor categoría y clase del 
funcionario.

2.° El mayor tiempo de servicioa a la 
Hacienda.

3.° El mayor tiempo de servicios le  
Recaudador en propiedad.

4.° El mayor tiempo de servicios <n 
Tesorería; y

5.° La mayor edad.
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7.a P ara  los comprendidos en el apai*- i tado  c) de la base segunda será m érito preferen te  el haber desem peñado cargo de Recaudador, Auxiliar de zona o R ecau

dador de cédulas personales.Los concursantes podrán hacer consta r  cuantos títu los y m éritos posean.8.a P a ra  tom ar p a rte  en este concurso será requisito indispensable el no te ner n o ta  desfavorable en el ejercicio de la función recaudatoria, ad m inistra tiva o especial en su an terio r empleo.9.a El que resulte nom orado no adq u irirá  la condición de funcionario provincial, y si lo fuere quedará en s ituación c!e excedencia activa sin sueldo, proveyéndose su vacante.10. Los concursantes p resen ta rán  sus instancias, dirigidas al ilustrísim o señor Presidente de esta Excm a Diputación, du ran te  el plazo de veinte días hábiles, a  con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», de diez a trece ho ras. rein tegradas con póliza de tres  pesetas y tim bre provincial de. una  peseta.11. S erán  condiciones dé capacidad p a ra  el desem peño de esta plaza:
a) Ser español,b) O bservar buena conducta.c) C arecer de antecedentes penales.d> Ser adicto al M ovim iento Nacional.
12. De conform idad con lo dispuesto en el artículo sexto del R eglam ento de oposiciones y concursos de 10 de mayo de 1957, bastará  que los asp iran tes m anifiesten en sus instancias que reúnen to das y cada una de las condiciones exigidas. referidas a  la fecha de la expiración del plazo señalado p a ra  la presentación de aquéllas.No obstante, en su caso, se p resen tara  el certificado de h ab er desem peñado *1 cargo de Recaudador, Auxiliar de Zona o R ecaudador de Im puestos provinciaws según proceda.
Los funcionarios provinciales y del Min isterio  de H acienda p resen ta rán  certificación 'expedida por el Jefe  de la Dependencia en que presten  sus servicios, calificada c o n f o r m e  con su expediente personal, y los de los grupos prim ero y segundo de la base cü arta , además, certificación de la Tesorería de H acienda respectiva que Justifique reúnen las condiciones de la norm a s e g u r a  del artícu lo  26 del E sta tu to  de Recaudación, quedando au tom áticam en te  excluidos los que no aporten  ta l justificación.Los que o s te n te n » la cualidad de ex recaudadores deberán  justificar los expresados .requisitos con referencia, en cuanto  a  los de su gestión, al ú ltim o bienio en que hubieren ejercido el cargo, siendo catalogados como concursantes del grupo tercero si no reuniesen o d e ja ran  de ju sü ficar los requisitos que les in cu m ben13. Si el nom brado no fuera  funcionario  provincial o del M inisterio de Ha* cienda u n a  vez designado, h ab ría  de presen ta r dentro  del# plazo de tre in ta  días h á biles. a  p a rtir  de la fecha de la  no tificación del nom bram iento, los docum entos siguientes:1.0 P a rtid a  de nacim iento legalizada, si fuera expedida fuera del territo rio  de la Audiencia ere Valladolid.2.° C ertificado negativo de antecedente s  penales.3.o. Idem  de buena conducta.4.0 Idem  de adhesión ai M ovimiento 

Nacional14. El nom brado viene obligado a  cob ra r  todos los valores, y recibos procedentes  del Tesoro, así como todos aquellos docum entos que se le encom ienden relacionados con la H acienda provincial y los de los Organism os con quienes la  Diputación tiene o pudiera ten er compromiso de percepción de recibos.15. El prem io de cobranza en  volunta r ia  asignado a  la zqna que se provee es el de 3,20 por 100 (tres  veinte por

ciento) de la recaudación realizada. La participación en los recargas soore ap remio será del 50 por 100 de la  que en los u'ism os corresponde a  la Excm a D iputación provincial. E n  la cobranza de valores de los Organism os oficiales el prem io asignado es el 75 por 100 del que corresponde a  la  Corporación provincial. E n cuanto  a  los arb itrios e im puestos provinciales percibirá los prem ios establecidos en las correspondientes O rdenanzas o los que, en en caso, se fijen si no  lo tuviesen ya señalado.16. Todos los gastos de la zona serán  de cuenta del R ecaudador, estando calculado el volumen de ingresos bruto  con los premios asignados por todos conceptos p a ra  esta  zona en 125.000 pesetas. Si loe increm entos de cargo produjesen un aum ento sensible en los ingresos brutos establecidos, la  D iputación podrá señalar nuevo premio, ten iendo en cu en ta  tam bién el posible aum ento  de gastos.El beneficio m ínim o del R ecaudador será de 60.000 pesetas.17. El cargo de la  zona de valores en recibo ta lonario  en vo lun taria  del año 1958, que sirve de base; es de 3.681.711.79 pesetas.18. s La fianza que h ab rá  de constitu ir ' el R ecaudador nom brado en la C aja provincial, en m etálico, valorea del Estado o cédulas del Banco de C rédito Local d t España, adm itiéndose los títu los am orta zables por su valor nom inal y los perpetuos por el que resulte de la  cotización oficial, es del 6 por 100 del cargo básico citado en la base an terio r, quedando re ducido al 3 por 100 si el nom brado fuera  funcionario provincial o del M inisterio de Hacienda.E sta  fianza h ab rá  de constitu irse en el transcurso  de dos meses a  co n ta r desde el d ía  siguiente al de la  publicación del nom bram iento del R ecaudador en el «Boletín  Oficiala de la  provinciaSi el R ecaudador nom brado no constituyese la fianza en el plazo indicado o no se posesionase de su cargo en el d ía  que se señale au n  cuando hiciese renuncia expresa an tes  de ese día y después de nom brado de term inará, si se t r a ta  de funcionarios, así provinciales como de *a Hacienda, la  inexcusable declaración de excedencia vo lun taria  por un año. contad o  desde el térm ino  del plazo posesorio, o en el caso de no ser funcionario oue se le elim ine de todo concurso posterior en cualquier provincia d u ran te  el plazo de dos años, conform e previene la no rm a sex ta  del artícu lo 27 del E sta tu to  de Racaudaeión.19. El cargo de R ecaudador es incom patible con el desempeño, sea o no re tr ibuido. de cualquier otro del Estado. P ro vincia o M unicipio, así como con el e jercicio dentro  de la  propia zona de cualquier ind u stria  o comercio, bien d irecta- m ente o por medio de persona in terpuesta ;  com isionista, representante, agente de seguros o de publicidad o de o tras ac tividades análogas.20. El R ecaudador tiene la  obligación de resid ir den tro  de la  zona, y sus ausencias se a ju s ta rá n  a  lo previsto en el nú m ero 7 del artícu lo  31 del repetido Estatu to .21. La Corporación fa llará  este concurso den tro  del plazo de cfo$ meses, a co n tar desde el día siguiente a  la publicación de este anuncio en  el «Boletín Oficial del Estado».
Características de la zona

La zona de V illafranca ael Biero comprende 21 A yuntam ientos dei partido  ju dicial de su nom bre.Los valores pendientes de cobro en !>0 de junio  de 1959 ascienden a  la sum a de 348.795.25 pesetas, y corresponden a  los ejercicios de 1952 al ac tual am bos in clusive.En certificaciones de aprem io en la  indicada fecha existe pendien te  u n a  sum a

de 7.765,85 pesetas, correspondiente a  los ejercicios 1952-56-57 y 58.22. P a ra  lo .n o  previsto en las presentes bases se estará  a  lo dispuesto en  el Reglam ento de los Servicios R ecaudatorios de la  D iputación, en el E sta tu to  de Recaudación de 29 de diciembre de 1948, O rden de 2 de m arzoM e 1943 y en la de concesión de 10 de julio de 1944 y Circular de la Dirección G eneral del Tesoro Público de 29 de septiem bre de 1947.E stas bases h a n  sido aprobadas por ia  Excma. D iputación provincial en sesión de 31 de julio de 1959.León, 9 de agosto de 1959.—E l1 Presidente (ilegible),3,013.
•  *  •

A y u n t a m i e n t o s
SAN QU IRICO DE TARRASA

Cumplidos los trám ite s  leg lam en tarios y existiendo en el presupuesto debida- im eñte aprobado crédito sufleianté, se saca a  subasta la  ejecución de las obras de sum in istro .de  agua á  San Quirico de T arrasa  y barrios de Los Rosales y Pueblo Seco, bajo el tipo  de setecientas trece m il cuatrocien tas veinte pesetas ochenta  y dos céntim os.Las obras d a rán  comienzc den tro  de los veinte días a  p a rtir  de la  notificación de la  adjudicación defintva y quedarán  term inadas a  los dos meses de su comenzó.Los pliegos, -proyecto. M emoria y dem ás e s ta rán  de manifiesto en le Secreta r ía  m unicipal du ra tlte  los días laborables y horas de oficina.Los licitadores consignarán previam ente ,  en la D epositaría m unicipal en concepto de ga ran tía  provisional la  can tid ad  
qp quince mil pesetas. *L a fianza definitiva será el cinco por 
100 del im porte del rem ate.

Las proposiciones, con sujeción al m odelo inserto  al final, se p resen tarán  en la  S ecre taría  m unicipal tocos los Oías laborables desde las diez a  las trece horas, desde el siguiente hábil en que re  haya  publicado este anuncio en el «Bo- letín  Oficial del Estado» y hasta  las doce del día an terio r al de la celebración de la  subasta, suscritas por e licitador o por persona que legalm ente le represente  por poder declarado bastan te  por **1 L etrado que designe la Corporación, -n papel sellado de seis pesetas, acom pañado ael docum ento de iden tidad  y una declaración en la que se afirme no ha llarse  com prendido en los casos de incapacidad, o incom patibilidad de los artículos cuarto  y quinto del Reglam ento de C o n tra tación de las Corporaciones Locales.
L a ap ertu ra  de plicas se verificará en esta  Casa Consistorial a  las doce horas creí d ía siguiente hábil al en qué se cum plan  veinte a  co n ta r del inm ediato a l de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Todos los gastos de anuncios de la subasta, escrituras, cancelación dé fianza y  dem ás que se originen pam  la  legalización to ta l del rem ate serán  de cuenta, del ad judicatario .

Modelo de proposición *

Don ..........  que h ab ita  en .......   called e    nú m ero . con carn et de identidad  núm ero ........ en terado del an u n cio publicado en el «Boletín Oficial delEstado» del día  ...... de   de 1959, yde las dem ás condiciones que se exigen p a ra  la  ejecución por subasta de las obras de sum inistro  de agua a  San Quirico de 7 a rra sa  y barrios de Los Rosales y Pu*> blo Seco, se com prom ete a  realizarlas con sujeción es tric ta  al proyecto, pliego e condiciones facu ltativas y económico-adm in is tra tivas  y dem ás fijadas por la
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cantidad de ...... peseta* (la cantidad
será expresada en letras y números).

(Pecha y firma del proponente.)
San Quirico de Tarrasa, '9  de agosto 

de 1959.—El Alcalde.
3.011.

T ITAGUAS

En virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el articulo trescientos doce 
de la vigente Ley de Régimen Local, en 
relación con el artículo veinticuatro del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, sin que 
se haya producido reclamación alguna en 
contra del pliego de condiciones econó
mico-administrativas, se anuncia al pú
blico la primera subasta para, la enaje
nación del aprovechamiento de cuatro mil 
quinientos setenta pinos, que cubican mil 
seiscientos sesenta y siete ochocientos no
venta y cuatro metros cúbicos de madera 
y setecientos treinta y cuatro metro6 
cúbicos de leñas, en el monte de estos 
propios denominado «Caídas del rio Tu- 
ria», por el tipo de tasación de novecien
tas treinta y cinco mil cuatrocientas no
venta y una pesetas setenta céntlmps, 
con sujeción al pliego de. condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La duración del contrato será de un 
año, hasta el 30 -de septiembre de 1960.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, que podrá ser lacrado, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, des
de el día siguiente de aparecer este edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia 
hasta el anterior al dé la celebración de 
la subasta, durante las horas de oficina, 
de n uu evea  diecinueve, suscritas por el 
propio licitador o persona que legal men
te le represente, mediante poder decla
rado bastante, extendidas en papel del 
Timbre del Estado de la clase sexta y 
ajustadas al modelo que al final se inser
ta, debiendo acompañarse a cada una de 
ellas una declaración en Ja que el lid ia 

dor afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del expresado Reglamento, y estando 
obligados los oferentes a presentar a la 
Mesa que ha de realizar la adjudicación 
provisional, en el acto de la subasta, el 
correspondiente certificado profesional (o 
testimonio notarial del mismo), hoja ae 
compras ahexa que desee utilizar a los 
efectos de la adjudicación y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
el dos por ciento del tipo de la subasta, 
o sea la cantidad de dieciocho mil sete
cientas nueve pesetas ochenta y cinco 
céntimos, en concepto de garantía pro
visional para tomar parte en dicho acto, 
siendo admisibles para las fianzas los 
valores y documentos que señala el ar
ticulo setenta y cinco ael vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Solamente podrán tomar parte en la su
basta del aprovechamiento antes expre
sado las personas o entidades que se 
hallen en posesión del certificado pro
fesional de la clase A, B o C y hoja de 
compras anexa correspondiente.

El precio índice es el veinticinco por 
ciento de la tasación.

El descuento por descortezamiento es 
del treinta por ciento.

El pago por gestión técnica asciende a 
la cantidad de nueve mil quinientas seten
ta y una pesetas cuarenta y ocho cénti
mos, y los gastos de señalamiento, con
tadas en blanco y 1 recuento final, en su 
conjunto, no podrán exceder de la can
tidad de cuatro pesetas cincuenta cénti
mos por metro cúbico.

La subasta tendrá lugar en esta Oasa 
Consistorial el día veintinueve de sep
tiembre, a las doce horas, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien, delegue y con asistencia del fun
cionario de Montes y de la Guardia Ci
vil, si asistiera al acto, y del Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe.

En todo lo no previsto se estará a lo 
dispuesto por la Circular publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero ciento cincuenta y cinco, de dos de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve, por el limo. Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, y del pliego de condi
ciones.

Caso de no resultar adjudicado el rema
te en la primera subasta se celebrará una 
segunda subasta a los diez días hábiles, 
con el mismo tipo y requisitos que la 
anterior.

 Modelo de proposición
D o n  d e    años de edad, na

tural de   provincia de .......... ,
con residencia en .......... . calle de ............
número  ....... , en nombre propio (o en
representación d e ..................   lo.cual..acre
dita con ..................). en posesión del cer
tificado profesional de 1¿ clase   .
número ............ en relación con la subas
ta anunciada en el «Boletín Oficial» de
la provincia número ....................  de fecha
 para la enajenación del aprovecha
miento de  ........  en los montes de la
pertenencia de Titaguas. ofrece la can
tidad de •••..............  pesetas (la cantidad,
en letra).

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele manifiesta poseer el cer
tificado profesional reseñado y hoja de
compras número ....................   relativas al
mismo, cuyas características en relación 
con la subasta*de referencia son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de adjudica
ción relativa a la hoja de compras pre
sentada: ...... ......................

b) Saldó existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta  ..................

  a ... de .......   de 1959.—El In
teresado..............................

Lo que se hace público por el presente 
para mayor concurrencia de licitadorea.

Titaguas. diecisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Al
calde, A. Andrés3.022.

VI. ADMINISTRACION DE ÍUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Tomás G. Román Fernández, Magis
trado, Juez de Instrucción accidental 
del Juzgado número 16 de los de esta 
ciudad
Por el presente cita y llama a las per

sonas que se consideren perjudicadas por 
las sustracciones siguientes: Dos máqui
nas fotográficas y una radio portátil de 
un coche aparcado Junto a la Comandan
cia de Marina de esta ciudad el día 5 del 
actual; una máquina fotográfica de un 
coche aparcado junto al mercado del Bor
ne el día 3 del corriente mes: un aparató 
de radio* portátil de un coche aparcado 
Junto al hotel Manila de esta ciudad a 
finales de mayo pagado; dos máquinas 
fotográficas de diversos coches a últimos 
de Junio último; de un tomavistas, ma^ca 
Kodak, con estuche y fotómetro, una má
quina fotográfica Agfa Isolette y otra 
marca Contina, a mediados de mayo pa
sado de un coche Extranjero aparcadp en 
la plaza de Cataluña para que dentro 
del quinto día, y hora ae las once de la 
mañana, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho» a fin de prestar

declaración en sumario que instruyó con 
el número 331 de 1959 sobre robos. Al 
propio tiempo se hace saber a dichos per
judicados el derecho que les concede el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal de mostrarse parte en la causa 
y de renunciar o no a la indemnización 
que pueda corresponderías.

Dado en Barcelona á diecisiete de agos
to de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretarlo (ilegible).

3.346*

HUELVA

Don Domingo Borrero de la Feria, Juez 
de Primera Instancia accidental de esta 
capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato por 
defunción de José Pérez Rodríguez, de 
cincuenta y nueve años de edad, hijo de 
Camilo y de Dolores, soltero, natural de 
Monforte de Lemos (Lugo) v vecino que 
fué de esta capital, donde falleció en el 
vapor pesquero «Osa Mayor» el día 23 
de mayo de 1958, no teniéndose noticias 
de la existencia de ascendientes, descen
dientes ni colaterales dentro del cuarto 
grado. "

En su virtud se anuncia por segunda 
vea la muerte intestada del referido cau

sante y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia para que dentro 
del término de veinte días comparezcan 
haciendo uso de sus derechos, bajo los 
apercibimientos legales.

Y  para su inserción ̂ en el «Boletín O fi
cial del Estado» .se expide este ediGto di
manante de dicho expediente que se ins
truye de oficio.

Dado en Huelva a dieciocho de agosto 
mil novecientos cincuenta y nueve—El 
Secretario, Tomás Ramos.

4*442.

LERIDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Lérida, se 
hace sabei la existencia del expediente de 
declarsción de fallecimiento de don Sal
vador Bofi Castelló, hijo de Vicente v de 
Josefa, nacido en Denia el 18 de abril 
de 1895, vecino de Lérida, de donde des-* 
apareció el mes de febrero de 1942, sin 
que desde dicha fecha se hayan vuelto 
a tener noticias de su paradero.

Lo que se hace público, a los efectos 
legales correspondientes.

Lérida, 15 dé abril de 1959.—El Secre
tario Judicial, Benito Vicente.—Visto bue
no: El Magistrado-Juez, Enrique Molino.

10.941. y 2.a 25-8-1959
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L U G O

Don Antonio Molleda Represa, Magistra
do-Juez de Lugo y su Dartido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por el Procurador don Julián Martin Cas- 
teñeda, a medido de poder y en nombre de 
doña María Dolores y Aurora Díaz Vila, 
casacas, intervenidas de sus maridos, veci
nas de San Félix de ParadélarCorgo. se 
promovió expedienee de fallecimiento del 
hermano de aquéllas Manuel Díaz Vila, 
que se ausentó para América sobre el año 
1925, sin que se hubiqra tenido noticia 
alguna del mismo desde esa fecha.

Lo que se hace publico a los efectos del 
articulo 2.042 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a dieciocho de abril de 
1959.—El Magistrado-Juez Antonio Molle
da Represa.—-El Secretario (ilegible). 

10.928. y 2A 25-8-1959

N . HIÑO JOS A DEL DUQUE

Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez comar
cal en funciones de Primera Instancia 
de Hiño josa del Duque y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Francisca María Ló
pez Rodríguez (declarada pobre) se tra- 
mita expediente de declaración de falle
cimiento de su esposo. Alfonso FéUx Pa
redes Medina, nacido el 18 de mayp de 
1914, hijo de José y de Carmen, natural 
de Belalcázar, que el día 10 u 11 de 
mayo de 1942 se hallaba fugitivo al eva
dirse de La cárcel de esta ciudad, y que 
se supone falleció en término de Los Bláz- 
quez al dar una bátida la Guardia Civil, 
sin que desde entonces se haya vuelto a 
t?ner noticias suyas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hinojosa del Duque, a cuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez. Joaquín Ruiz Gallego.— 
El Secretario, Angel Pérez.

4.256. y 2.* 25-8-1959

INFIESTO

Don Femando Vidal Blanco, Juez de Ins
trucción del partido de Infiesto.
Hago saber: Que por sentencia dictada 

por la Urna. Audiencia Provincial de Ovie-- 
do, con fecha 9 de marzo de 1959, en su
mario de este Juzgado, por ixhprudencia, 
numero 52 de 1955, se condenó a Vicente 
Alonso González, vecino de Oviedo, a que 
en concepto de Indemnización civil abo
ne al perjudicado André Champagne, ciu
dadano francés, cuyo domicilio no consta, 
la cantidad de cinco mil pesetas.

Para que sirva de notificación al per
judicado expido el presente en Infiesto 
a 11 de agosto de 1959.—El Secretario (ile
gible .̂

3.286.

NEGREIRA

Como Secretario del Juzgado de Ins
trucción de Negreira (La Coruña) y cum
pliendo la acordado en providencia dic
tada por el señor Juez, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad dima
nante 'del sumarlo instruido en este Juz
gado con el número 79 de 1957, sobre es
tafa contra José Espasandín Torres, hijo 
de Francisco y Dolores, de veintiséis años 
de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino de la Parroquia de Villamayor, en el 
término de Santa Comba en este partido, 
y que últimamente tuvo su domicilio en 
Tremañes - Gijón (Chigre de Maximino 
Ladesa>, a medio de la presente que se 
insertará en el «Boletín Oficial - del Es
tado», se cita a dicho penado, José Espa
sandín Torres, para que comparezca ante 
la lima. Audiencia Provincial de La Co- 
rufia dentro de los dos días hábiles de 
la citación y dentro de los diez días tam
bién hábiles al de la inserción de la pre
sente, con objeto de ser notificado del 
auto de suspensión de la condena dictada 
en la causa mencionada bajo los aperci
bimientos legales.

Negreira a cinco de agosto de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (ilegible).

3.291.

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS 
MONETARIOS

MADRID
En el expediente instruido ante el Jua

gado Especial de Delitos Monetarios, con 
el número ciento cincuenta y siete del co
rriente año mil novecientos cincuenta y 
nueve por delito monetario, se ha dictado 
sentencia número siete mil quinientos no
venta y siete, fecha veinticinco de Junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por 
virtud de la cual se condena al encarta
do Mokhat Amrous, como autor de delito 
monetario previsto y penado en la vi-, 
gente Ley Penal y Procesal de Delitos 
Monetarios de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho, a la 
pena de multa de quinientas pesetas, y 
caso de que no las haga efectivas sufra 
prisión subsidiarla a razón de un día por 
cada diez pesetas. Asimismo se acuerda 
decretar el comiso e ingreso en el Tesoro 
Público de los trece mil setecientos no
venta y tres francos franceses y quinien
tas cincuenta pesetas que a aquél le fue
ron ocupados, en cuanto a los primeros 
por su contravalor en pesetas correspon
diente a precio de Bolsín libre.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento al encartado, Mokhat Am
rous, y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» se firma él presente en Ma
drid a treinta y uno de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez de 

• Delitos Monetarios (ilegible).
3.202.

JUZGADOS COMARCALES

MEDINA SIDONIA (CADIZ)

Por la presente y por haberlo así acor
dado el 6eñor Juez Comarcal de esta ciu
dad en los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el número 79 
de 1959, sobre lesiones por mordedura de 
perro, causadas al menor Juan Jiménez 
Montero, se hace saber a don Miguel Jor
ge Rado, dueño del circo Coren Cirkus, 
que estuvo instalado en esta ciudad y 
hoy en ignorado paradero, en concepto de 
denunciado, que por sentencia dictada 
con. fecha de hoy ha sido absuelto de la 
falta que se le imputaba, con declaración 
de las costas de oficio.

Y para que sirva de notificación en for
ma ,al denunciado en ignorado paradero, 
Miguel Jorge Rado, y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente con el visto bueno de Su Señoría 
en Medina Sidonia a trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).—.Visto bueno. El 
Juez Comarcal (ilegible;.

3.352.

R E Q U I S I T O R I A S  

A N U L A C I O N  E 8 

Juzgados Clvtle*

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 288 de 1950, 
Aurelio Castro Tajes.—3.348-59).

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en causa número 207 
de 1958, Máximo Astudillo Martin y Fé
lix Martín Castro.—(3.349-59).

E D I C T O S

Juzgados Clvile*

En sumario que se . instruye en este 
Juzgado con el número 278 de 1959 se 
ha acordado en el día de hoy por su se
ñoría citar a la perjudicada, doña Carmen 
Da Silva Worms, natural de Río de Ja
neiro, hija de León y de Julia y con resi
dencia en Sao Paulo, calle de Cuba, nú
mero 211, para que dentro del término dé 
cinco días comparezca ante este «jiÍ2gado, 
a fin de ser oida sobre hurto de una sor
tija de su propiedad que le hurtaron en 
el hotel qqe se hospedaba; por el presen
te se le efectúa el ofrecimiento de accio
nes y se le cita para que justifique la 
preexistencia.

Y  para que conste y remitir al «Bole
tín Oficial del Estado» expido el presen
te, que firmo en Madrid a treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Luis de Gasqué.

3.179.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPI

TALIZACION, S. A.
I

Resultado del sorteo de amortización de títulos realizado el día 20 de agosto de 1959:
B S M  I  I  D Ñ M O  W R Y  
N M C  D W P  G R W  J G G

Madrid, 20 de agosto de 1959.—Compañía Occidental de Capitalización, S. A.— El Director general.11.331.
*  • *

GRANJA-ESCUELA PROVINCIAL 
«JOSE ANTONIO»

VALLADOLID
Acordada por el Consejo de Administración de esta Granja-Escuela la provisión por concuaso de una plaza de Ingeniero Profesor, Secretario de la Escuela de Agricultura, dotada con 51.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias, los que aspiren a desempeñarla y reúnan las condiciones publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid», número 186, correspondiente al día 18 de agosto del corriente año, pueden presenta r sus instancias en el plazo que se expresa en referida convocatoria, en el Pa

lacio de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid.
Valladolid, 20 de agosto de 1959.—El Presidente, Emiliano Berzosá Recio.—El Secretario, Antonio Bermejo Zuazúa.3.023. .

• • •

FUMIGACIONES SANITARIAS, S. A.
. A los efectos previstos en los artículos 153 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público por el presante anuncio que por acuerdo de la Junta general extraordinaria de accionistas del día 17 de de abril de 1959 quedó dfcuelta y liquidada esta Sociedad por pérdida total de su patrimonio social.—Fumigaciones Sanitarias, S. A.—El Presidente.

11.335.

FERROCARRIL DE CARRÉÑO, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cumplimiento de . los acuerdos adoptados en la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el 24 de junio pasado, ha dispuesto repartir un dividendo de treinta pesetas por acción, libre de impuestos, por los beneficios obtenidos durante el ejercicio de 1958.

El referido dividendo se hará efectivo desde el próximo día 1 de septiembre, contra la entrega del cupón número 24, en el Banco Urquijo, de Madrid, y' en el Banco Urquijo, sucursal de Gijón.
Madrid, 17 de agosto, de 1959.—El Secretario, Hilario López Díaz.
11.346.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A.
BEASAIN (GUIPUZCOA)

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado que a partir del día 1 de Septiembre próximo se proceda al pago del cupón número 39 de las obligaciones 5 por 100 emitidas por esta Compañía el 20 de febrero de 1940.
El importe líquido a percibir por cada cupón será de nueve pesetas, deducidos ya todos los impuestos correspondientes.
El pago de estos cupones se efectuará en Beasain, en la Caja social; en Madrid, en el Banco Urquijo, Banco Hispano Americano y Banco de^Aragón. y en provincias, en todas las filiales y ¿sucursales de los expresados Bañará.
Beasain. 21 de agosto de 1959.—El Consejo de Administración
11.345.

SOCIEDAD SUIZA DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES EN WINTERTHUR
Sucursal en España 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja y Bancos ..................................................................... .Valores mobiliarios ...........................................................Inmuebles ........................................ :.....................................Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo. Reaseguro cedido: Reservas a cargo de reaseguradores ......... ... .. . .................................................................Otros deudores .....................................................................Intereses vencidos a cobrar ................................;............Efectos mercantiles a cobrar ...........................................Fianzas judiciales ...............................................................Depósitos en Bancos de fianzas de Agentes: Nominal.

Total................... . .......................... ...............

5.619 163 64 19.924 772.00 7.277 695,43 3.071.135 48
1.250 026,00 852 583,88 139 602.10 253.102 27 93 500 00 95.6.500,00

39.438.080.80

Saldo pasivo con nuestra casa central .......................Fondo legal para fluctuación de cambio de valores....Reservas técnicas .................................................................8aldos plaivos con los reaseguradores...........................Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo... Consorcio de Riesgos Extraordinarios: Saldo pasivo.Impuestos vencidos pendientes de pago.......................Acreedores diversos ................................................ .............Fianzas de Agentes .............................................................Pérdidas y Ganancias ......¿...............................................
Total...............................................................

606 934.49 593 843.50 31.971 93? .00 199.333 10 827 640 88 215 983.00 1.117876.06 125 291.42 956.600.00 2.822 740.35
39.438.080,80

i .Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E  1 Pesetas H A B E R Pesetas
Saldo deudor del ejercicioanterior..........i.......................Gastos de administración generales (no incluidos enlas cuentas'particulares de los Ramos)...................Contribuciones, e impuestos (no incluidos en ¡ascuentas particulares de los Ramos) ............ ..............Amortizaciones ..............................................................*....Provisión para fondo legal de fluctuación de cambioen los valores' ...............................................................Saldo deudor Ramo de Accidentés del Trabajo...........Saldo acreedor en 31 de diciembre de 1958...................

Total........ ......................................................

1.211 442,63
22 897.00
53.671.00 24.463 82
54 485,00 4.288 117.37 2.822 740,35

8.477.817 17

Producto de los fondos invertidos...................................Beneficios por realizaciones y cambios en valoresmobiliarios .;.......................................................................Saldo acreedor Ramo de Accidentes Individuales......Idem Ramo de Automóviles ...........................................Idem Ramo de Incendios ................................................Idem Ramo de Robo .................... .....................................Idem Ramo de Cristales ............................................... .Idem Ramo de Responsabilidad Civil .........................
Total...............................................................

852 824.00
108 975 25 202.061 82 6.753 208 95 212.581 34 31.504.69 3.502 78 313.158.34,

8.477 817.17

Barcelona, 31 de diciembre de 1958.—El Director para España, Pedro Fuchs. 10.860. .
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la participación de las Empresas en la Administración Delegada de los 
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Orden del Ministerio de Trabajo de 30 de junio de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16' de julio)

Resolución de la Dirección General de Previsión de 16 de julio de 1959 
(«Boletín Oficial del Estadó» del 7 de agosto)
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